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PUNTOS DE SUSCRICÍON.

Sil M a d r i d ,  en la Administración de la Imprenta Nacional, plazaxde 
Ponteios (antigua casa de Postas). _

En P r o v i n c i a s , en todas las A dm inistraciones de Correos.
En P a r í s ,  G. A. Saavedra, rué TaiLbout, num. 5d.
Los ANUNCIOS Y suscKiciONEs PARA LA G a g e t a  SO reciben en la Adim- : 

nisíracion  de la Im prenta Nacional (entrada por la calle  de San Ricardo) 
desde las d iez  de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos
los dias ménos los festivos. _ , i -u- * i

Para la venta de obras y  ejemplares de la  G a c e t a  e s ta  a b i e r to  e 
despacho de libros desde las diez de la mañana h a s t a  la s  c u a t r o  y  m e d ia

L a ^ t i r r é s p o n d e n c i a  se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r id .

PRECIOS BE SUSCRICION. Péselas ~
M a d r id ....................................................  P o r  u n  m e s ...................................... 4
P r o v in c ia s , inclusas las Isla s  j m e s e s    i g

B a le a r e s  y C a n a r ia s   meses..................   33
' Por un ano.................................  66

U l tr a m a r   P o r  tr e s  m e s e s .................................  2 5
E x t r a n j e r o     Por tres meses...........................  3 5

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasado-s y corrientes, se venden en el 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento.

Las reclamaciones por extravío délos ejemplares de la G a c e ta  se 
servirán á los suscritores dentro de los plazos siguientes:

Madrid , ocho dias.—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjero, 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de venta , 
como ejemplares sueltos.

GACETA DE MADRID.
MINISTERIO DE LA GUERRA.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEG R A FIC O S R EC IB ID O S EN  ESTE 

M IN ISTERIO  HASTA LA  MADRUGADA DE HOY ACERCA D EL MOVI

M IENTO CA RLISTA .

P r o v i n c i a s  V a s c o n g p a d á s  y  N ía v a r r a .—El Gober
nador m ilitar de Logroño, á las cuatro de la madrugada de 
ayer, dirigió al Sr. Ministro de la Guerra el despacho telegrá- 
íko  siguiente:

hEI Brigadier Oeruti, Jefe de la brigada de la ribera, ha re
cibido en M endavia, donde pernocta, parte á las ocho de la 
noche del Comandante m ilitar de Estella, que dice : La partida 
de 8.000 hombres que se dirigia á aquella ciudad (Estella) se 
ha disuelto en los pueblos inmediatos, presentándose á los Al
caldes.

Esta misma noticia la he recibido también ahora por otro 
conducto. Dice también el Brigadier Ceruti que, según parte 
del Alcalde de Aguilar (Navarra), la facción Careaga, de 800 
á 1.000 hombres, se hallaba el 6 en Drviso (Alava), y que en 
la parte de la riberano  hay novedad.»

El Gobernador militar de Plamplona, á las diez  ̂y cuarenta 
y cinco minutos de la mañana del dia de a y e r , al Excelentí
simo Sr. Ministro de la Guerra d ice:

«De las noticias recibidas durante la noche resulta : la fac
ción Recondo entró con 400 hombres en Leiza y se racionó: la 
de Lunzarren, segundo de M iranda, fué batida en Oiloeti por 
la columna del Teniente Coronel de Carabineros Quevedo, dis
persándola, causándola varios heridos y muertos, y obligando á 
los restos á penetrar en Francia: la columna ha tenido un he
rido; por el correo parte detallado : en Obando apareció esta 
madrugada otra partida de SO hombres mandada por Zalduen- 
do, al que acompaña Peralta. El General Letona ha débido, lle
gar á Estella. El Comandante militar de este punto dice que 
los 3.000 rebeldes que con Carasa se dirigían sobre él se han 
d isuelto , presentándose á los Alcaldes. Espero lós'partes de 
estos. Las fuerzas de Carabineros de la frontera cubren los 
puntos que se les ha designado en combinación con las de Gui
púzcoa. Por dicha frontera han entrado 80 ó 100 hombres a r- 
niados, que se han dirigido á Artienza.»

El Gobernador militar de Pamplona, á las once y media de 
la noche de ayer, dijo al Sr. Ministro de la Guerra lo siguiente:

«Los partes de hoy anuncian la entrada en Navarra por 
Leira de las facciones de Guipúzcoa, y que se les han unido 
los 70 ú 80 hombres entrados de Francia, que dicen manda Don 
Joaquín Elío. Le he avisado al Brigadier Primo de Rivera en 
Irurzun y al General en Jefe en Estella. También avisan que 
en el pueblo de Muniain tratan de reunirse de nuevo los faccio
sos de Carasa, cuyo cabecilla ha circulado á los Alcaldes una 
órden comunicatoria para que vuelvan á unirse los presenta
dos: siguen sin embargo los partes de presentaciones, que hoy 
ascienden en esta capital y sus inmediaciones á 415.»

Una columna que salió de Bilbao en dirección de Mirava- 
lles se encontró ántes de llegar á Arrigorriaga con fuerzas de 
consideración de las facciones de Vizcaya, con quienes sostuvo 
un vivo'tiroteo, alojándose después en el mencionadó pueblo 
hasta el dia siguiente, que no pudiendo llevar á cabo su ope
ración regresó á Bilbao en unión de otras íúerzas, sostenien
do ántes otro choque en que los enemigos, cortando eUpuente 
que los separaba, pasaron al otro lado del rio ocupando eleva
das posiciones, desde' donde hacían sus disparos. En éste en
cuentro las tropas tuvieron 13 heridos y contusos, sin poder 
calcular las pérdidas de la facciQn.

Ai*í^s;oxi.—La columna del Coronel Guzman díó alcancé 
en Puerto-Mariño á la facción de Montañés, compuesta de 36 
hombres de á caballo; y después de úna carrera de tres horas 
y de una persecución de seis, fueron cogidos seis prisioneros, 
cuatro caballos, varias armas y otros efectos.

Los demás restos de partidas que andan por este distrito 
no tienen importancia alguna. ;

B á rg ío s .—-Una partida que procedente de la provincia de 
Guadalajara entró en la de Soria, marchaban tropas desde Al
menar en su persecución.

C a ía lf i i i ia .—Ha sido sorprendida y batida por el Coman
dante P arra la facción del cabecilla Valls, que pernoctó en el 
pueblo de Mesara. Les fueron cogidos )̂ 4 prisioneros, 40 armas 
de fuego, bayonetas, cartucheras, municiones y otros efectos.

La columna del Panadés y otras fuerzas marchan á la pro
vincia de Tarragona para operar activamente, habiéndose 
adoptado otras disposiciones y situado convenientemente fuer- 
iias en la orilla derecha del Ebro.

l a  A i e j a . —La columna situada en Carrion de 
los Condes, que manda el Capitán de la Guardia civil D. Sal
vador Corellanes , sorprendió la partida mandada por Manuel 
R u b ira , que se componía de 16 hom bres; habiéndoles cogido 
siete, incluso el cabecilla que se halla herido, y dispersado á 
los restantes; apresando también cuatro caballos, varias ar
mas y algunas cananas.

C a ü it i l la  l a  IV a ev a .—La partida de Palacios ha sido ba
tida y dispersada por el Teniente Coronel Catalá á una legua 
de Sela. Han quedado sobre el campo 1^ m uertos, cogiéndola 
un prisionero , 30 armas y otros efectos.

En la jurisdicción Tracacete se han presentado 25 hombres 
arm ados, a los cuales perseguía la Guardia civil.

En el resto de la Península no ocurre novedad.

P a r t e  a e t a l l a d o  d e  l a  a c c i ó n  d e  O r o q u i e t a .

E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s  d e l  N o r t e . — Estado Mayor gene
ral.—Desde mi anterior comunicación y según manifesté á V. E., 
continué la persecución de las dos facciones al mando de los 
cabecillas Rada y Carasa, dirigiéndose la primera hácia la 
frontera francesa por Echalar y Vera, perseguida muy de cer
ca por la segunda brigada de la prim era división Prim o de 
Rivera, miéntras la del cabecilla Carasa, habiendo abandonado 
el valle de Ergoyena por el puerto de Madoz, era igualmente 
perseguida por el General Móriones con sus tropas, ó sea la di
visión de vanguardia; entre tanto la prim era brigada de la se
gunda división con su General Letona avanzaba hácia Lecum- 
berri, situándome yo en Irurzun con la prim era brigada de la 
prim era división, á las órdenes de su General Acosta, para im
pedir al enemigo la vuelta en la dirección que acababa de dejar. 
Según éom unicáeion‘que recibí del Brigadier Primo de Rive
ra, la m archa de la facción Rada tenia por objeto favorecer la 
entrada del Pretendiente en España, como lo verificó al pare
cer viniendo del pueblo de Sara, en la frontera al de Vera, y 
moviéndose hácia el valle de Lezama.

La brigada que le perseguía continuaba sus movimientos 
más al alcance; y como quiera que las fuerzas del General Mo
rlones hacían lo mismo con las de Carasa, en la tarde del dia 4 
dió por resultado la operación combinada que se había em
prendido desde nuestra salida de .Tafalla el que la división de 
vanguardia alcanzase á las seis de la tarde de aquel dia en 
Oroquieta á las fuerzas reunidas de Rada y Carasa, al mando 
de su titulado R ey: la de Ptada se aseguraba estaba mandada 
por el titulado Brigadier Aguirre por haber perdido la con
fianza de su Rey el ántes citado Rada. El feliz éxito de la jor
nada de aquel dia lo trascribo á V. E. en el parte recibido del 
General Morlones, cuya copia adjunta acompaño. Poco tengo 
que añadir, Excmo. Sr., ú los detalles que el General firmante 
de este parte expone, como no sea recomendarlo, como á sus 
valientes tropas, al Gobierno de S. M.; debiendo manifestarle 
que el General Morlones ha obrado con un celo, acierto, ener
gía y valor que excede á todo elogio, y que sus tropas, aunque 
nuevas en una guerra de activa persecución por escabrosos ter
renos en tiempo frioy  de agua, haciendo jornadas larguísimas, 
han merecido bien del Rey y de la pátria.
" En el día de ayer, y continuando las brigadas sus' movi
mientos combinados, avancé hasta E lzaburu, donde pernocté, 
encontrándome en la m archa con la división Morlones, que 
conducía los heridos y prisioneros á Irurzun para enviarlos á 
Pamplona y municionar sus victoriosas tropas. La brigada 
Primo de Rivera se mantuvó entre Santistéban y Arraiz ob
servando al enemigo derrotado, que se le suponía en dirección 
á la fron te ra ; y cuando era mi propósito continuar operando 
en aquella dirección, durante la tarde y noche hizo el enemigo 
un movimiento de contramarcha por los pueblos de Benuza, 
Oscoso y Sarasa, volviendo por Echauri hácia la cordillera de 
las Ámezcuas ó rivera de Navarra; si no se detiene en la sier
ra de Andía ó valles próximos.

Con este movimiento del enemigo ha variado mi plan so
bre la frontera: dejándola protegida por las fuerzas que operan 
en Guipúzcoa, he ordenado á la brigada Primo de Rivera se 
sitúe en Irurzun, y marcho con la división de vanguardia, una 
brigada de la división Letona, otra de la de Acosta por puntos 
diferentes sobre el enemigo en su nueva marcha á fin de aca
bar con las facciones de Navarra. -

Finalmente, incluyo á V. E. copia de la órden del dia dada 
por el titulado Cárlos VII á sus soldados, y que se encontró 
en el pueblo de Oroquieta.

Dios guarde á V. E. muchos años. Cuartel general de H uar- 
te-Araquil 6 de Mayo de 1872.=Excmo. Sr.-=Francisco Ser- 
rano.=«Excmo. Sr, Ministro de la Guerra.

Copia del parte del General Morlones.
E j é r c i t o  d e  o p e r a c i o n e s . — P rm e ra  división de vanguar

dia.—Excmo. Sr.: Sobre las alturas que dominan á Oroquieta 
y dentro del pueblo se presentó en señal do combate la fac
ción mandada por el titulado Cárlos VII, fuerte próximamente 
de 5.600 hombres. Lo avanzado de la hora (eran más de las 
seis de la tarde), la presencia del titulado Rey on el pueblo, me 
hicieron decidirme para que el combate fuera tan rápido como 
rudo. En su consecuencia dispuse que el Coronel Teniente Coro
nel de Figueras D. José Navarro, con cinco compañías de su ba
tallón, cubriera el ñanco derecho, y que el Comandante D. José 
Minguella, del batallón de Alcolea, con dos compañías del suyo, 
cubriera el izquierdo.

El fuego se habla roto ya por los flancos y el frente, soste
niéndole en este dos compañías de Figueras. Seguro de mi re
taguardia porque la cubrían cuatro compañías del batallón de 
Las Navas, dispuse inmediatamente que la sección de artillería 
avanzase hasta un punto conveniente y dirigiese sus disparos 
al pueblo, observando que á la tercera granada abandonaban 
este algunas fuerzas facciosas: consideré que el momento era 
oportuno, y di órden para que avanzase la prim era columna 
de ataque, que la componían cuatro compañías de Alcolea 
mandadas por su Coronel, Teniente Coronel D. Angel Navas- 
cués: llegada esta columna á la altura de las guerrillas, le di 
verbalmente la órden de cargar. La carga fué brillante; los 
valientes cazadores de Alcolea, dirigidos por su Jefe, atravesa
ron el pueblo arrollando cuanto encontraban á su paso ; una 
columna de cinco compañías de Almansa, mandadas por su Co
ronel D. Meliton Catalan, avanzó hasta la entrada del puebiu 
para apoyar el movimiento de los cazadores de Alcolea.

Próximamente 800 carlistas habían tomado algunas casas, 
defendiéndose en ellas con tenacidad. Di órden para que la 
sección de artillería avanzase hasta el pueblo para disparar con
tra  las casas; sus certeros tiros, dirigidos siempre por su Capi
tán D. José Provedo y el Teniente D. Tomás de Reina con ci 
mayor arrojo, pues las piezas tenian que colocarse á 100 me
tros de las casas que hacian un nutrido fuego, acobardaron á 
los que se defendían en dos de ellas, obligándoles á rendirse. 
E ra preciso term inar pronto porque la noche se acercaba, y 
previne al Coronel D. Meliton Catalan que nombrase un Oficial 
y 20 hombres de cada cuerpo para entrar al asalto : colocados 
los cuatro Oficiales con los 80 hombres convenientemente, es
peraban la señal para asa lta r , cuando rindiéndose á nuestras 
fuerzas los facciosos que estaban en otra de las casas, uno de 
los prisioneros dijo: que creía que en la que más so resistía 
.debía estar encerrado Cárlos VIL

Al mismo tiempo una fuerza enemiga de bastante conside
ración tomaba la ofensiva por nuestra derecha haciendo más 
crítica la situación ; comprendí por lo tanto la necesidad que 
tenia de apoderarme instantáneamente de todas las casas del 
pueblo, y para verificarlo con seguridad di órden al Coman
dante de cazadores D. José Minguella para que con las dos 
compañías de cazadores que habían cubierto el flanco izquierdo^ 
del que ya se había retirado completamente el enemigo, se co
locase en la posición que le señalé para que asaltase con ellas 
al mismo tiempo que los cuatro Oficiales con los 80 hombres 
la casa en que se defendían con tanta tenacidad, así como 
también las inmediatas: di órden al Coronel D. Meliton Ccita- 
lan para que con dos compañías de Almansa marchase á apo
yar al Teniente Coronel de Figueras, que estaba sosteniendo 
el combate y rechazando á los enemigos que atacaban nuestra 
derecha.

Esperé para dar la señal del asalto á que la artillería dis
parase algunas granadas contra la casa que más se señalaba 
por su defensa; y cuando creí llegado el momento oportuno, 
mi corneta de órdenes tocó m archa de frente y redoblado, que 
era la señal convenida para el asalto; todos los nombrados so 
lanzaron con el mayor arrojo á las casas que aun defendian 
los carlistas, obteniendo un completo triunfo; pues á los pocos- 
minutos estaban ya prisioneros los que se defendian dentro. 
El resultado definitivo del combate ha sido el de hacer 739 
prisioneros sanos y 10 heridos, 38 muertos carlistas, con
sistiendo nuestras pérdidas en seis m uertos, 26 heridos y 1(5 
contusos. Tengo el honor de manifestar á V. E. que todos los 
Jefes, Oficiales y soldados han cumplido con su deber, así 
como también han llenado el suyo perfectamente los Jefes, 
Capitanes y Oficiales de infantería y caballería que estáu des
empeñando las funciones del cuerpo de Estado Mayor y Ayu
dantes de órdenes.

También debo significar la actividad, inteligencia y celo con 
que el distinguido Médico D. Nicasio Lauda ha asistido á los 
heridos, y la del Capellán de F igueras, que ios asistió hasta 
llevándolos en sus brazos.
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Dios guarde á V. E. muchos años. Oroquieía de Mayo 
de i87í^.=Excmo. S r.= E l Comandante general, Domingo Mo- 
riones.—Exorno. Sr. Duque de la Torre, General en Jefe del 
Ejército del Norte.=Es copia.=-El General en Jefe de Estado 
Mayor general, José López Domínguez.

Copia de la orden general del ejército carlista.

E j é r c i t o  R e a l , — Secretaria, de c a m p a ñ a .  —  O vden g e n e r a l  

del 4 de Mayo de 187^.—El Rey N. S. (Q. D. G.) estcá suma
mente satisfecho del buen espíritu y decisión de todos los vo
luntarios de su ejército.

Pero al mismo tiempo ve con disgusto que se han cometi
do algunos actos do violencia, cuya repetición deshonrarla la 
grandeza de nuestra causa. A partir de esta fe(3ha, serán tra 
tados con el rigor de la Ordenanza los que se olviden de sus 
deberes. Se crea una compañía de vigilancia del ejército á las 
órdenes del Gapltan. D. Francisco Albalat, encargado de la po
licía del mismo.

Lo que se hace saber en la general de este dia para cono
cimiento de todas las clases é individuos del ejército. Cuar
tel general de Oroquieta.--El Secretario de campaña, Emilio 
de Arjona.----Oomuníquese.=El Comandante general, Fulgen- 
(ño de Carasa.=Sr. Comandante general de N avarra.= E s co- 
p ia .= E l General Jefe de Estado Mayor general, José López 
Dominguez.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DECRETO.

Vengo en admitir la dimisión que, fundada en el mal 
estado de su salud, me ha presentado el Mariscal de Campo 
D. Felipe Ginovés Espinar de los cargos de Segundo Cabo 
de la Capitanía general de las Islas Filipinas y Subinspector 
de Infantería y Caballería de aquel ejército; quedando sa
tisfecho del celo, inteligencia y lealtad con que ios ha des
empeñado.

Dado en Palacio á ocho de Mayo de m il ochocientos 
setenta y dos.

AMADEO.
El Ministro de la Guerra, 

i J i i a n  ele d a v a l a .

 ̂3 o  O O  o  0 0

MINISTERIO DE GRACIA Y J U S T IC IA

S. M. ei Rey se ha  servido n om brar pa ra  el R egistro  de 
la propiedad de L íereoa, de te rcera  clase, vacan te  por fa
llecim iento del que lo desem peñaba, á D. Eugenio  R am ón 
Paje, R eg istrador de la propiedad de Cuenca, propuesto  
por V. L, con sujeción á lo prevenido en la regla C  del 
articu lo  303 de la ley h ipo tecaria  y en la del de su 
reglam ento.

De R eal orden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. m uchos años. M adrid 7 de Mayo 
de Í S T 2 .

ALONSO.
3r. D irector general de los R egistros civil y de la p rop ie

dad y del N otariado.

S. M. el Rey se ha servido nombrar para el Registro  
de la propiedad de Cazorla, de cuarta clase, vacante por 
fallecim iento del que lo desempeñaba, á D. José Marco y 
Rom ero, R eg istrado r de la propiedad de Yerin, propuesto 
en la te rn a  formada por Y. L, con sujeción á lo prevenido 
en la  regla 2."" del art. 303 de la ley hipotecaria y en 
la 3.' del ^61 de su reglamento.

De Real orden lo digo á Y. I. á los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. I. muchos años, Madrid 7 de Mayo 
de 187^.

ALONSO.
Sr. Director general de los Registros civ il y de la propie

dad y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

m iH IS T E R lO  DE ESTA D O .

Sección de Comercio.

El Cüíisüi de España en Glasgow dice á este Ministerio 
COR fecha Í4 de Febrero último lo que sigue:

«El año que concluye se ha distinguido por su gran ani
mación en las transacciones comerciales, en general mucho 
más considerable que en años anteriores. La industria ha es
tado igualmente en constante movimiento en todos los ramos 
que aquí se explotan. El solo temor que han tenido los, capita
listas ha sido el naturalmente ocasionado por la guerra civil 
en Francia, cuya terminación habla de tencí^ marcada influen

cia en el mercado monetario ; pero concluida e s ta , si bien se 
notó un cambio decidido en los valores, era tal la superabun
dancia de efectivo, que en seis semanas el mínimum del des
cuento del Banco de Inglaterra declinó del 5 por 100 que era 
en 7 de Octubre al 4, y subsiguientemente al 3 por 100 que es 
el actual.

La industria m anufacturera en general ha sido próspera. 
La de algodón hilado y torcido ha tenido un aumento conside
rable. Los lienzos escoceses han estado en gran demanda y sus 
precios se han sostenido.

Según los datos publicados por el Board of trade, el valor 
total de la exportación de productos^ y manufacturas del Reino- 
Unido en los i2  meses que comprenden desde 1.® de Diciembre 
de 1870 á 30 de Noviembre de 1871 arroja un aumento de 11 
por 100 sobre la del año anterior. Esta fué de libras esterli
nas ^19.531.836 contra libras 198.057.903 en 1870.

La exportación para los Estados-Uñidos aumentó También 
sobre la dedos años anteriores; siendo en el presente Me libras 
esterlinas ^6.^49.00^ con libras ^1.159:011 en 1870.

Para Francia so exportó por valor de libras esterlinas 
9.054.059 contra libras 7.5"78.604.

Los talleres de m aquinaria del Clyde han tenido c o n s tan 
temente empleo durante el año. La demanda de molinos de 
azúcar ha sido extraordinaria para todos los países producto
res, y  la de máquinas para buques de vapor tanta si no ma
yor que en el año an terio r, qnédando aun en los diferentes es
tablecimientos muchos contratos que cumplir. Las invenciones 
para economizar brazos y tiempo aumentan cada dia : en los 
sueldos, sin em bargo, ha habido un decidido aumento en los 
últimos nueve meses ; el que unido al que se experimenta en 
el precio del hierro ha afectado sensiblemente el de la cons
trucción de buques, que ha tenido un aumento de un 15 á ^0 
por 100.

Paso á anotar en detalle el movimiento comercial é indus
trial en aquellos ramos cj[ue me ha sido posible reunir datos 
suficientes, comparándolo con el del año anterior.

Algodón.—La importación directa de algodón es aquí insig
nificante ; habiéndose reducido la de esté año á '6:006 balas, la 
que si se compara con el consumo, que es en Escocia de 4.800 
balas por semana, no guarda la menor proporción.

Tanto este como los demás mercados de Escocia se proyeen 
del de Liverpool.

A^ácar.—El mercado de azúcares se abrió en.Lóndres con 
una gran demanda de la refinada, mucha de la cual se embarcó 
para el continente, y sobre todo para Francia ,donde las más 
importantes refinerías estaban cerradas á causa de la guerra.

Los refinadores escoceses se aprovecharon de esta demanda 
para dar salida á sus productos y sostener sus precios. E l de 
los azúcares no refinados participó también de esta ventaja 
hasta la terminación de la guerra, en cuya época sufrieron una 
baja sensible ocasionada por la gran cantidad de azúcar de re
molacha que principió á llegar de Francia y Bélgica. Durante 
el mes de Abril los precios del azúcar de caña se sostuvieron 
ijastante firmes, debido á las noticias de mala cosecha en Cuba; 
sin embargo, el gran aumento en- la importación de azúcar de 
remolacha j  de caña de las colonias inglesas contrarestó en 
gran parto la disminución experimentada en la de azúcar de 
Cuba comparativamente con la de los años anteriores. La can
tidad de azúcar en viaje para el Reino-Unido procedente de las 
Indias Orientales es, según datos, de 12.000 toneladas, la mayor 
parte de la isla de Aíauricio. La cosecha de aquella isla se cal
cula fué de 415.000 toneladas contra 80.000 en 1870. La de 
azúcar de Java, cuya calidad tuvo el año pasado bastante 
aceptación, se presenta bien, y su importación parece que ex
cederá á la del año anterior. La de las Indias Occidentales se 
manifiesta también bajo el mejor aspecto, y de Cuba se tienen 
noticias más favorables que el año anterior.

La importación en los puertos del Clyde ha sido este año 
mucho más considerable que en el precedente; ascendiendo á 
toneladas 2i%.02^ó contra toneladas 196.1^9 en 1870, y 156.023 
en 1869.

La existencia en esta fecha es de unas 29.065 toneladas 
contra 28.545 en igual época en 1870, y 18.295 en 1869.

Hay actualmente en el Clyde 14 refinerías en actividad, de 
las cuales dos en Glasgow y 12 en Greenock.

La cantidad de azúcar no refinada importada en Leitli du
rante el año asciende á toneladas 13.199.

Bajo el núin. 1 acompaño un estado demostrativo de la to
tal importación, exportación y consumo de azúcar en el Reino- 
Unido, del consumo en los puertos del Clyde y de los precios 
que ha obtenido en el año. ^

Café y especies.— KAos artículos no se im portan directa
mente, proveyéndose este mercado de los de Inglaterra.

Caoloas.—La importación de caobas ha sido este año de 1.960 
tozas, midiendo 708.059 piés árabes; piés 173.794 de Tabas- 
co; 298.530 de, Minatillan; 228.205 de Santa Ana, y 7.530 de 
Cuba.

No hubo importación de Honduras. ,
Los precios han variado entre 7 y tresm iar tos á 8 peniques 

por pié. ' '
Carbón de piedra.— Se exporta en grandes cantidades de 

Glasgow, Greenock, Froon y A ndrofsan; pero no hay datos 
positivos respecto á la cantidad. Para España y sus provincias 
de Ultram ar la exportación ha sido próximamente de 54.000 
toneladas en el año.

Ceniza.—Debido al bajo precio á que se obtiene el carbo
nato de potasa, como sustituto de la ceniza de A m érica, la 
importación de esta en el Clyde ha sido poco considerable, as
cendiendo sólo á 2.650 barriles contra 4.255 en 1870.

Los precios han variado de 44 á, 52 chelines.
Cereales.—Las transacciones de este mercado han sido en 

©I año bastante animadas, y los precios se han  sostenido. Las

existencias son actualmente poco considerables; pero se espe
ran muchos cargamentos que no podrán ménos que operar 
una baja en los precios existentes.

Coñac y otros licores espirituosos.—La importación del co
ñac ascendió á 274.957 galones; la exportación á 113.541, y el 
consumo á 81.095 en 1870, y 82.647 respectivamente.
" De ron se importaron galones 166.804; se exportaron 43.077, 
siendo el consumo de 76.817.

De Ginebra la importación fué de 76.643 galones; la expor
tación de 47.190, y el consumo de 24.016.

De los licores fabricados en el país seria Imposible obtener 
datos exactos del consumo, que es enorme.

Para simplificar este trabajo acompaño, bajo el núm. 2, un 
estado demostrativo del movimiento de licores espirituosos en 
el pres'eñte; año. •

Construcción de bugues.—La construcción de buques en los 
castilleros dpi Clyde - ha alcanzado en el presente año un pro
greso  ̂ considerable, á pesar de la desgraciada circunstancia de 
las huelgas, que han paralizado en ciertos momentos el des
envolvimiento de esta industria, que puede considerarse como 
una de las más importantes de este distrito. Sin embargo de 
estos contratiempos , el número de toneladas á que monta la 
construcción del presente año es el más elevado que hasta 
ahora se ha conocido en estos astilleros; y de los extensos y 
numerosos contratos existentes, así como de la cantidad de 
buques en construcción, se deduce que el año próximo no sólo 
igualará, sino que excederá tal vez al que concluye en los re
sultados de tan importante industria.

Los buques concluidos durante el año ascienden á 245, que 
miden 191.800 toneladas ; esto es, un aumento de 12 buques 
y 2.000 toneladas sobre 1870. De estos cinco fueron de guerra, 
midiendo 3.037 toneladas, á saber: El Bustard j  El Kire, ea~ 
lioneras de hélice, y El Hydra, buque acorazado con torre, para 
el Gobierno británico; y los otros dos. El Tete y El Sena, ca
ñoneras de ruedas, para el Gobierno portugués para la nave
gación del Zambesi.

Yapores de ruedas se han construido 23 con 13.242 tone
ladas, contra 20 con 10.150 en 1870.

En vapores de hélice se nota aun mayor aumento, recono
ciendo este por causa la gran demanda do esta clase de bu
ques para el comercio de la India, via del Canal de Suez, y la 
cási total retirada de los buques de vela de este tráfico por en
contrar imposible la competencia. El número de estos buques 
construidos asciende á 127 con 160.000 toneladas, contra T21 
con 133.000 en el año anterior.

Ha habido gran movimiento igualmente en la construcción 
de dragas, remolcadores y  buques de menor im portancia, de 
los cuales se han construido 53 con 5.368 toneladas. Muchos 
de estos se han ■ embarcado en pedazos para el extranjero. La 
construécion de buques de v e l a  disminuye grandemente : la de 
este año se ha reducido á 37 buques con 10.567 toneladas, con
tra  70 con 39.320 en 1870, y 114 con 89.900 en 1869.

Guano. La importación de guano iúé do 5.000 toneladas 
contra 1.600 en 1870. El consumo ascendió á unas 5.000 to
neladas. En las islas Chinchas está agotado este abono cási com
pletamente , pero llega de otros depósitos del Perú aunque en 
cantidades irregulares, y se espera que en lo siuicsivo igualará 
su importación á la que se hacia de aquellas islas. Los precios 
han sid o : Guanape libras esterlinas 12‘5 á 12‘10 por tonelada; 
Paquica libras esterlinas 8H0 á 9 ‘i0 ; Mcvldon libras esterlinas 6 
á 7 ; Mexillones libras esterlinas 7 á 740.

Hierro en lingotes. Este artículo que en Enero suíria aun 
ios efectos de la guerra franco-prusiana, fué sucesivamente 
tomando un incremento considerable en precio, exportación y 
consum o, marcando á fin de este año una diferencia en el pri
mero de 21 chelines y 6 peniques por tonelada sobre el de 
igual época en el año anterior. La demanda siempre creciente 
hace temer que los precios hayan de aum entar a u n , no pu- 
diendo la producción bastar á esta. La estadística demuestra 
una disminución en el producto de 46.000 toneladas en este 
año comparado con el anterior. Según se dem uestra en el es
tado que acompaño bajo núm. 3 , esta fué de . 1.160.000 to
neladas. El consumo de toneladas 465.000, 41.000 ménos que 
en el año an terio r; y la exportación alcanzó á 870.000 tonela
das que son 215.000 más que en 1870. Queda un depósito 
de 490.000 toneladas. El precio medio fué de libras esterli
nas 2‘1840 por tonelada.

Maderas de construcción. La importación directa de made
ras de construcción fué de 95.000 toneladas. A fines del año 1870 
existían en depósitos 4.500, y de cabotaje han entrado 2.000. 
Queda á fin de este año una existencia de 4.000 toneladas, ha
biendo sido el consumo de 12.000 durante el año. La demanda 
ha sido buena, y los precios se han sostenido entre libras es
terlinas 1240 á 13 por tonelada.

Nitrato de soda. Se han importado en el Clyde durante el 
año ,6.800 toneladas; el consumo ha sido de 6.000 próximamen
te, y los precios han fluctuado entre 15 y 17 chelines por to
nelada.

Pólvora. La exportación de pólvora asciende en el presen
te año á libras esterlinas 2.565.500 contra 2.455.000 en 1870.

Té. De este artículo no se puede formar sino una idea muy 
imperfecta en cuanto á importación y consum o, porque hace 
años que no entra ninguno directam ente en estos puertos. El 
cálculo más aproximado es el que se basa sobre los derechos 
pagados en las Aduanas de E sco c ia , y este aun no es exacto, 
porque mucho té viene de Ing la te rra , habiendo ya pagado alh 
los derechos de importación. El té importado por la Aduana 
de Glasgow en este año ascendió á libras esterlinas 6.937.526, 
contra libras esterlinas 6.626.442 en 1870; en Leith libras es
terlinas 2.850.168 contra libras esterlinas 2.788.425; en Aoer- 
deen 875.965 contra 877.030; en Dundee 6 7 2 . 2 0 0  contra 647.996.
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Total libras esterlinas 11.335.859 en 1871; libras esterlinas 
10.939.893 en 1870.

Vinos. La importación de vino^ de Jerez en este año ha 
sido 306.0S3 galones, ó sean^.831 botas; 70 botas ménos que en 
el año anterior; pero en término medio 111 botas más que en 
los siete años anteriores. Esta cifra no puede considerarse como 
eompletamente satisfactoria si se tiene en cuenta que desde 1868 
s e nota una disminución en esta clase de vino sim ultáneam en
te con el aumento en el de vino de Oporto. El consumo fuá de 
1.119 botas, 11 más que en 1870; la exportación de 1.116 botas, 
de las que 1.05^ fueron para puertos del Ptcino-Unido y el 
resto para puertos extranjeros. E sta , que arroja un aumento 
de 1^ botas sobre la del año anterior, fue principalmente para 
la India, Canadá, Estados-Unidos y Chile. La existencia á fin 
de año es de 156.065 galones, ó 1.115 botas, y podrá bastar para 
el consumo y exportación de seis meses, tomando por término 
medio el del presente año.

La importación de vino de Oporto fué de 1.782 pipas , 399 
más que en 1870; el consumo 682 pipas, 30 de aumento sobre el 
año precedente, y la exportación 850 pipas ó 168 más. Estas se 
exportaron principalmente para la India, Estados-Unidos , Ca
nadá, Nueva Zelanda y Valparaíso. En vinos franceses ha ha
bido también aumento en la importación que fué de 211.211.961 
galones, 59.358 más que en 1870; la exportación ascendió á 
103.502 contra 67.836 en 1870, y el consumo á 100.327 galones,,

El estado núm. 1 dará una idea exacta de la importación, 
exportación, consumo y existencia á ñn de este año de las di
ferentes clases de vinos.

La navegación entre los puertos de Clyde y los de España 
y sus provincias de U ltram ar se ha resentido este año de la 
mala cosecha de azúcar en la isla de Cuba, que es su princi
pal elemento, la que ha causado una sensible disminución en 
la importación de dichos puertos. Asciende esta en su totalidad 
á  libras esterlinas 1.286.304 contra 3 873.281 que fué la de 1870. 
La exportación de estos para aquellos puertos fué de 408.514 li
bras esterlinas contra 544.432 en el año anterior. La prim era 
consiste principalmente en azúcar de Cuba y Puerto-Rico, mi
neral, azufre, vino, frutas y esparto de la Península. La segun
da en carbón, hierro en lingotes, m aquinaria y tubería de hier
ro, cerveza, arroz, manufacturas de algodón y la n as , loza &c.

El número de buques entrados de puertos españoles fué 
de 207 con 61.165 toneladas, contra 480 con 155.381 en 1870.

Salieron para los mismos 187 con 57.467 toneladas, contra 
253 con 80.933 en 1870.

En el estado general de navegación que tengo el. honor de 
acompañar, núm. 5, se encuentran detalladamente los datos 
cuyo resúmen acabo de dar, así como el movimiento comercia } 
de los Viceconsulados dependientes de este Consulado.

Glasgow 31 de Diciembre de 1871,=E1 Cónsul.=»=Firmado.=: 
A. Rodríguez. »

NÚIMEHO I .

Estado comparativo de la importación, consumo y exportación de azúcar en el Reino-Unido en 1871.

Importación. Consumo. Exportación.

Toiieladas. Toneladas.

1871 .

Toneladas.

1 870 .

Toneladas.

1 8 7 1 .

Toneladas.

1870.

Toneladas.

Sin refinar.................... .................. 610.240 637.369 578.568 579.254 15.863
2.874

775
41.958

17.661
1.870
1.012

25.210

Refinada en el extranjero............................... 75.712 83.450 73.615 79.268
Melaza reducida á azúcar................................ 11.949 14.031 8.956 10.042
Refinada en el Reino-Unido ........................... )) » » »

T otales.............................. 697.901 734.850 661.139 668.564 61.470 45.253

Consumo de azúcar no refinada en los puertos del Clyde,

A N TILLA S IN 
G LESA S.

M AURICIO. B R A SIL . CUBA. REM OLACHA. OTRAS. TOTAL.

Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas. Toneladas.

1870............................................. 43.001 5.202 15.639 88.374 33.279 10.634 196.129
1871........................................... 67.272 4.234 16.906 28.855 ; 82.739 12.019 212.025

Aumento en 1 8 7 1 . . . . . . . . . . . 24.271 267 48.460 1.385 15.896
Disminución................. ............ 968 59.519

PRECIOS DEL AZÚCAR EN LOS i2  MESES DE 1871.
Enero 31 de 32 chelines’ 6 peniques á 34‘6 quintal.
Febrero 28 )) 31 6 » a 34 »
Marzo 31 » 29 » 6 » á 32 »
Abril 30 )) 29 » 6 » a 32
Mayo 31 )) 32 » )) » á 34‘6 )>
Junio 30 )) 31 » » » á 33‘6 )>
Julio 31 )) 30 6 » á 33 »
Agosto 31 )) 30 » 6 » á 33 )>
Setiembre 30 )) 30 6 >» á 33
Octubre 31 .» 31 » 6 » á 34 >»
Noviembre 30 33 )) )) » á 35‘6
Diciembre 31 » 33 6 á 35‘6 »

La tonelada inglesa equivale á 1.016 kilos.—^El quintal á 50 kilos 80 céntimos.

Estado demostrativo del movimiento de licores espirituosos en Glasgoiv en 1 8 7 1 .

EXISTENCIAS. CONSUMO. - IMPORTACION. EXPORTACION.

MESES. Coñac.

Galones.

R on.

Galones.

G inebra,

Galones.

Coñac.

Galones.

R on.

Galones.

G inebra.

Galones.

Coñac.

Galones.

R on .

Galones.

G inebra.

Galones.

Coñac.

Galones.

R on .

Galones.

G inebra.

Galones.

M anufactura  
d el pai8.

Galones.

Enero ............... 311.788 186.602 11.774 5.458 5.103 1.063 2.856 14.635 3.198 10.591 1.413 1.279 38.137
F ebrero ...................... 350.943 185.627 10.339 6.225 5.774 ' 1.212 57.065 6.093 3) 11.658 1.294 223 71.803
Marzo .......................................... 371.024 189.777 12.305 ^.712 5.803 1.817 46.481 13.888 4.188 20.688 4.935 405 84.986
Abril ........................................... 359.501 184.654 13.025 5.696 4.376 1.168 412 6.971 5.055 6.239 7.718 3.167 86.364
Mayo ............................................. 393.762 189.421 11.463 5.550 5.849 1.413 61.281 13.080 2.286 21.470 2.464 2.435 50.080
J u n i o ........ .. 384.932 198.404 25.460 6.582 4.566 1.100 1.891 16.663 19.114 4.139 3.114 4.017 58.268
Julio ................. .. 403.409 205.681 34.235 6.908 6.053 1.860 33.886 13.810 13.873 8.501 480 3.̂ ^38 46.443
Agosto..................*...................... 407.858 209.791 30.139 7.732 4.332 1.495 21.661 11.329 2.525 9.480 2.707 5.126 70.222

421.180
415.328

214.264
229.107

23.096
20.809

6.741 4.573 1.882 27.759 13.809 4.958 7.696 4.943 10.119 64.317
Octubre. .................................. .. 6.736 6.472 3.088 5.056 26.409 5.832 4.172 5.094 5.031 54.006
N oviem bre............................ .. 412.669 281.347 20.551 5.712 7.831 4.680 9.102 16.792 13.585 6.049 6.721 9.163 39.722
Diciembre..................................... 406.302 226.593 16.355 11.043 16.085 3.238 7.507 13.325 2.029 2.831 1.994 2.987 20.591

■ T otales.................... .. ■ 81.095 76.817 24.016 274.957 166.804 76.643 113.541 ^ 43.077 47.190 684.939
T¿vmino medio............... 386.558 204.288 19.129,

...............~

El galón equivale á cuatro litros 54 centilitros.

Estado comparativo de la producción:, consumo, exportación y  existencias de hierro en lingotes en Glasgow en 1 8 7 1 .

Producción.

Consumo__

Exportación 

Existencia.,

1871. 1870. 1871.
1871. i87a.i

Toneladas. Toneladas, Aumento. Disminución.

1.160.000

465.000

1.206.000

506.000 „

46.000

41.000

Precio por término medio.—Libras esterlinas........ ....................

Hornos en actividad i d ..................... .................................................

Idem id. en 25 de D iciem bre....................... ............................ ..

2 -1 8 --1 1

127

126

^__14—4 

130

’’ ' ’ 1 ^ ; '
870.000 655,000t 215.000 ídem existentes........ ........................................................... ................ 154 ' 160

490.000 665.000̂ ^ )> 175.000 Importación de hierro de Inglaterra.—T oneladas...................... 400.000 110.000

La tonelada inglesa equivale á 1.016 kilos.
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Estado demcslralii'o del movimiento de vinos en Glasgow en el ano 1 8 7 1 .

MESES.

E n e r o  ....................
F e b r e r o ..............................
Aícirzo........................
A b r i l  .................................
Yíiiyo.............................
J  l i n i o .......................................
J u l i o ................. ................ ..
A g 'o s to . . .  .  ....................
S e t i e i i i b r e .........................
O e t i i l j re ..............................
N o v i e m b r e ......................
I J i ín e m l i rc  * * * *.

T o t a l e s . .
Término medio

ESPAÑOL.

Galones.

168.G07

160.933 
1-10.8SS 
169.466 
144.786 
J 60.341 
167.188 
144.6‘£3 
168.336 
139.626 
160.066

163.613

P O R T U G U E S .

Galones.

109.294
110.496
117.610
113.117
111.636
110.690
114.621
113,686
118.642
113.864
126.666
136.660

116.297

ERANCÉS.

Galones.

7.820
7.666

11.220
7.709
6.226
6.421
4.004

10.118
16.833
13.438
16.413
9.612

9.632

O T R O S .

Galnnes.

41.382
41.800
48.290
61.647
61.339
61.211
60.672
49.723
61.088
60.341
46.824
46.629

48.317

ESPAÑOL.

Galones.

11.663
12.921
13.114
12.689
12.036
12.772
11.609
13.882
10.866
13.792
12.646
16.37Í

163.262

PORTL'GUKS. FRASCIÍS.

Galones. Galoaes.

6.939 2.816
6.768 6.470
8.016 7.464
6.763 9.636
6.709 4.706
8.038 41.467
6.432 47.866
6.029 40.428
6.643 8.667
6.678 '4.722
7.232 8.987
6.369 7.623

78.406 400.327

OTROS.

Galones

2.069
1.720
2.797
3.946
4.019
2.893 
1.979 
2.696 
1.811 
3.138
3.893 
3.981

ESPAÑOL.

Galones.

36.834
24.066
34.040

i.QQi
4-0.369

5.657
34.466
20.68ÍÍ
31.095
11.618
14.116
37.117

35.04S: 306.023

l’ORTl'Cl:É,S.

Galones.

12.622
10.164
26.603
10.916
,14.712
12.942
22.182
14.961
16.709
7.787

28.974
27.396

204.948

FRASCÍS.

Galones.

26.636
12.409
21.031
11.412
1T.127
18.180
24.386
26.397
21.361
12.678
14.983
12.424

211.964

OTRO.S.

Galones.

aiiTo
6.907,

10.696
9.666
9.910
8.461
2.862
2.848
4.022
3.840
2.482
6.464

67.947

ESPASOL.

Galones.

12.828
17.089
22.666
12.386
14.690

7.666
17.402
6.963

18.417
3.490

20.181
6.304

162.960

POllTUSCis.

Galones.

1

FRANCKS.

Galones.

6.496 •16.631
2.486 6.499

11.473 9.916
9.666 6.388
9.484 8.906

' 6.960 6.818
12.719 7.947
9.867 9.866
6.340 6.079
6.897 41.361

10.031 3.971.
40.042 10.602

97.799
1

403.662

OTROS. ■ 

Galones.

3.173
4.769
1.308
2.363
6.139

766
1.022
T.OOl

846
1.449
3.106

778

26.700

El galón equivale á 4 litros 64 centilitros.

Estado general de navegación entre los puertos de este distrito consular y  los de España y  sus frovincias de Ultramar en 1 8 7 i .
3r» 1LJ E ;  K=8. T  o  S  C3 E L .3 r S 3 S 3 3 -

BUQUES ENTRADOS. BUQUES SALIDOS.

PRODF.DENCIA.

B aques.

lo
91

T o n e la 
das.

112

604

1.623
28.077

1.374

31.678

UUt’iKuiar.

Buques.

1
1
1
1

64
2
4
1
6

24

96

T o n ela
da.'̂ .

223
429
382
228

17.464
643

1.677
199

1.927
6.466

29.687

Buques.

2í
1

16
146

1
6

29

T onela
das.

207

727
429
382
.911
.641
643
.677
199
.927
.829

61.166

BANDERA.

A lem ana..............
B rem esa...............
D anesa . . . . .
Francesa . . . . . . . . .
Ing lesa .................
Italiana.................
N oruega...................
Oldemburguesa..,
Sueca  _____
Española................

VALOR APROXIMADO DEL CARGAMENTO
ess liB íras  eslea'líH iiiís.

E sp añ a . U ltram ar.

4.000

1.479
200.790

10.324

216.693

7.600
13.000 
11.600
11.000 

692.271
18.600
66.000

6.600 
70.000

283.440

1.069.711

11.600
13.000 
11.600 
12.479

793.061
18.600
66.000 

6.600
70.000

293.764

1.286.304

DESTINO.

Buques.

6
67

84

T uuela-
das.

394

692
17.613

. 183 
3.297

22.079

Buque;

3
•4
1
1

66
2
3
1

22

103

T o n e la -

1.092
1.626

419
389

23.696
668

1.242
210

6.047

36.388

T®TAI..

_ T onelá-
Buques. (las.

4
4
1
1
6

133
2
3
2

31

187

1.486
1.626

419
389
692

41.309
668

1.242
893

9.344

67.467

BANDERA.

A lem ana.. 
Americana
Belga........
D anesa... .  
F rancesa.. 
Inglesa.. . .  
I ta lia n a ...  
N oruega...
Sueca........
E spañola..

18 8.664 )) 48 8.664 32.029 5) 32.029 4 474 1) )) 4 474
4 2.008 3) 4 2.008 Noruega.................... 6.342 6.342 w )) )) )) ))

22 40.662 )) » 22 40.662 38.374 )> 38.371 4 474 » 4 474

Española.,

l U  2 ^  E 3 .

j . II 4 I l.G21j 3 71111 1.7:
3 1

2 4941 1 )) 2 4941 Francesa.................. 8.427 » 8.427 40 4.746 4 4.339 44 3.086Í
6 2.439 L 6 2.439 Noruega................... 46.734 » 46.734 4 270 )) )) )) ))

27 40.672 2 644 29 44.346 Ing lesa ................ 430.749 44:880 446.629 oo 467 )) )) )) Ti

X) }) » )>

'  1
)) )) )) 4 404 » i) ))

31 IS.OOol 
1 1

2 644 36 1 43.649| 464.607 44.880  ̂ 469.487 46 2.684 4 4.339 44 3.08o

In g le sa .. ...............

Inglesa     ,
Alemana.................
Danesa....................
Francesa . . . . . . . .

V.ÚOU .iPP.OXIil.iPO «EL CAnC.-'vBi’XIOi

en IñBíPas e.^jíeríinas.

E sp añ a . U ltram ar. TOTAL.

4.600
j)
w

4.346
62.039

})

443
8.700

4.902
948
236

6.044

460.119
386

4.768
393

463.960

3.602 
948i 
236: 

6.0441 
4.346; 

222.468, 
tl36l 

■ 4.763 
636| 

472.660,

73.827 334.687 408.614

60 )) 60
”

60 )) 60

11 738 4.607

[I • 3.902 
964 

4.369 
364

844
))

))

1.743
964

1.369
364

6.679 844 7.420

44 4.160 : » 44 4.460 Española................... )) )) 44 4.460 )) ), 14 1.460 Española................ . 16.333
» )) 4 270 )) 4 270 Noruega................... 3.000

41 4.460 ■ V J> 44 4.460 )) )) 42 4.420 42 4.420 49.333

16.338
3.000

19 333

M IN IST E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

D irección general de los R eg is tr o s  civ il 
y de la propiedad y del Notariado.

Anunciada en la G a c e t a  de 22 de Febrero último la Notci- 
ría de Besalú, partido judicial de Olot, para ser provista, pre
via oposición, por hallarse vacante á consecuencia do la re 
nuncia del que la desempeñaba, y conforme al art. 136 del re
glamento genpal del Notariado, e.sta Dirección general ha acor
dado dejar sin efecto la expresada convocatoria en razón á 
haber ocurrido el fallecimiento del Notario renunciante D. Ma
riano Julia y Suriá.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 7 de Mayo de 1872.=E1 Director general, Emilio 

Navarro.
■iraoooOOOOOacsTiw

M IN IST E R IO  DE LA GUERRA..

Consejo de redención  y  enganches  
del serv icio  m ilitar.

Estado demostrativo délas cantidades satisfechas por este Con
sejo duronite el presente mes al ejército de la Península, y li
quidaciones finales d los enganchados y reenganchados que 
han sido haja en el mismo.

Pesetas. Cénls.
CUARNIClONmE MADRID Y SUS CANTONES. — — —-------------

Pagado por premios y pluses pertenecientes á 
Febrero ú ltim o.. ............................ 736E0

Idem por últimas cuotas á los individuos cum
plidos en el presente m e s .   ...............‘...........

Importe do 62 liquidaciones finales que ha sa
tisfecho la Caja de este Consejo á igual nú
mero de individuos bajas por diversos con
ceptos ......................................................................

Á LOS CUERPOS DE GUARNICION EN PROVINCIAS.

Girado para pagó de premios y pluses pertene
cientes á Marzo ú lt im o .....................................

Idem id. de últim as cuotas á los individuos 
cumplidos en el presente m es................. v . . . .

RESUMEN.
PAGADO EN MADRID.

A la guarnición de esta corte  60.006‘66 )
A 62 individuos por sus liquida- (

clones finales     40.364‘20 j
Girado á los cuerpos de guarnición en pro

vincias ............................................ .......................

T o t a l  pesetas.

Pesetas. Cénts.

49.268‘86

60.006‘66

40.36 920

206.494‘82

246.366‘06

460.669‘87

90.369‘76

460.669‘87

6i-0.929‘63

Madrid 30 de Abril de 4872,-̂  
m ayor, Emilio L. de Letona.

 ̂De orden, el Coronel, Oficial

M IM ISTERXO DE HAEIEMBiSk.

D irección de la  Caja general de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex

presan á continuación para el dia 44 del corriente, de diez á 
dos de la tarde:

Intereses de resguardos al portador, números 4.076 á i.400' 
de sorteo.

Madrid 8 de Mayo de 4872.~EI Director general, L. G. Cani-' 
poamor.

D irección general de la Deuda pública.

SECRETARÍA.

En los dias 44 y 43 del corriente pagará la Tesorería de 
esta Dirección el importe de las carpetas de intereses de ins
cripciones, 3 por 400 consolidado y carreteras de Abril, cuyos 
números á continuación se expresan:

H i a  I I .

Intereses de inscripciones.
Carpetas números 4.039 á 4.041. ■

e i a  13.
Intereses del 3 por 400 consolidado.

Carpetas números 3,93 í á 3.962.
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Intereses de carreteras de Abril, préstamo de 80 mülones.
Carpetas números 88 á 94.
Madrid 8 de Mayo de 187^.=Grregorio Zapatería,=V.® 

Heredia.
Ju n ta  de la  D euda p ú b lica .

SECRETARÍA.

' En id  de Junio próximo vence una anualidad de intereses 
de las acciones de.carreteras de á 2.000 rs., procedentes del em
préstito de 30 millones autorizado por la ley de 9 de Junio 
de 1845.

En su consecuencia, y careciendo ya de cupones las refe
ridas acciones, podrán presentarlas sus tenedores en la sala de 
recibo de documentos del Departamento de Emisión de estas 
oficinas, bajo triples facturas, desde,el dia 20 del corriente mes.

Madrid 7 de Mayo de 1872.==El Secretario, Gregorio Zapa- 
tería.=V .° B.°=E1 Director general, P residente, Heredia.

Consiguiente á lo prevenido en el Real decreto de 15 de 
Abril de 1856, tendrá lugar el 23 del corriente mes, á las doce 
del dia, en la sala de juntas el sorteo para la amortización 
que debe hacerse en el presente año de nueve acciones de car
reteras de á 2.000 rs. cada una de las que por valor de reales 
vellón 190.000 se emitieron á cuenta de los 30 millones con
cedidos abGobierno por la ley de 14.de Marzo de 1856.

El pago del capital de las acciones que resulten amorti
zadas, asi como el de los intereses que vencen en 15 del ac
tual, se satisfará por la Tesorería de la .Deuda pública cuando 
corresponda, previa presentación de las mismas en la sala de 
recibo de documentos.

Madrid 7 de Mayo de 1872.=E1 Secretario, Gregorio Za- 
patería.=V ." B.“=-E1 Director general, Presidente, Heredia.

D ep artam en to  de E m isió n , T e n e d u r ía  d e l Gran E ib ro
de la  D ire c c ió n  g en er a l de la  D eu da p ú b lica .
El Juzgado de primera instancia del distrito del Campillo 

de Granada por providencia fecha 2 de Marzo último ha de
clarado probado el extravío de la carpeta-resguardo núm. 12, 
bajo la cual D. Remigio Salomón presentó en la Administra
ción económica de aquella provincia en 8 de Marzo de 1870 
para su renovación los tres títulos ai portador de la renta con
solidada a,l 3 por 100 de la emisión de 1.“ de Enero de 1861, 
série A , números 5.771, 5.772 y 5.774, de rs. vn. 1.000 cada 
uno.

Lo que se anuncia al público, consiguiente á lo dispuesto 
por la Junta de la Deuda en 26 de Noviembre de 1869, á ñn de 
que si alguna persona tuviese en su poder dicha carpeta-res
guardo la presente en estas oficinas en el término de 30 dias, ó 
acuda á deducir su derecho en el citado término.

Madrid 29 de Abril de 1872.= Estéban Morales.=V.° B.°=^ 
El Director general, Heredia.

 =̂==>0 0 oOOOOOoc===-—-™--—
BE I.A GOBBRmñaiOm,

B ire e c io ii  g e n e r a l  d e  B e u e ñ c e i ic ia , S a n id a d
y  E sta fo lec iiia ie iito s  p e n a le s .

No habiéndose presentado licitadores en la primera subasta 
celebrada sobre el arrendamiento de los pastos de la dehesa 
de Amanicl y extracción de tierras en la misma para hacer 
ladrillo, se anuncia el arriendo por segunda vez para el dia 23 
de Mayo próximo, bajo el mismo pliego de condiciones que - en 
la anterior, el cual se halla de manifiesto en el Negociado de 
Beneficencia todos los dias no feriados, de doce á dos, para los 
que deseen verle.

Madrid 30 de Abril de 4872.—El Director general, Joaquín 
Bañon.

No habiéndose presentado licitadores al acto de la prim era 
triple subasta sobro el suministro de leche de burras para los 
hospitales de la Beneficencia general sitos en Madrid, Toledo y 
Leganés, se señala el 27 del actual para la segunda triple subasta, 
bajo las mismas formalidades y condiciones de la anterior, cuyo 
pliego está inserto en el Diario de Avisos, núm. 86, del 26 de 
Marzo último. .

Madrid 4.’ de Mayo de 4872.=E1 Director general, Joaquín 
Bañon.

No habiéndose presentado licitadores en la prim era triple 
subasta celebrada el 29 del pasado Abril sobre suministro de 
leche de vacas, cabras y ovejas á los Hospitales de la Benefi
cencia general, sitos en Madrid, Toledo y Leganés, se saca de 
nuevo á la segunda triple subasta, señalándose al efecto el 
dia 34 del mes actual, bajo las mismas condiciones y forma
lidades de la anterior, cuyo pliego insertó el Diario de Avisos 
número 88 del 28 de Marzo último.

Madrid 4 de Mayo de 4872.=Ei Director general, Joaquín 
Bañon.

aoooOOOOO®®

r a m x s T s m o  D£ F o raE N T o .

D ire cc ió n  g en e r a l de O bras p ú b lica s.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de esta fecha, esta 

Dirección general ha señalado el día 8 del próximo mes de 
Junio, á la  una de su tarde, p ara la  adjudicación en pública su
basta del suministro de una parte de la cal nece»itria para 
las obras de la presa de4 V illar, bajo el presupuesto de 58.500 
pesetas.

La subasfa se celebrará en los término^ prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en esta corte, ante la Di
rección general de Obras públicas, situada en el local que ocu
pa el Ministerio de Fomento; hallándose en dicho punto de 
manifiesto, para conocimiento, del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente cómo garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 2.000 pesetas en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les 
está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en 
los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia 
anterior al fijado para la subasta; debiendo acompañarse ácada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 25 pesetasj

quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 3 pesetas.

Madrid 4.° de Mayo de 4872. =  El Director general, Isidro 
Aguado y Mora.

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio publicado

con fecha id  de Mayo último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta del su
ministro de una parte de la cal necesaria para las obras de la 
presa del Villar, se .compromete á tomar á su cargo dicho 
suministro, con estricta sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos (escrita en letra) por la que 
se compromete el proponente á la ejecución de dicho sumi
nistro.

(Fecha y firma del proponente.)

MKMISTraiO BB

B anco E sp añ o l F ilip in o .
Estado de las cuentas del mismo en 29 de Febrero de 4872,

Folios.

446
447 
420

424
422

423

424 
426 
438 
470
485

486 
490

427

428 

431

435
436

437

440
464
469

475
487
488
489

CUENTAS DEUDORAS.

Gasa del Banco: su valor ac tua l .
Menaje: su valor en la actualidad............
Préstamos sobre fincas: por nueve escri

turas ............................................................
Idem id. buques: por ocho i d . . . . . . . . . . .
Junta de Obras publicas: resto de su dé

bito . . . . . . . ...... .......................... .
Sres. Zulueta y  cómpañía de Lóndres: 

deben libras esterlinas 58‘4‘2 . . . . . . . . . .
Gastos de pleitos: por costas pagadas.. .. 
Partidas en suspenso: premios por cobrar. 
Ga^stos : desde id  de Noviembre de 4874. 
Escrituras en litigio: por tres en demanda. 
Pagarés descontados: 208 pagarés en car

tera ...........................      r ............................................................................
Préstamos sobre alhajas : 42 id. id ........
Tesoro: existencia en metálico y  billetes.

Total. . . . . . . . . . . .

CUENTAS ACREEDORAS,

Capital: 3.000 acciones emitidas de pesos
fuertes 200 ........ ........................ ..

Fondo de reserva: el 40 por 400 del ca
pital........................... .................................

Ganancias y pérdidas: beneficios desde id
de Noviembre de 4874........

Premios en suspenso .........................
Dividendos atrasados,: pendientes del 28.®

al 34." dividendo  .....................
P rim a de las nuevas acciones: resto por 

pagar  ........ ............ ..................
35." dividendo: pendientes del m ism o.... 
Depósitos: 404 con  ...........................
36." dividendo: pendientes del actual di

videndo ............ .................... ......................
Libramientos aceptados: ocho por valor de 
Billetes en caja 40.447: su v a lo r ,. . . . . . .
Idem en cireulacion 6.753: su v a lo r .. . . .
Cuentas corrientes: 465 c o n ......................

Total,   .................

Pesos fuertes.

48.344‘58
2.636‘98

32.400
54.600

894‘93

255H4
249‘72

3.000
4.234N3

40.843‘04

4.499.564‘70
47.650

4.448.424‘65

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

2.522.729N4

600.000

60.000

33.725‘40 
4.703‘77

369‘79

4‘86 
467‘40 

87.884‘34

4.664
69.748‘37

274.445
328.855

4.067.494‘84

2.522.729‘74

Manila 29 de Febrero de 4872.—E1 Tenedor de libros, José 
de Barrios.=V.® B."=E1 Director de turno, Tomás R. y Castro.^- 
Es copia. = E 1  Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, F é
lix Coll y Moncasi.

G ob ierno de la  p r o v in c ia  d e Z aragoza.
D. Enrique Perez Bozal, Fiscal nombrado por el limo, señor 

Gobernador civil de la provincia, conforme al art. 5." del re
glamento de la Orden civil de la Beneficencia de 30 de Di
ciembre de 4857, pará la instrucción del expediente que luego 
se hará mención.

Por el presente mi único edicto hago saber que de órden de 
la citada Autoridad superior civil de esta provincia me hallo 
instruyendo el justificativo de los hechos de abnegación y ca
ridad notoria é importantes servicios contraídos por D. Matías 
A nguiano, Licenciado en Medicina, el cual durante el estío 
del año de 4868, en que se desarrolló la epidemia de calentu
ras tifoideas en el pueblo de Monegrillo, visitó á los enfermos 
de dia y noche con la mayor actividad y constancia, en térm i
nos, que á su celo é iniciativa se debió el establecimiento de 
un hospital para en él auxiliar á los invadidos de la epidemia, 
no sólo de la clase proletaria sino á algunos que no faltándoles 
los recursos carecían de personas que les auxiliasen; con cuyas 
medidas se consiguió aislar la enfermedad y se notó tan gran 
decrecimiento, que afortunadamente hizo esperar poco su des
aparición.

Y para que tenga la publicidad necesaria y puedan los que 
gusten presentar dentro del término de 45 dias las reclama
ciones que en pro ó en contra de la exactitud de dichos hechos 
se les ofrezca, y en cumplimiento á lo mandado, he acordado 
la expedición é inserción del presente edicto en los periódicos 
oficiales.

Dado en Zaragoza á 6 de Mayo de 1872,= Enrique Perez 
Bozal.=De su órden , Eduardo Cherta.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l de Ciudad-Real.
Se halla vacante la plaza de Contador de esta corporación, 

dotada con el sueldo anual de 3.000 pesetas, la cual deberá 
proveerse por concurso, con arreglo á lo dispuesto en el art. 75 
de la ley vigente, entre los que reúnan alguna de las circuns
tancias siguientes;

4.̂  Ser ó haber sido Contador en provincia de igual cate
goría.

%d Haber servido durante seis años, y entre ellos dos como 
Oficial primero de Contaduría ú otro destino análogo en la 
misma provincia ú otra de igual categoría.

Sd Ser Profesor mercantil.
Los aspirantes á dicha plaza podrán dirigir sus solicitudes 

documentadas á la Secretaría de esta Diputación en el términc 
de 30 dias, á contar desde el de la inserción del anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Ciudad-Real 3 de Mayo de 4872.=E 1 Vicepresidente de lo. 
Comisión, Juan Peñuelas.=El Secretario, José de la Vega. -

D iputación provincial de Jaén .
A las doce del dia 45 del corriente mes se verificará en los 

salones de la Diputación la nueva subasta para el servicio de 
bagajes de esta provincia durante el año económico de 4872 
á 4873, con sujeción al pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la misma y se publicó en el Bale-' 
tin  ofieidl de la provincia, núm. 223, correspondiente al 2 de 
Abril último.

Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 24.698 pese
tas 40 céntimos.

Para tomar parte en diclia licitación depositarán los inte
resad os en la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia 2.469' 
pesetas 84 céntimos como fianza provisional pora responder del 
resultado del remate, cuya suma será devuelta en el acto de 
terminarse, excepto á aquel en quien recaiga la adjudicación.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, que se en
tregarán al Presidente de la subasta á la vista del público.

Para que puedan ser admitidos estos pliegos ha de acora- 
pañorso á los mismos, el documento que acredite haber consig
nado la fianza provisional.

Las proposiciones se arreglarán al siguiente
Modelo de proposición.

D, N. N., vecino de   profesión   enterado del pliega
de condiciones publicado en el Boletín o/lc/al, núm ero.. . . del 
d ia . . . . para la subasta del servicio de bagajes de esta pro
vincia durante el año económico que principiará en 4." de Julio 
próximo venidero, se compromete á prestar este servicio en el
tiempo indicado por la cantidad de  (en letra) pesetas , a.
cuyo fin presenta la adjunta carta de pago á <jue se refere h,i 
condición 44 sobre el depósito del 40 por 400 del tipo do la su
basta.

(Fecha y firma del proponente.)
Jaén 3 de Mayo de 4872.=E1 Vicepresidenle, Ramón Gar

cía N egrete.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Secre
tario, Francisco Flores Suazo.

A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v i n c i a  
de Cmdad-'EeaL

Ignorándose la residencia do D. Marcos Sanéis, wcino di.̂  
Madrid, por lo que no lo ha podido ser notificaíP: kt a;]ju¡!i: a- 
cion de la finca núm. 2.679 del inventario deDií^nes del Estado 
que correspondió á las monjas trinitarias del Toboso , término 
del Tomelloso, en el sitio llamado del Harinero, su cabida 42C 
hectáreas., 88 áreas y 80 centiáreas de labor de tercera, 
clase que remató en Madrid á su favor en 6 de Abril de 4864, 
se le cita por el presente para que en el termino dü 45 días, 
desde la publicación en la G a c e t a  y Boletín oflcifil de e.kd; 
provincia, se presente en esta Administración á pagar el pri
mer plazo de las 7.537 pesetas 50 céntimos en que la remató:; 
pues de no verificarlo se procederá á la declaración en quiebra, 
según está prevenido, parándole los perjuicios que son consi
guientes.

Ciudad-Real 6 de Mayo de 4872.=E1 Jefe económico, F ran
cisco Morelló y Segura.

A d m in istra c ió n  ec o n ó m ic a  de la  p i^ov inc ia  de M adrid,
En esta Administración económica do la provincia estalúe- 

cida en la calle de Procuradores y casa denominada, del fila
tero, y en la Administración subalterna de P r o p i e d a d e s  y De
rechos del Estado de Aranjuez, que lo está en la llamada de 
Administración, de dicho punto, están de manifiesto los pliegos 
de condiciones para la subasta en venta del vino recolectado 
en la Administración especial de la acequia del Tajo en el año 
último.

La subasta tendrá lugar el dia 46 del actual en los expre
sados locales ante el Sr. Jefe económico de esta provincia, en 
el primero, y el Administrador subalterno de Aranjuez ep el 
segundo.

Madrid 6 de Mayo de 4872.=01egario Andradc.

A D M ÍR ÍS T R A C ÍO R  M U N I C I P A L

A y u n ta m ie n to  co n st itu c io n a l de A lcañ íz .
A las once de la mañana del dia 46 del próxino Junio se 

celebrará subasta pública y se adjudicará al mejor postor la  
ejecución de las obras de un mercado público, cuyo presupuesto 
asciende á 34.665 pesetas, con sujeción al plano y pliego de 
condiciones facultativas y económicas que al efecto se hallarán 
de manifiesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento.

La subasta tendrá lugar en estas Salas Consistoriales ante 
el Presidente, Regidor Síndico y Secretario del Ayuntamiento, 
y hasta 45 minutos ántes de la hora señalada para la subasta 
se admitirán proposiciones en pliegos cerrados, redactadas con 
arreglo al modelo inserto en el pliego de condiciones econó
micas ántes citado. '

Alcañiz 27 de Abril de 4872.=E1 Presidente, Vicente D iaz .=  
Por acuerdo del ilustre Ayuntamiento, Sebastian Briz, Secre
tario.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e A rteijo .
Hallándose vacante la Secretaría de este Municipio, dotada 

con el sueldo anual de 4.095 pesetas, pagadas de los fondos del 
mismo, se anuncia al público á fin de que los que deseen ob
tenerla y reúnan las circunstancias prevenidas en el art. 446 
de la ley, presenten sus solicitudes documentadas en la propia 
oficina en el término de 30 dias, á contar desde Ja inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a .  
DE M a d r id .

Arteijo 3 de Mayo de 4872.=E1 Alcalde tercero , Manuel. 
Rombo.

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  de M adrid.
Esta Excma. Corporación, de acuerdo con la Junta creada 

en virtud de la ley de 29 de Junio de 4864 y reglamento para 
su ejecución de 47 de Abril de 4867, deseando cumplir las pres
cripciones en los mismos consignadas, y en uso de las atribu
ciones que además le competen con arreglo al art. 67 de la ley
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'^nunicipal vigente, invita á todos los señores propietarios del 
piisanelie de Madrid para que en el improrogable plazo de 30 
dias, contados desde la publicación por primera vez de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , presenten en la Secretaría 
de S. E. las observaciones que estimen convenientes, acompa
ñadas de los trabajos gráficos y datos que juzguen necesarios 
acerca del anteproyecto formado por el Ingeniero Ilustrísimo 
Sr. D. Gárlos María de Castro, con el fin de que examina
das que sean por una comisión nombrada al efecto, y teniéndose 
en cuenta la división en zonas ya aprobada, así como las mo
dificaciones hasta el presente hechas y los derechos adquiridos 
é intereses legítimamente creados, pueda informar en un breve 
término sobro las instancias de los referidos señores propieta
rios, y ser elevado á proyecto definitivo el mencionado ante
provecto.

Madrid 30 de fabril de 187^.-=E1 Alcalde Presidente, Mar
qués de Sardoal. d

A lcaldía constitucional de Guetaria.
Se halla vacante la plaza de Facultativo de segunda clase 

titu lar de la villa de Guetaria, en la provincia de Guipúzcoa, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 pesetas, pagadas de los 
fondos municipales por trimestres vencidos para sólo la asis
tencia de los pobres de solemnidad.

Los aspirantes á dicha plaza presentarán sus solicitudes 
debidam ente documentadas al Presidente del Ayuntamiento 
dentro del termino de 30 di as.

Guetaria 3 de Mayo de 187S.=-E1 Alcalde, José Garay.

A lcaldía constitucional de Mag^acela , 
p rov in cia  de Badajoz, partido ju d ic ia l dé la Serena.

La plaza de Medicina y Cirugía titular de esta villa se en
cuentra vacante por defunción del que la obtenía. Su dotación 
es la de 1.000 pesetas pagadas por trimestres del fondo muni
cipal, con Obligación el Profesor de visitar gratis hasta 100 fa
milias pobresf quedando en libertad para el contrato de igua
las con SoO vecinos que no pueden calificarse de tales.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 
la  Secretaría de este Ayuntamiento en todo el presente mes, 
espirado el cual se proveerá en conformidad al reglamento vi
gente.

Magacela 1.° de Mayo de 187^. =  El A lcalde, Juan Antonio 
Cáceres.—Pedro José Campos, Secretario.

Alcaldía constitucional de Pegalajar.
D. Pedro Antonio M olina, Alcalde constitucional de esta 

villa de Pega!ajar.
Hago saber que encontrándose vacantes las dos plazas de 

Médico-cirujanos titulares de esta villa, una por muerte del 
que la desempeñaba y otra de nueva creación, ha acordado 
este Ayuntamiento con sus asociados llamar aspirantes á ellas 
por término de 30 d ia s , contados desde el en que aparezca in
serto este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia (que es la de Jaén), dentro de cuyo plazo po
drán dirigir á esta Alcaldía sus solicitudes debidamente justi
ficadas los que deseen obtenerlas.

La dotación de cada plaza es de 1.000 pesetas anuales pa- 
p’adas por trimestres vencidos de estos fondos municipales por 
la asistencia de las familias pobres de este pueblo en la pro
porción y forma que de acuerdo con los Profesores determine 
el Ayuntamiento, y con sujeción á las condiciones estipuladas 
en el expediente que se encuentra de manifiesto en esta Secre
ta ría  municipal, piidiendo celebrai* contratos particulares por 
ioRialas ó en otra forma con los vecinos pudientes , siendo el 
■mimero total de ellos de todas clases el de 881.

Pegalajar S de Mayo de 187á!'.=Pedro Antonio M olina.= 
Por su mandado, Juliam Hermoso, Secretario.

A lca ld ía  p o p u la r  de P u eb la  d e D on F adriq ue.
I). Pedro González Olivares y Romero, Alcalde popular de 

Puebla de Don PMdrique, en la provincia de Granada.
Hago sabor que terminando en fin de Junio próximo ve- 

iiideia.fi el contra,.to con los actuales Facultativos titulares, lia 
acordado el Ayuntamiento y doble número de mayores contri
buyentes no renovar el expresado contrato, y que se anuncie 
la vacante de las dos plazas de Medico-cirujanos de este pue
blo, el cual por constar de d.6i8 vecinos está- considerado 
corno partido medico de primera clase , según el reglamento 
de id de Marzo de 1868.

La dotación de cada una de dichas plazas consistirá en 
pesetas anuales pagadas del presupuesto m unicipal’por 

trim estres vencidos, siendo obligación de cada uno de los dos 
Facultativos la asistencia de hasta 300 familias pobres, inclu
sas las del anejo de Almaciles, distante una legua de la po
blación, á las cuales habrán de hacer una visita semanal, y 
desempeñar los demás cargos que impone á los titulares el re- 
Ibrido regla,mentó. El contrato con los vecinos acomodados 
^erá jiartícular entre ellos y el Profesor agraciado, calculán
dose el producto de las lómalas en S.600 pesetas.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas al Al
calde del referido pueblo dentro del término de 30 dias, con
tados desde la publicación de este anuncio en el Boletín oficial 
y  G a c e t a  d r  M a d r i d .

Puebla de Don Fadrique 14 de Marzo de 187£.=Pedro Gon
zález Romero.

Contaduría del A yuntam iento popular de Madrid.
Por disposición del Excmo. Sr. Alcalde de esta capital se 

satisfará por la Depositaría de la Municipalidad el dia 13 del 
corriente, de once de la mañana á tres de la tarde, el importe 
de la carpeta núm. 164 de intereses del empréstito de 80 mi
llones de reales.

Madrid 8 de Mayo de 187^.=E1 Contador, Joaquín López 
Puigcerver.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S

J u zg a d o s de p r im era  in stan cia .

í t l é r i d a .

D. Juan Hautista Alonso y Jular, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Por el presente se hace saber que en este mi Juzgado se 
lian promovido autos de concuxvso voluntario por parte de Don 
Domingo Moreno, del comercio de esta ciudad, habiendo pre
sentado los documentos prevenidcis en el art. 606 de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pretendiendo quita y espera de los acreedo

res comprendidos en el estado núm. y habiéndose de
terminado por providencia de 18 del corriente mes convo
car á junta á dichos acreedores para el dia 15 de Mayo próxi
mo venidero en la sala de audiencia de este Juzgado, á las 
once de su mañana, se cita y llama á los expresados acreedo
res para que concurran á ella si áb ien  lo tuvieren; previnién
doles se presenten en ella con el título ó títulos de sus crédi
tos, pues de lo contrario no serán admitidos.

Dado en Mérida á 20 de Abril de 187^.=Juan B. Alonso y 
Jular.=D e órden de S. S., José Suarez. X—180^

iSoria.
D. Antonio José Oaracuel de la Cámara, Juez de prim era 

instancia de esta ciudad de Soria y su partido.
Por este segundo edicto se cita, llama y emplaza á todos 

los que se crean con derecho á heredar á D. Manuel Sainz de 
Robles, vecino que fué de esta ciudad, por haber fallecido 
abintestato, para que comparezcan en este Juzgado á hacer sus 
reclamaciones en el improrogable término de ^0 dias, á con
tar desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de eslu provincia; apercibidos que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar, y teniendo entendido 
que ya se han presentado como hijos legítimos los menores 
D. Andrés, D. Rafael, Doña Leonor, D. León, Doña Manuela y 
D. Manuel Vicente Sainz y Oeballos, representados por su cu
rador adUtem  el Procurador D. Julián de Vera; pues así lo he 
acordado por providencia dictada con esta fecha en el juicio 
de abintestato que estoy siguiendo para la declaración de los 
herederos de aquel.

Dado en Soria á 1.® de Mayo de 187^.=Antonio J. Oara- 
cuel.=Por mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo. X—4804

IJbecla.
D. José María Ramírez de Aguilera, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á los que se crean 

con derecho á la herencia de D. Ildefonso Bayona y Barrios, 
natural y vecino que fué de esta ciudad, hijo de D. Luis y de 
Doña Francisca, casado en primeras nupcias con Doña Miseri
cordia Ruiz, y en segundas con Doña Josefa Herrera y Ramos, 
que falleció intestado en la madrugada del 2 de Noviembre úl
timo, para que comparezcan á deducirlo por la Escribanía- del 
que refrenda dentro del término de 30 dias siguientes al en 
que este edicto aparezca en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  apercibidos 
que de no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Ubeda á 3 de Mayo de 487S.=José María Ra
mírez de A guilera.=Por mandado de dicho señor, Ildefonso 
Moreno. X—1806

CORTES.
SENADO.

Sesión celebrada el dia 8 de Mayo de Í812,

P r e s i d e n c i a  d e l  E x c m o . S u. V i c e p r e s i d e n t e  D. T e l e s f o r o  
M o n t e j o .

Se abrió la sesión á las tres ménos cuarto, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de haber presentado sus cre
denciales en Secretaría los Sres. Senadores electos, á saber:

p r o v in c i a s .

Sres. Marqués de Valdeguerrero ........... Cuenca.
I). Pedro Trinidad Serrano..................... Cuenca.
D. Enrique Climent y V idal................... Gerona.

El Sr. Conde de la I t í ím e r i i :  Pido la palabra.
Se leyeron, acordándose que pasaran á la comisión corres

pondiente, las enmiendas al proyecto de contestación al dis
curso de la Corona presentadas por los Sres. Montalban, Era- 
so y Carramolino. ■

El Sr. IS e r re r©  (D. Sabino): Pido la palabra.
El Sr. lanc lá is : Pido la palabra.
El Sr. Marc[ués de B aF K aaaalla irsa : Pido la palabra.
El Sr. Pido la palabra.
El Sr. V ic e p re s ic S e s ite  (Montejo): Con objeto de que se 

conozca cuál es el procedimiento que se ha de seguir en las 
enmiendas de que se acaba de dar lectura, será conveniente se 
lea el art. 453 del reglamento.

Leído por el Sr. Secretario Eraso, decía así:
«Art. 453. La comisión dará su dictámen á los tres dias de 

su nombramiento.
Impreso aquel, y después de haber estado dos dias sobre la 

mesa, se procederá á la discusión, la cual se declarará cerrada 
cuando hayan hablado tres Senadores en contra y tres en pro.

Si se presentaren enmiendas al dictámen, se adm itirán sólo 
las dos que á juicio de la mesa se aparten más de él.

Discutidas en la^forma prescrita para las enm iendas, se 
procederá á la votación.»

El Sr. T ic e p r e s id c ia te  (Montejo): En el.mismo dia de 
hoy quedará decidido por la mesa cuáles son las dos enmien
das que más se apartan del dictámen de la comisión entre las 
leidas, que serán impresas y repartidas á los Sres. Senadores.

El Sr. Conde de la Romera ha pedido la  palabra, y espero 
se sirva indicar con qué objeto.

El Sr. Conde de la W om eira: Es para que, con arreglo 
á lo que previene la segunda parte del art. 473 del reglamento, 
se sirva V. S. concederme la palabra para hacer una pregunta 
al Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. l^ ic ep res iíB e B iíe  (Montejo): La tiene V. S.
El Sr. Conde de la R o m e r a :  Él Senado sabe el grande 

interés que tienen todas las noticias relativas á los carlistas. 
Pues bien: desde esta mañana ha circulado en Madrid la con
firmación de la entrada del Pretendiente en F ra n c ia , y la de 
haberse presentado en Estella un gran número de facciosos. 
Como esta noticia creo_ que es de grande importancia, me atre
vo á suplicar al Sr. Ministro de la Guerra que se sirva decir 
al Senado si os ó no cierto, ó qué es lo que hay sobre el par
ticular.

El Sr. Ministro de la Criaerra: Pido la palabra.
El Sr. (Montejo): La tiene V. S.
El Sr. Ministro de la C isserra: Voy á satisfacer con mucho 

gusto la pregunta que me acaba de dirigir el Sr. Conde de la

Romera. Las noticias no han llegado á Madrid desde esta ma
ñana ; hace como dos horas que he recibido un despacho te
legráfico , en el que consta que los restos de la facción manda
da por los cabecillas Car asa y Aguirre, que concurrieron á la 
acción de Oroqnieta, que tan hábilmente dirigió el Sr. Duque 
de la Torre, y en la que con tanta bizarría se condujo el se
ñor Morlones, después de aquella derrota j  de aquella disper
sión, en que dejaron 800 prisioneros y fueron recogidos más de 
4.000 fusiles, una parte de esa facción se dirigió á Francia, y 
se cree con algún fundamento que con ella iba la persona del 
Pretendiente.

Pues bien: unos 3.000 hombres restantes, acaudillados por 
el mismo Carasa, divididos en diferentes grupos que indicaban 
bien su desorganización, se habían dirigido á la parte de Este
lla, pasando entre Irurzun y Pamplona. Su desaliento era tan 
grande, que ya se anunciaba cuál era el estado de esas faccio
nes por los 400 y tantos facciosos que se habían presentado en 
diferentes pueblos de las inmediaciones de Pamplona. La nue
va persecución dictada por el Sr. Duque de la Torre produjo 
mayor desaliento, y acabo de recibir el despacho á que me he 
referido ántes, en que se dice «que de los 3.000, resto de 
esos 5.000 que concurrieron á la batalla en que tan bien se 
condujo el Sr. Morlones, se han presentado todos, absolutamen
te todos, en Estella, con lo cual quedan concluidas las fuerzas 
facciosas en Navarra.»

He pedido confirmación de la noticia, de la que puedo de
cir que hay cási seguridad; pero como habrán observado los 
Sres. Senadores, el Gobierno es muy parco en dar noticias de 
cierto bulto, y he suprimido publicar las relativas á la entra
da en Francia del Pretendiente, noticia muy probable ántes, 
pero que viene á tener confirmación, pudiendo por tanto te
nerse como cierto que la persona de D. Oárlos no está en 
España.

Además, el General en Jefe me anuncia que, una vez con
cluidas las operaciones en Navarra, pasará con todas sus fuer
zas á acabar de pacificar lo que queda de Vizcaya, Guipúzcoa 
y Alava; pero el Gobierno ha acumulado tal número de fuer
zas en esas provincias, que hoy se puede disponer de 5.000 
hombres sin necesidad de la fuerza del General en Jefe, y 
tengo la convicción de que dentro de muy breve plazo, no so
lamente se podrá anunciar la derrota de las facciones de Na
varra, sino que con las propias fuerzas de que se dispone se 
habrá logrado la completa pacificación de todo aquel país.

Me complazco en anunciarlo así al Senado, contestando á la  
pregunta del Sr. Conde de la Romera, y dando las explicacio
nes que el Senado pudiera desear, y que yo ja  me había pro
puesto anticipar, aun cuando no se me hujbiera dirigido pre
gunta alguna.

El Sr. Conde de la R o m e r a : Pido la palabra.
El Sr. VieepresMente (Montejo): La tiene V. S.
El Sr. Conde de la Romera: Es simplemente para dar las 

gracias al Sr. Ministro de la Guerra por las explicaciones que 
acaba de dar al Senado, y que estoy seguro de que este las 
habrá oído con la misma satisfacción que yo.

El Sr. V ic e p re s É c le ii íe  (Montejo): ¿Con qué objeto ha 
pedido la palabra el Sr. Herrero?

El Sr. Herrero (D. Sabino): Con el de rogar al Sr. Presi
dente se sirva reservarme uno de los turnos en contra del pro
yecto de contestación al discurso de la Corona.

El Sr. Vicepresidente (Montejo): Queda reservado para 
S. S. el primer turno, puesto que ningún Sr, Senador ha pedi
do ántes la padabra.

E l Sr. Suarez Inclán la ha pedido: ¿tiene S. S. la bondad 
de decir con qué objeto?

El Sr. S a m re *  I n e l á n  : Es para suplicar al Sr. Presi
dente se sirva anotarme en el segundo turno en la discusión 
del proyecto de contestación al discurso de la Corona.

El Sr. V ic e p r c s ic le n te  (Montejo): Será S. S. compla
cido. El Sr. Barzanallana tiene la palabra.

El Sr. Marqués de Ila.r'í’ia s ia ü ’asTia : Unicamente para 
rogar á S. S. que tenga la bondad de colocarme en el tercer tur
no, puesto que pedí la palabra después del Sr. Suarez Inclán.

' e 1 Sr. V íc e p re sá íie a iC e  (Montejo): 'Se reserva á S. S. el 
tercer turno en contra del proyecto de contestación al discurso 
do la Corona.

El Sr. Seoane tiene la palabra.
El Sr. íSeoaiiíe: Para rogar al Sr. Presidente se sirva re

servarme la palabra en contra del proyecto de contestación al 
discurso de la Corona, si es que me llega el turno.

El Sr. V ic e p r e s td e s i f e  (Montejo) : Así se extenderá.
Orden del dia: Discusión del dictámen de la comisión de 

actas que quedó sobre la mesa en la sesión anterior. ^
Leído dicho dictámen, y abierta discusión sobre él, quedó 

aprobado sin ninguna.
Acto continuo fueron admitidos y proclamados Senadores, 

é ingresaron respectivamente en las secciones 5.*' y 6.% los
p r o v in c i a s .

Sres. D. Alejandro M arquina----
D. Francisco Javier Caro y 

Cárdenas.............................

Orense.

Sevilla.
El Sr. V ic e p r e s i i l e s i t e  (Montejo): El Sr. Secretario de 

la comisión permanente de actas tiene la palabra.
Se leyó por el Sr. Rodriguez Leal, y quedó sobre la mesa 

para discutirse en la próxima sesión, el dictámen siguiente: 
«La comisión permanente de actas ha examinado los docu

mentos que acreditan la aptitud legal de los Sres. Barón de 
Salillas y D. Pedro Bañeres y M arco, Senadores por las pro
vincias de Teruel y Lérida; siendo de dictámen que el Senado 
se sirva admitirlos como Senadores.

Palacio del Senado 8 de Mayo de 487a.=Alejandró Groizard, 
Presidente.=Joaquin Baeza.—Diego García.=Teodoro J. Remi- 
i-ez.=Joaquin Jovellar.=Sebastian de la Fuente A lcázar.=R a- 
mon Ptodriguez L ea l, Secretario.»

El Sr. ViceprewBfleníe (Montejo): Antes de levantar la 
sesión, creo que el Presidente será intérprete fiel de los senti
mientos de la Cámara manifestando que ha oído con gran pla
cer las explicaciones del Sr. Ministro de la Guerra acerca del 
nstadó de la sublevación, carlista. {Señales de asentimiento del 
Senado.) ' _ _

El Sr. Vicepre¡»tileiife (Montejo): Orden del dia para ei 
viernes : Discusión del dictámen de la comisión permanente de 
actas que ha quedado sobre la mesa, y del de contestación a l 
discurso de la Corona. ,

Se levanta la sesión.
Eran las tres y cuarto.

CONGRESO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 8 de Mayo de 487^.
P r e s i d e n c i a  DEL Sr . V i c e p r e s i d e n t e  B a l a g u e r .  

Abierta á las. dos y cuarto, y leída el acta de la anterior, 
fué aprobada.

Pasaron á la comisión de actas las credenciales presentadas, 
en la Secretaría del Congreso.
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" A la misma comisión pasaron varios documentos referentes 
á las de Ecija, presentados por el Sr. Rivera, y un certificado 
de la Diputación provincial de Salamanca, en el que consta 
que el Sr. Riesgo, Diputado electo, no percibe sueldo alguno 
de fondos provinciales, por lo que el Sr. González Alegre, al 
presentar este certificado, rogó á la comisión que diese cuanto 
ántes dictamen acerca de la aptitud legal de este Sr. Diputado.

ÓRDEN DEL DIA.

Dictámenes de la comisión auxiliar de actas.
Sin discusión fueron aprobados los siguientes:

DISTRITOS. PROVINCIAS.

Huesca.
Baleares.
Barcelona.

García López................  Huesca....................
P a lau ..............................  Ib iz a   ...........
S a b a te r . . . . ................... Berga......................

Leido el relativo al acta de Loja y admisión del Sr. Hios 
Villegas, dijo

El Sr. S o rn íí: Siento que no se halle en su banco ninguno 
de los Sres. Ministros, porque tengo que dirigirles severos 
cargos.

Referia en dias pasados el Sr. Ministro de la Gobernación 
una burla de que habla sido objeto por parte de unos chinos 
que dentro de muchas cajas, unas dentro de otras, en la ú lti
ma de ellas habla una porción de bolsitas, y en la última se 
.encontraba un papelito mal escrito y casi ininteligible; y yo á 
mi vez le recordaré que en España hubo un Rey Garlos III 
que, aunque de no muy grande inteligencia ni instrucción, te
n ia cuidado de nombrar Ministros de la talla del Conde de 
.Aranda, Gampomanes y F loridablanca; y estoy seguro que si 
los Sres. Sagasta y De Blas, que hoy forman Gabinete, hubie
ran alcanzado aquellos tiempos, no hubieran sido-Ministros....

El Sr. V ie e p r e s i f l e n te  (Balaguer): He dado á S. S. la 
palabra para hablar en contra del acta de Loja.

El Sr. S o r n í  : Ha sido preciso sentar estos precedentes 
para venir á. decir que no era posible que entónces se hubiera 
hecho una elección como las que se acaban de hacer ahora. 
En estas elecciones se ha repetido todo lo de las anteriores, 
pero corregido y aumentado. Guando después del pronuncia
miento del 40 el partido conservador, que no tiene más aspi
raciones que la de m andar, se apoderó del gobierno, hubo ya 
una elección, ocupándose de la cual decia un ilustre escritor 
que el Congreso se tragaba actas como ruedas de molino. Se 
inventó luego lo de la lejía parlamentaria para lavar las actas 
súcias. Se apeló después á la llamada influencia moral, que 
llegó un dia á ser inm oral; y últim am ente, y formando parte 
del Ministerio algunos individuos de los que hoy se hallan en 
el Gabinete, se ha inventado la resurrección de los Lázaros. 
Ahora, en fin, se ha acudido también á otra cosa nueva, que 
es la de los delegados del Gobernador, que acompañados de 
escopeteros, licenciados quizá de presidio ó desertores de pre
sidio , han recorrido los pueblos cometiendo todo género de 
tropelías. ¿Por qué molestar para esto á los pueblos? Más sen
cillo seria que los Diputados se nombrasen de Real orden por 
el Ministerio. A mí me admira la serenidad con que vienen á 
sentarse aquí algunos como representantes de un distrito, 
cuando lo que representan es á sus amigos y á las tropelías 
de las Autoridades.

Después de la revolución de 1840 no he conocido elección 
más libre que la del fi4, siendo Presidente del Consejo el Ge
neral Espartero y Ministro de la Gobernación el Sr. Santa 
Cruz. Entónces se dió una circular sincera para que los Go
bernadores no se mezclasen en las elecciones.

Pero hoy dia el sistema adoptado es muy cómodo, y con
siste en destituir los Ayuntamientos que molestan, y reempla
zarlos con otros que estén dispuestos á falsear la voluntad del 
cuerpo electoral. Se hace lo propio con las Comisiones perma
nentes de la Diputación, y por medio de este artificio se ganan 
todas las elecciones.

El Sr. ’l^ 'ic e p re s ií le a ite  (Balaguer): Siento tener que ad
vertir á S. S. que aun no se ha ocupado del acta de Loja.

El Sr. : Estoy ocupándome de lo que pasa en Loja
y en otros muchos puntos. Allí ha habido 68 Ayuntamientos 
depuestos; es decir, en toda la provincia: sólo en Guadix é Iz- 
nalloz ascienden á 40. Todo esto y mucho más le ha sido pre
ciso hacer á un Gobernador, cuya conducta no calificaré como 
merece por respeto al Parlamento.

Decia en dias anteriores el Sr. Alau que habla habido 
grande exageración al hablar de las desgracias ocurridas en 
Granada. No hubo en efecto las que se han supuesto ; pero esto 
se debió á que cuando S. S. mandó hacer fuego, el que ejecutó 
la órden previno que se levantara la p u n te ría , y por eso mu
rió sólo uno que estaba en un balcón. Allí estorbaban los Ayun
tamientos ;y  el Sr. Alau, con una impavidez sin igual, in
fringiendo la ley, suspendió todos los que le estorbaban. ¿Van 
á eso los Gobernadores á las provincias? ¿Con qué derecho vie
nen aquí á sentarse los que así falsean la voluntad de los elec
tores? Para mí es ménos criminal el pobre que comete una 
falsificación para dar de comer á sus hijos que el que ampa
rado por el Gobierno comete,esas iniquidades, y con mayor 
satisfacción daria mi mano á los primeros que á esos otros al
tos falsificadores.

Pero no sólo han hecho esto los delegados del Gobierno en 
las provincias, sino que también han puesto su atrevida mano 
sobre el poder ju d ic ia l; y allí donde ha sido necesario un Juez 
para que proteja la elección de un candidato, allí se ha nom
brado este Juez. En el distrito de que se trata se habia supri
mido el Juzgado de Montefrio, y el Sr. Ministro de Gracia y 
Justicia, sin tener en cuenta la ley orgánica de Tribunales, le 
ha restablecido para conquistarse los votos de algunos pueblos, 
nombrando además un Promotor fiscal recomendado por el 
candidato que aparece vencedor.

Hay más: este candidato es Presidente de la Comisión per
manente, y las atribuciones que estos cuerpos tienen'dan una 
idea de los medios que habrá empleado. A mi juicio hay en 
esto una incapacidad notoria, porque el art. 8.° de la ley elec
toral dice que no podrán ser elegidos Diputados los que perci
ban sueldos provinciales: ,el art. 10 previene que no se compu
ten los votos de. los que ejerzan jurisdicción en el punto en que 
la ejerzan; y el art. fi.Vexpresa que las Autoridades civiles en 
las provincias son el Gobernador, la Diputac'on, y la Comisión 
permanente en último término. ¿Cómo, p u es , el Presidente de 
esa Comisión ha de poder ser elegido Diputado por aquella 
provincia? ' V

No comprendo que se considere leve un acta que en mi
■ sentir es de las más graves, porque lo que ha pasado en Gra-
■ nada no tiene nombre. Allí se ha preso á todo un Juzgado, y 
metidos sus individuos en una carreta han sido conducidos á 
Granada. ¿Puede darse mayor criminalidad? También fué pre
so el Juez de primera instancia y el municipal de Albuñol. 
Guando así se trata á la M agistratura, no puedo ménos de la
mentar la situación de mi país ; porque sólo la recta adminis
tración de justicia puede volver á su cálice áesta  sociedad, para 
lo cual es preciso que la Magistratura sea inamovible.

La ley electoral, sabiamente redactada, dispone que se en- 
.'S/:ie.por los pueblos el censo electoral á la Diputación provincial

y á la cabeza del distrito; pero los Gobernadores, en sus con- 
íerencias con los Alcaldes, les encargan que prescindan de esie 
requisito para cuando se hace después el escrutinio suponer 
un cénso que no existe.

También previene la ley que se envie el acta de cada dia y 
la lista de votantes, y en el distrito de que se trata hay algu
nos pueblos que no han enviado estas listas para suponer lue
go que han votado lodos los que les conviene.

Veamos ahora lo que ha pasado en algunos puntos. El se
ñor Morayta quiso recorrer los pueblos del distrito; pero al 
llegar á Mora le fué imposible, porque le esperaba el candidato 
ministerial con gentes armadas de escopetas, en virtud de li
cencias que gratuitamente se les hablan facilitado, y conoci
dos todos por sus apodos. Propúsole el Sr. Morayta al candi
dato ministerial entrar juntos en el pueblo para que cada uno 
se enc.argase de contener á ios suyos; pero el candidato minis
terial no se prestó á esto, y le exigió que se retirase, á lo que 
tuvo por fin que acceder, vista la actitud de los  que se lo 
exigían.

En Montefrio también se trató de hacer una cosa parecida; 
pero habiendo penetrado en el pueblo por otro camino el señor 
Morayta, de tal manera se vió amenazada su vida, que el Juez 
de primera instancia, convirtiéndose en alguacil, tuvo que si
tuarse á la puerta de la casa donde se hospedó el Sr. Morayta 
para que no fuese atropellado. El Juez que tal hizo fué en se
guida llamado á Granada.

En la misma credencial que ha traído el que se titula can 
didato vencedor consta que se recibió el 49 de Marzo el censo 
de Montefrio, único pueblo que le remitió, así como la protesta 
de Huétor, por no haberse presentado las listas de los votantes. 
Algo pudiera decir también so ore las cédulas recogidas de 
electores que aparecen como votantes y que no votaron , y otros 
muchos que se encuentran en igual caso , pero que no se ha 
podido justificar por faltar las listas.

La comisión ha debido reclamarlas y cerciorarse de esta 
falsedad; porque si continuamos dando estos ejemplos, si se 
sientan aquí como legisladores los que son producto de coac
ciones y de violencias, el prestigio del Parlamento no podrá 
ménos de quebrantarse.

El Sr. A lau : Pido la palabra, más que para alusiones, para 
una agresión personal.

El Sr. V ic e p re s á d ie a ite  (Balaguer): Ahora la tiene el 
Sr. Ministro de la Guerra.

El Sr. Ministro de la C J u e ir a :  Contestando á una pregunta 
que se me ha hecho en la otra Cámara, he tenido allí, como 
tengo aq u í, la satisfacción de anunciar sucesos muy favora
bles de resultas de las combinaciones tan hábilmente dirigidas 
por el Sr. Duque de la Torre sobre las facciones que se re
unieron en Oroquieta, y en que tan brillante y cuerdamente 
se condujo el General Morlones, derrotando á los rebeldes, 
cayendo en su poder 800 prisioneros y más de 4.000 fusiles, y 
creyéndose con fundado motivo que D. Carlos habia pevado la 
frontera.

El Gobierno, que no dió importancia alguna á la entrada en 
España de ese personaje, tampoco se la ha dado á su regreso 
á Francia. Así es que ha omitido insertar en la G a c e t a  ese ru 
mor que con tantas probabilidades de verdad se me venia anun
ciando por diferentes columnas de las que operan en Navarra. 
Pues esa facción, batida en Oroquieta, se disolvió en diferentes 
grupos, dirigiéndose á Estella, ó lo que es lo mismo, en direc
ción á las Amezcuas. Mas el General en Jefe de aquel ejército 
dispuso nuevas combinaciones de columnas que fueran en se
guimiento de esa facción, y hoy he recibido aviso oficial de 
que esos 3.000 carlistas, resto de las facciones de Navarra, se 
han disuelto y presentádose á los Alcaldes de los pueblos in
mediatos á Estella. No queda, pues, más que acudir á esos pue
blos á recoger las armas y tomar otra cualquiera providencia 
que crea oportuno adoptar el General en Jefe.

De los diferentes puntos de España en que aun hay faccio
nes, todas las noticias que se reciben son igualmente favo
rables.

Hay otra facción de 600 hombres que ha sido dispersada en 
la Rioja alavesa; pero entrar en el detalle de tantas pequeñeces 
seria molesto para los Sres. Diputados. Mañana los insertará la 
G a c e t a , y por ahora me cabe la satisfacción de anunciar la des
trucción completa de las facciones de Navarra y la probable 
entrada en Francia del llamado Pretendiente. (Mioy Men, muy 
bien.)

El Sr. liOpeas Ctsiijarro: _E1 individuo de la comisión 
que va á tener la honra de dirigir al Congrego algunas breves 
palabras empieza confesando que ha oído al Sr. Sorní, no sólo 
con el interés que su reconocida autoridad y su pintoresca 
elocuencia le han granjeado hace mucho tiempo, sino con un 
interés que yo me atreverla á llamar novelesco; porque no pa
rece, señores, en efecto sino que el Sr. Sorní ha trocado, como 
se dice vulgarmente, los papeles, y por uno de esos descuidos 
usuales de las mejores inteligencias S. S. nos ha hablado de 
un acta cualquiera que no es el acta de I^oja que la comisión 
conoce, y sobre la cual ha hecho su estudio y dado su dic- 
támen.

Yo comprendo que el Sr. Sorní ha cumplido hoy con una 
misión noble; con la de defender á un amigo, que también lo 
es mío particular; pero el Sr. Sorní no tenia á mi juicio ne
cesidad de haber inventado esa especie de novela electoral, con 
un exordio humorístico y terrorífico que hace mucho honor á 
la imaginación de S. S., pero que no tiene nada de congruente 
en la cuestión.

S. S. en primer lugar, y séame permitido hacer estas in 
dicaciones para venir luego á lo que es realmente el acta de 
Loja. S. S. en primer lugar nos habló de malhechores, de esco
peteros, de hombres armados, de una porción de terribles ele
mentos electorales, por decirlo así, que hubo por los pueblos 
de Loja ; y no parece sino que se trataba de uno de esos dis
tritos en que dominan ciertos furores demagógicos, con los 
cuales tiene el Sr. Sorní la obligación de ser benévolo; pero 
realmente no se trata de ninguno de esos distritos, á juzgar 
por los datos y documentos oficiales á que la comisión debe 
atenerse y se atiene. •

El Sr. Sorní. en el calor de su improvisación ha dicho co
sas muy graves. Entre ellas yo tengo el deber de elegir una.

S. S. nos ha hablado de falsificadores que se sientan en es
tos bancos. Yo debo decir que no me ha hecho gran efecto el 
terrible valor que debe darse á esas palabras, porque el señor 
Sorní reúne á mi juicio dos impunidades: primera, el coloi
de sus cabellos; y segunda, sus cosas parlamentarias. ¡Dichoso 
el que.tiene sus cosas en este país ! El Sr. Sorní las tiene, y 
todos las reconocemos y respetamos. Por lo demás, yo tengo 
la convicción de que al Sr. Sorní, fuera de este sitio y libre de 
su inspiración, no se le ocurren esas cosas.

Y para dar brevemente al Congreso alguna idea del carácter 
novelesco que el Sr. Sorní ha impreso á su peroración, diré que 
nos ha hablado de un distrito de Loja que tiene 65 A yunta
mientos, cuando sólo cuenta siete el de Granada, y yo no sé que 
haya otro distrito de Loja en España.

Pero, en fin, y dejando aparte el-exordio de la brillante 
improvisación del Sr. Sorní, la comisión no tiene otro deber 
que el de hacer conocer al Congreso cuál es el carácter del 
acta de Loja. Voy á servirme al efecto de un fiel extracto

que tengo en la mano, y cuya inexactitud roto al Sr. Sorní 
que me pruebe.

El dia señalado para el escrutinio de Loja, sólo se halla
ban en el colegio de aquel pueblo cuatro comisionados del 
mismo y uno de Villanueva. Eran las diez de la mañana. No 
creyeron dichos comisionados que debían aguardar á que vi
nieran los demás para nombrar la mesa escrutadora, y se 
nombraron en efecto los cuatro comisionados de Loja Secre
tarios escrutadores, y esto les preparó á su gusto una base de 
elección, aunque luego el resultado no fuera tan favorable como 
ellos habian creído.

Tuvo el Sr. Morayta en Loja 4.000 y pico de votos, y el 
Sr. Villegas nueve; y cuando ya creia la mesa que el escruti
nio podía darse por terminado, se presentaron los comisiona
dos de los demás pueblos del distrito, y empezaron á desvane
cerse las ilusiones de la mesa, dando el verdadero escrutinia 
una diferencia de votos á favor del Sr. Villegas de 4.S03.

En el acta general de escrutinio no consta más que una 
protesta en el tercer dia de elección, hecha en el pueblo do 
Huétor, que abrazaba ocho extremos de otras tantas ilegalida
des, á los cuales opuso la mesa las contraprotestas correspon
dientes.

Decían algunos electores de Huétor que no se habian repar
tido cédulas á varios vecinos; y la mesa exigió que lo proba
ran, y no lo probaron.

Dijeron también varios electores una cosa grave y pavo
rosa; dijeron que la mesa escrutadora se habia situado en el 
piso segundo de la Casa-Ayuntamiento; y ante este cargo ter
rible contestó la mesa que lo habia hecho así porque en aquel 
local habia estado situado siempre el Municipio.

También se alegó que no habian estado expuestas al público 
las listas durante los dos primeros d ia s ; y la mesa contestó 
que fueron puestas, y que si no lo estaban a u n , las habidan 
robado.

Alegóse igualmente que no se habia permitido la entrada 4 
algunos electores; y la mesa consignó que se les advirtió que 
entraran sin bastones y uno á uno, á lo cual se negaron, reti
rándose. Y estas son las únicas protestas que ofieialmente 
aparecen.

Llegado el momento de firmar el acta general de escruti
nio, los Secretarios escrutadores, comisionados como he dicho 
de los colegios republicanos donde tiene sus amigos el Sr. Mo
r a y ta , se negaron á hacerlo, diciendo que el Sr. Villegas es
taba incapacitado para ser Diputado á Córtes por pertenecer á 
la Diputación provincial. Cuando la comisión ha estudiado el 
acta de Loja, esto debió llamar y llamó realmente su aten
ción; pero el Congreso ha manifestado ya cuál es su criterio 
en este pun to , y ante él se desvanece la importancia del caso. 
El Congreso ha sentado ya un precedente aprobando el acta 
de Campillo, que se encontraba en la misma condición, y con
viniendo en que las Diputaciones, que no tienen carácter con
tencioso, no ejercen verdadera jurisdicción.

Esto es lo que resulta estrictamente del acta. Con posterio
ridad se le han agregado otros documentos de que voy á dar 
cuenta á la Cámara.

Hay una relación firmada por el Sr. M orayta, en que in
cluye un número de La Discusión, donde se insertó mn comu
nicado de dicho señor dando cuenta de lo ocurrido en las in
mediaciones de Illora. Parece ser que al aproximarse allí el 
Sr. Morayta salió á su encuentro el Sr. Villegas á decirle que 
no llegara á la población , porque sus amigos estaban muy ir
ritados y podía haber un conflicto, y el Sr. Morayta resolvió 
no entrar.

La comisión siente que S. S. no entrase; pero este no puede 
ser un obstáculo al carácter leve del acta.

En la misma exposición que dirige al Congreso el Sr. Mo
rayta se queja también de que no acompañan á las actas par
ciales las listas de vetantes ; pero en esas actaá vienen todas 
las lis tas , ménos las de Illora y Montefrio; y no ha sido sólo 
el Sr. Morayta quien ha reclamado esas listas, sino que tam
bién lo ha hecho el candidato vencedor; pero las ha tenido que 
reclamar al Alcalde de Loja, á cuyo poder afirman los Alcal
des de los pueblos que las enviaron. ¿No podía suceder que se 
le traspapelaran á ese Alcalde, amigo del Sr. Morayta y ad
versario político del, Sr. Villegas ?

Hay también una manifestación de varios vecinos de Alga- 
rinejo, en que dicen que si hubieran votado lo hubiesen hecho 
en favor del Sr. Morayta, y la comisión no ha podido decir ni 
hacer otra cosa que preguntar por qué no lo hicieron.

Y hay, en fin , otra exposición de algunos electores del 
mismo pueblo, en que dicen que votaron y no constan sus 
votos. Pero la comisión se ha encontrado con que no puede 
creer á esos electores bajo su palabra. Y aun cuando se les 
creyera y se aplicaran sus votos al Sr. Morayta, todavía pasa
ría de 4.000 el número de la mayoría de votos del Sr. Ville
gas. Este es el resúrnen de lo que resulta del acta de Loja, y 
sin que haya más ni haya ménos en ella; en su virtud , tengo 
el derecho de rogar al Congreso que apruebe el dictámen de 
la comisión.

El Sr. A san: Nuevo cueste sitio, ignoraba que el Sr. Sor
ní tuviera cosas, y siento tener que hablar de las cosas del 
Sr. S o rn í, de quien esperaba más moderación; pero S. S . 
sin duda ha generalizado á su partido el despecho que ha cau
sado en el candidato republicano su derrota. Si en Loja, se
ñores, hay una mayoría republicana, esa mayoría se halla 
compensada con los demás pueblos del d is trito , hasta el 
punto que puedo asegurar que el Gobernador de Granada no 
tuvo que ocuparse de la elección de Loja porque tenia la segu
ridad de que en los demás pueblos habían de votar al candi
dato m inisterial, que es hijo del país y cuenta allí con gran
des simpatías. ¿Cómo entónces, se d irá, triunfó un candidato 
republicano en las elecciones anteriores? Por una cosa muy 
sencilla: porque lucharon con él dos candidatos monárquicos, 
dividiéndose las fuerzas; pero unidos los votos de estos dos 
daban una cifra muy superior á la que obtuvo el candidato 
republicano. Allí no ha habido coacción, ni llamamientos de 
Alcaldes ni destituciones, como puede atestiguar el Sr. A ra- 
vaca: por el contrario, yo he sido requerido por algunos que 
me preguntaban qué habian de h acer, y les contesté que el 
Gobierno no quería imponer candidatos; que se complacería 
en que los elegidos fuesen adictos, pero que respetaba la vo
luntad electoral.

Ha indicado el Sr. Sorní que se habian prodigado las li
cencias para el uso de armas, y lo que sucedió fué que des
de 4.“ de Enero se dieron temporales por no haberlas im pre
sas; pero en cuanto las hubo, mandé que se cambiaran.

También ha dicho el Sr. Sorní que el Promotor fiscal de 
Montefrio habia sido nombrado por influencia del candidato 
m inisterial. ¿Y de cuándo acá está prohibido á los amigos h a 
cer recomendaciones?

En Loja no se ha suspendido ningún Ayuntamiento. ¿Sabe 
el Sr. Sorní la única intervención que el Gobernador de Gra
nada ha tenido en Loja? La de enviar unas parejas de Guardia 
civil á los comisionados de algunos pueblos para que pudieran 
ir á la Junta de escrutinio, lo cual parece que trataban de im
pedir los amigos del Sr. Sorní; y no los llamaré yo por eso 
inicuos, como ha llamado S. S. á los Gobernadores en un a r
ranque federal.
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El Sr. A ra v a ca : Aludido por el Sr. Alau, debo decir que 
en el distrito de Loja no se lia hecho yariacion alguna en los 
funcionarios públicos ni ha habido fuerzas del ejército; y si se 
ha repuesto el Juzgado de Montefrio, ha sido colocando en él á 
n n  Juez que, como ha confesado el Sr. Borní, descendió de su 
puesto para convertirse en alguacil y defender la seguridad del 
Sr. Morayta.

E l Sr. üo rm í: No me permite el reglamento mcás que rec
tificar, y lo haré así. Por una equivocación material que corre
gí en el acto, dije que en Loja se hablan destituido 68 Ayun
tamientos, y es extraño que el Sr. López Guijarro haya queri
do sacar partido de este error material.

Ha dicho S. S. que tengo yo dos inm unidades, la del color 
•de mi cabello y el tener cosas. Por lo que hace al color, debo 
advertir á S. S. que suele engañar, porque hay muchos que 
llevan el cabello rubio ó negro y suele ser teñido; así como 
■otros que le llevan blanco, debajo arde un gran volcan. En 
cuanto á las cosas que el Sr. López Guijarro me atribuye y el 
Sr. Alau ha confirmado, debo decir que realmente las tengo.

Por lo demás, voy á entrar á rectificar una equivocación 
en que se ha incurrido, suponiendo que el Sr. Villegas haya 
tenido 1.S03 votos de mayoría. Eso aparece del acta; pero como 
no se ha permitido que votasen muchos republicanos, resulta 
que no es verdad.

Ha manifestado el Sr. López Guijarro que hablando aquí 
digo ciertas cosas que no diria fuera de este sitio.

S. S. no me conoce, porqnc si no, deberia saber que yo digo 
fuera de aquí cosas más graves que en este sitio por el respeto 
C[ue me merece.

Me ha recomendado el Sr. Alau la moderación; pero más 
valia que la hubiese tenido S. S. en el Gobierno civil de Gra
nada, de donde ha salido silbado....

El Sr. % 'B cepresiíae8ite (Balagucr): Eso no es rectificar.
El Sr. Sofifiá: Cceí que osteaba rectificando.
También lia dicho el Sr. Alan que no ha necesitado llamar 

á los Alcaldes. Si luibieran sido nombrados por el sufragio 
universal, se liuñiera visto en ese caso; ])ero nombrados por 
S. S., claro está que habrán acudido con gran afan á saber qué 
habian de hacer.

En cuanto á las licencias, si no las había impresas, las in
terinas debieron costar thmbicn el dinero, y no se si eostarian.

Ha preguntado el Sr. Alau que desde cuándo está ])rohibi- 
do que so pueda reeomendar á un amigo para obtener un puesto 
en la carrera judicial, y debo decirlo que desdo que liay ley 
orgánica de Tribunales.

Por lo demás, si S. S. mandó fuerza de Guardia civil á los 
comisionados, no prueba estoque existiera amenaza alguna.

Res|Ka-to del Si*. Aravaca, yo me complazco de verlo en el 
puesto que boy ocupa, ainujue hasta ahora poco me pareciera 
que militaba en el [larlido republicano.

El Sr. x llasa ; Si el Sr. Sor ni lia creido que la moderación 
que tanto recomienda debia traducirse en protección al partido 
republicano, está S. S. equivocado. Sin duda por esto no he 
podido conquistarme la benevolencia de ese partido, que sabi
do es cómo suele manifestar su disgusto; pero en cambio me 
lie captado las simpatías do otras personas que saben apreciar 
las cualidades de honradez y rectitud en que no cedo á nádie.

El Sr. Ivopeyj : El Sr. Sorní insiste en que no
votaron muchos electores de Loja; pero esto no debe ser muy
exacto, si se considera que han votado más de dO.OOO electo
res en un distrih» que tiene JO.OOO almas. Nos ha asegurado 
S. S. qiu' siu'ir di'cir fiura de este sitio cosas aun más duras 
que aquí rc^pf to de los individuos de la mayoría. Que lo de- 

sah iay o : si lo hace fuera de aquí, eso
inverosímil prueba- de la tolerancia de
no sé vo si (lieióndomelo á mí me- aeor-
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cía  S. S. nqu 
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El Sr. ’svv-f'a: Nu esperaba yo ser aludido por el se 
ñor Sorní, y 'nnelin m e im s  (uiando tantos ejemplos de mode
ración he dado un mi Aída pública y privada. Pero ya que ha 
llegado la leeasion. lo qiu siento es que los estrechos límites 
de una rei-tificaeinu no me |iermitan contestar cumplidamente 
a los uinho/ados caigos dul Sr. Sorní. Pues qué, ¿cree el se
ñor Sorní que una per^«mn, }i(jrqiio nace dentro de un partido 
liberal, ha de ligar cierna mente su vida á ese partido, que 
]iurdr eiii]ie^ar lam muy buenos deseos y concluir con graA'es 
pci'jiiício'. para el jjaís y ])ara el partido mismo? ¿Se podía 
creer iieci^^ario qm yo siguiera figurando dentro del partido 
rcpiibíicarue despuí  ̂ que hombres tan eminentes como el 
Sr. Figiu ra- en ci -euo d( un Congreso hacia votos en pro de 
la a^ricíacii iii Intcrnmdonab que acabarla, si se la dejara, por 
destrozar al mundo?

Yo seguía en el seno del partido republicano cuando iba 
unido á los hombres que querían fundar en el sufragio popu
lar las instituciones á que tienen derecho los pueblos m cder- 
nos ; pero no he podido continuar en ese partido cuando le he 
visto asociarse á los elementos que son para mí más repulsi
vos , como debían serlo para él. Cuando el partido republicano' 
vino á la revolución, ¿no dijo que se Conformaria con lo que 
el sufragio universal decidiera? ¿Lo ha hecho así? Todos le 
haljcis visto, llevado en aras de su pasión política, no perdo
nar ocasión de perturbar al país, sin acordarse quizá de que, 
ardiendo aun la guerra en nuestras provincias ultramarinas, 
peligraba la integridad de la patria distrayendo en desórdenes 
intestinos á nuestros valientes soldados que debían ir al otro 
lado de los mares á mantener la honra de nuestra bandera.

Ahora mismo, con la actitud que sostienen, ¿no son quizá 
un estorbo para que el Gobierno pueda mandar á Navarra los 
batallones que necesita emplear contra el Pretendiente? ¿Y 
creéis que es llegado el momento de tildarme á mí porque un 
dia estuve con vosotros y hoy me he apartado sin deberos 
nada?.....

El Sr. Vicepresideiite (Garrido): Ruego á V. S. que se 
concrete á rectificar.

El Sr. A r a v a c a :  Se me ha aludido y debo contestar; pero 
callaré porque V. S. me lo ordena. En su dia completaré estas 
manifestaciones.

El Sr. i lo r n í :  Diré al Sr. López Guijarro, respecto de las 
baladronadas de S. S., puede guardarlas para ocasión opor
tuna.

Respecto del Sr. Alau, S. S. peina canas; yo ni siquiera ca
nas por desgracia. S. S. dice que iba á Granada á representar 
la idea monárquica. Yo tengo la idea de que los Gobernadores 
van á gobernar, á aplicar la ley á monárquicos y republicanos. 
Dice S. S. que no ha tenido la benevolencia de los republica
nos. Yo puedo citarle un Alcalde de Valencia que se atrae las 
simpatías de los monárquicos: apelo en testimonio al Sr. Vi- 
llaiva. Esa misma conducta podría haber tenido S. S.

Al Sr. Aravaca ¿qué le he de decir? No le hemos dado nada, 
n i tenemos esperanza de darle, y hace muy bien en irse á don
de le den, como le dió González Bravo.

El Sr. A lan: Siento no poder aceptar las ideas del señor 
Sorní.

El Sr. A ravaca: El Sr. Sorní, con la malicia que le es 
característica....

E l Sr., S o rn í :  Que se escriba esa palabra.
El Sr. A ra v a ca : Que se escriba: yo la repetiré cuantas 

Teces S.. S. quiera. Dice S, S. que no tienen los republicanos

nada que darme, y que por eso he hecho bien en variar de 
campo. Yo antepongo á los hechos las reflexiones, y cuando 
venga el debate sobre este punto explicaré mi conducta y sus 
móviles, todos patrióticos. S. S. ha equivocado las especies. 
¿Cuándo ni de quién yo he recibido? Yo estoy dispuesto á dar, 
y no poco.

Yo aludía á que al partido republicano no le debia situación 
po lítica, y cuando me separé de él no quise tener de ese par
tido representación de ningún género ni buscar sus votos.

Dice S. S. que en otro tiempo desempeñé un destino del 
Gobierno. En virtud de una carrera académica hice opqsjcion 
á un puesto público, y lo obtuve. Llegó el 67; hubo prisiones 
en Granada, y yo renuncié una plaza que debia al concurso y 
á mis merecimientos. Estos han sido los favores oficiales que 
dice S. S. que he obtenido. Yo no puedo renunciar al derecho 
de presentarme en público concurso para aprovechar l̂as dotes 
pocas ó muchas de mi inteligencia. No he pedido ni ^tqmado 
destinos de otro género. Tengo bastante energía para Auvir con 
mis propios recursos esta vida miserable, donde tantos mise
rables hay que zahieren y escupen sin saber que la persona 
blanco de susúras es quizá más digna  Me callo , Sr. P re
sidente.

El Sr. ^oarsaí: Dice S. S. que he tenido malicia é intem
perancia. No hay nada de eso: S. S. ha sido Oficial cuarto del 
Gobierno de Granada: si lo fué por oposición ó concurso, yo 
no lo sé. Pero he citado el hecho y es exacto. No tengo más 
que decir.

Puesto el dictámen á votación, y acordándose que fuese no
minal, quedó aprobada el acta y admitido el Sr. Ruiz Villegas 
por 94' votos contra 68 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si:
Merelles.
Martínez (D. Cándido). 
Navarro y Rodrigo (D. Cárlos). 
Martínez Perez, 
úíuñiz.
Villarroya,
Ratés.
Alau,
Roca.
Ruiz Oapdepon.
Angulo.
Robledo Checa.
García Martino.
Pérez ( D. Vicente),
López Guiiarro,
Amat.
Montes.
Villalva.
Muñoz Herrera.
Perez (D. Nicasio).
Palau.
Arenal.
Muñoz de Sepúlveda. 
Elduayen.
Sánchez García, 
lui f u e n t o C a s a m a y o r .
Clavijo.
Aravaca.
Abeleira.
Navarro Rodrigo (D. Antonio), 
Rico.
Lois.
Ros y Escoto.
Cazurro.
Garrido y Herrera»
García Lomas.
Linares.
López Bustamante.
Bueno.
López y López.
López Castilla.
Sedaño.
Garrido (D. Joaquín).
González (D. Venancio).
Sanz y Posse.
Pagan.
Fon tan.

Mansi.
González Llórente,
Párias.
González de la Peña. 
Moreno Abadía.
Martínez Brau.
Maluquer.
Ballesteros.
Gran,
Naval.
Diaz Quijano
Marqués de Castroserna.
Rute.
Becerra Armesto,
Aladro.
González Romo.
García Gómez.
Balaguer.
Quevedo.
Peñuelas.
Chapa.
Ulloa (D. Agusto). 
Sánchez Milla.
Trechuelo.
Gullon (D. Anacleto). 
Curiel y Castro.
Font.
Sagasta (D. Pedro).  ̂
Rodríguez Seoane.

- F errer y Soriano.
Reig.
Alegre y Gil.
Isasa.
Calbó.
Terrero.
Ras.
Arístegui.
Corbacho.
Alvarez Jiménez.
Parras.
Chacón.
Monte-Sion (Marqués de)., 
Candan.
González Roncero.
Poris.
Feijó.
Sr. Presidente.

Total, 94.

Señores que dijeron no:
Ulloa (D. Juan).
Moreno Rodríguez.
Rius.
Rivera.
Rodríguez de Sepúlveda. 
Rosell.
García San Miguel. 
Arrióla.
Moncasi.
Moliní.
Quintana.
Péris y Valero. 
Fernandez Izquierdo. 
Montero Guijarro. 
Romero Girón.
Moreno Pórtela.
Rozas.
Sopeña.
Martos (D. Enrique). 
Gutiérrez Agüera. 
Anglada.
Soler y Plá.
Torres Mena.
Ruiz Gómez.
Becerra (D. Manuel). 
Villavicencio.
Beranger.
Fernandez Montesinos. 
Lapizburú.
L1 ano y Pérsi.
Gómez Marín.
Gil Berges.
Boet.
Guerrero.

Total, 68.

González Alegre,.
Pinedo.
Riesco.
González Zorrilla.
García Ruiz.
Abarzuza.
Estéban Collantes. 
Morcillo.
Pasaron y Lastra.
Búrgos.
Alvarez López.
Mosquera.
Salmerón.
Damato.
Sorní.
Vidal y Bennasser. 
Villaamil y Cancio.
Pí y Margall.
Pascual.
Villalonga.
Soriano Plasent. 
Salaverría.
Martos (D. Oristino). 
Fernandez de las Cuevas, 
Ripoll.
García López.
Fiol.
Ladico.
Oastelar.
Orense y Lizaur,
Blanc.
Cagigal.
Valera (D. José María). 
Somolinos.

fuéSin discusión se aprobó el acta de Arévalo (Avila), y 
-admitido el̂  Sr. D. Francisco Pindado Hernández.

Puesto á discusión el dictámen proponiendo la aprobación 
del acta de Carballino (Orense) y admisión del Sr, D. Eduardo 
Quiroga Perez, dijo

El Sr. i lo s íq [ i ie r a :  Hoy, como ayer, debo hacer uso de la 
palabra en momentos poco propicios. Vengo á impugnar el 
dictámen de la comisión por tratarse de una acta en que ha 
jugado mi nombre.

El Sr. Rodríguez Seoane censuraba ayer que yo trajese ai 
debate los amaños y coacciones puestos en juego en Orense, 
porque decía que así se contribuía al descrédito del sistema par
lamentario. Si esta consideración fuera buena, no podría ha
cer uso hoy de la palabra ; pero creo yo que el desprestigio 
del sistema no viene de que se denuncien los abusos, sino de 
que se perpetren; y yo no puedo ménos de poner de manifiesto 
los atentados brutales cometidos en el distrito de Carballino.

Me concretaré á les hechos que se refieren á estas actas 
para que se vea que la comisión no ha estado en lo justo al 
declararla leve.

Hay aquí dos protestas: una presentada á la mesa de Car
ballino, y otra en Astures. Para justificar los hechos se han 
presentado informaciones con todos los requisitos legales. Hay 
además como comprobante un acta notarial y un testimonio' 
de lo que resulta de una causa criminal.

Resulta de esta documentación, cuya eficacia no puede ne
garse : primero, que no se ha permitido la reunión de los elec
tores por un delegado del Gobernador, Médico sin. enfermos y 
sin decoro, que amenazaba con formar causa á los que se re
uniesen : segundo, que no se han entregado cédulas sino á 
muy pocos electores de oposición, habiéndose alterado los pa
drones y dejado de exponer las listas al público : tercero , que 
ño se han publicado los locales de la elección: cuarto , que se 
han cambiado esos locales en el momento de empezar la elec
ción , llevándolos á casa de dos Guras que sostenían la candi
datura m inisterial, pues yo he luchado allí con el elemento 
oficial apoyado por los carlistas. Yo fui considerado como can
didato de oposición enfrente del carlista , que llevaba constan
temente en el ojal su m argarita, que ha presentado el acta; 
pero que no sé si porque sus correligionarios se han retraído, 
ó por qué razón , no ha vuelto á presentarse siquiera para que 
supiéramos si pensaba ó no como en el año pasado.

No hablaría de estos hechos si no resultara de ellos un 
cargo contra el Gobierno. El Gobierno sabe que allí había una 
coalición antidinástica, y se ha puesto de su parte contra un 
candidato dinástico.

Además, no se pusieron las listas electorales á la puerta de 
los locales; recorrieron el distrito los Alcaldes, amenazando á 
los electores; se constituyeron las mesas electorales á las siete 
de la mañana, adelantando el reloj dos horas ; no se permitió 
la entrada en el local á los no ministeriales, repeliéndolos por 
medio de la fuerza armada cuando insistian , y se arrestó de 
órden del delegado en el momento de la elección á ocho elec
tores influyentes, llevándolos atados á la cabeza de partido 
hasta que el Juez los reclamó y puso en libertad.

Figúrese el Congreso cuál seria el terror de los electores, á 
quienes se aseguraba que serian presos cuantos se opusieran á 
la candidatura del Gobernador. Dos dias ántes de la elec{.ñon se 
había procedido á la prisión de un elector de Piñol por reque
rimiento del Arcipreste, y sólo cuomdo comprendió la Guardia 
civil que le llevaba preso que la órden del Cura no era bastan
te le puso en libertad.

Por último, no se permitió la entrada en el local á ninguno 
que no llevase cédula.

Yo llamo muy especialmente la atención de la comisión. El. 
número de testigos en algunas informaciones pasan de 60, los 
cuales ante el Juez, con audiencia del Fiscal, dicen que eslos 
hechos han ocurrido, y lo dicen bajo-juramento.

Estos hechos no podían dar lugar sino á repeler la fuerzci 
con la fuerza ó retraerse: se retrajeron, y entónces se dió el 
escándalo de copiar los padrones enteros y aplicar los votos al 
candidato ministerial.

He oído que había venido una contra-informacion que tien
de á demostrar que las elecciones se hicieron con legalidad. 
Esto no es decir nada: si contradijeran los hechos alegados en 
la información, podrían tener algún valor los dichos de estos 
testigos ; pero decir que las elecciones se han hecho con lega
lidad, es solamente afirmar que ellos no vieron las ilegalidades, 
lo cual no es prueba de que no'las hubiese.

En resúmen : en la elección de Carballino sucedió lo que se 
cuenta haber sucedido en el Colegio de Cadetes de Segovia.. 
Había en otro tiempo un Director que gustaba de jugar, y ju 
gaba con los Cadetes , y para ganar hacia trampas. Uno le dijo: 
«Sr. Directór, esa es trampa.» A lo cual repuso el Director: 
«Aquí se juega de este modo: el que no lo quiera, que lo deje.» 
Lo mismo dice el Gobernador de Orense.

El Sr. M odri^iie® Ü eoaiie: Con el respeto que me mere
cen las opiniones del Sr. Mosquera, sostengo que cede en des
prestigio de las instituciones el aducir aquí hechos que no están 
comprobados. No decía que no debieran combatirse elecciones 
en que hubiese habido abusos. Decía que, por lo mismo c|ue 
amamos todos las instituciones, era preciso no tratar sino de 
los abusos que estuvieran plenamente probados, como la ley, 
que tanta facilidad da para las pruebas, exige.

En el distrito de Carballino, donde el Sr. Mosquera goza de 
influencia legítima, yo creo que S. S. no tuvo nunca intención 
de presentarse candidato. Si la hubiera tenido, habría conse
guido una votación superior á ^03 votos que obtuvo con
tra 40.000 que se dieron á su contrincante.

Que sus amigos se retrajeron no pudiendo resistir á los 
abusos y atropellos de la Autoridad civil de Orense. Por lo 
mismo que S. S. se ha propuesto llevar á otro terreno á esa 
Autoridad, hemos examinado con más cuidado las actas de la  
provincia de Orense, y debo declarar que en ellas no aparecen 
justificados tales abusos.

Se dice que no se repartieron á tiempo las cédulas; que no 
se fijaron las lis tas; que se constituyeron las mesas ántes de 
la hora. Señores, ¿es posible que donde han votado 10.300 elec
tores no se hayan repartido cédulas? Yo creo que los electores 
de Carballino no pasarán de 11 ó 1^.000.

Pues bien: cuando van á votar 10.300 por el candidato 
adicto y 300 al Sr. Mosquera, ¿cómo se hace el cargo de que 
no se han repartido cédulas?

Los abusos que se dicen cometidos en Carballino han sido 
objeto de informaciones ante el Juez de ese distrito y ante los 
Jueces municipales de algunos Ayuntamientos. Se aducen cier
tos hechos, y sobre ellos declara cierto número de testigos. Si 
estos hechos tuvieran valor, ¿qué valor tendría la contra-in
formacion ? Pues hay una contra-ipformacion en que se con
tradicen todos esos hechos que ha citado S. S ., ménos el de la 
variación de los locales, el cual es perfectamente legal.

Hay en las actas parciales dos pro testas: la una en qne se- 
afirma que se ha despojado á ocho electores de su derecho do 
v o ta r; y la otra sobre hechos generales, en la cual se mani
fiesta que los electores del Sr. Mosquera habian decidido el 
retraimiento. Pues b ien : esos electores ¿á qué número pue
den llegar? ¿A 100? ¿A 1.000? Eliminando de la cifra de 10.000 
toda la que S. S. q u ie ra , tendría aun el candidato vencedor 
una votación bastante numerosa.

S. S. ha hecho algunas observaciones personales con poco 
fundamento. Dice S. S. que el candidato electo es carlista;, 
puedo asegurarle que no lo ha sido nunca. Hay declaraciones 
suyas en este sentido, y á otros Diputados les consta que esta 
identificado con la actual situación, y ha autorizado á alguno 
para que así lo manifieste. El no encontrarse aquí se debe á 
una circunstancia particular y de familia, y es extraño que 
S, S» en sú ausencia le haya hecho esas inculpaciones. E l
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Sr. Q.uii*oga es un candidato adicto, m inisterial; y no tiene 
liada de pmdicular que en esos distritos, donde S. S. mismo lia 
judiado, con el prestigio de candidato m inisterial haya obte
nido el Sr. Quiroga una victoria tan completa.

Si S. S., en vez de presentarse candidato por tres distritos 
diferentes, hubiera concentrado sus fuerzas presentándose en 
su d istrito 'natural, hubiera ganado la elección; pero hizo lo 
contrario, y sus amigos se fijaron en el candidato adicto.

El Sr. : Dice el Sr. Dodriguez Seoane que no
me he presentado candidato en Carballino, pues que'no he ob
tenido más que 300 votos iniéntras el contrario ha consegui
do 10.000, lo cual prueba que se habian repartido las cédulas. 
Yo, conocedor de los procedimientos del Gobernador de Orense, 
dije á mis amig’os que no me presentaba cand-idato. Mis amig’os 
vieron que poclian luchar con vontaja si habia legalidad; pero 
al notar que no la habia, se retrajeron, y esos 200 votos fue
ron puestos á mi nombre por los contrarios. Los 10.300 votos 
dados al m inisterial no prueban, pues, nada.

No impide que me proponga yo llevar á los Tribunales al 
G-obernador el que exponga las razones que tengo para pedir 
la nulidad de esta acta.

Me felicito'por lo demás de haber dado ocasión á la decla
ración hecha por el Sr. Rodríguez Seoane sobre las ideas del 
candidato que aparece electo. Yo lo que sabia era que emla 
elección pasada luchó como carlista, que un hermano suyo dice 
que lo es; por eso he hablado en ese asunto, apreciando la con
ducta del Gobierno, no la del candidato, la cual importa poco, 
para la cuestión del acta.
d El Sr. ^e© aM e: ■ Sean las que quieran las
opiniones del candidato, esto, como ha confesado S. S., no in
fluye en la validez del acta. Pero yo tengo motivo para creer 
í|ue no ha sido nunca carlista, aunque carlistas le hayan vo
tado, y que hoy es adicto á la situación.

Si S. S. no quiso ser candidato, no extrañe que sus amigos 
á última hora se decidieran por el que veian que iba á triunfar.

Yo, á quien corresponde sólo verlos hechos del Goberna-^ 
d,or de Orense en el acto concreto de las elecciones, creo que 
las acusaciones hechas contra ese Gobernador son infundadas.

Sin más discusión se aprobó el acta y quedó admitido el 
Sr. Quiroga.

Leido el dictámen proponiendo' la aprobación del acta de 
.Arenas de San Pedro (Avila) y admisión del Sr. D. Juan Do
mingo Pinedo, dijo

Él Sr. l iM íe : Tengo aquí varios documentos que presento 
sobre esa acta, y ruego á la comisión retire su dictámen para 
examinarlos.

El Sr. ; Gediendo á los deseos del Sr. Diputcido,
la comisión, solamente en vista de documentos, retirará el dic
támen.

El Sr. FSiSDecB© : Pido la palabra como candidato electo. 
El Sr. Elduayen no ha dicho si aplazaba el dictámen ó si va 
á examinar esos documentos en el acto.

El Sr. ÍEIsSaiayesB : Retira la comisión el dictámen para 
ttyaminar esos documentos.

Sin discusión se aprobáronlas actas y se admitieron los se
ñores siguientes:

DISTRITOS. PROVINCIAS.

D. Ptamon Fernandez
B ueno.........................

D. Antonio Villalonga
y Perez  ........

D. Ignacio V idal...........
,D. Tomás Yelez Hierro.

Tineo. . ,    ................... Oviedo.

Palma, 2A d istrito   Baleares.
Palma, 3.<̂‘' distrito ...  Idem. 
T o rr i jo s .. . . ............... Toledo.

Leido el dictámen proponiendo la aprobación del acta de 
Llerena (Badajoz) y admisión del Sr. D. Juan Andrés Bueno, 
dijo

El Sr. Señores, no es por defender el dere
cho de un antiguo amigo, ni por corresponder á la deferencia 
con que me ha honrado la provincia de Badajoz, por loque me 
levanto á combatir esta acta; sino porque son tales las infrac
ciones cometidas en aquel distrito, que si las tiene en cuenta 
la comisión, habrá necesariamente de declararla g rav e , y el 
Congreso en su dia anularla.

Éntiendo que en las discusiones de actas el Congreso debe 
desentenderse del interés de partido; y como quiera que no se 
trata sólo de denunciar abusos que aparezcan taxativamente 
])robados, sino que los hay que se prueban suficientemente á 
ios ojos de toda conciencia honrada, espero que el Congreso, 
inspirándose en la suya, declarará grave el acta de Llerena.

¿Qué género de garantías hay establecido por la ley para 
afirmar el derecho? Esas garantías se refieren á hechos ante
riores á la elección, á procedimientos del acto mismo de la 
elección y á procedimientos posteriores. Pues bien: d é las  
actas notariales presentadas resulta que todas esas garantías 
anteriores y coetáneas á la elección han faltado absolutamente 
en este distrito. Por eso,, después de demostrar las ilegali
dades allí com etidas, yo trataré de sacar las consecuencias 
necesarias para ver si llega á formarse en el país una opinión 
pública tan fuerte y poderosa que sea posible establecer el ré
gimen que todo espíritu justo y recto vislumbra como su ideal.

En Llerena habia un candidato do esos que se llaman mi
nisteriales , que venia de antiguo preparando el distrito con 
todo el cortejo do auxiliares y de medios que da la máquina 
administrativa. Del otro Iqdo se presentaba una persona mo
desta, que pocos dias antes de la elección habia sido invitada 
por algunos amigos, ganosos de que se levantase en aquel dis
trito una voz honrada para evitar que en su país se dividieran 
las gentes hasta el punto que están divididas, merced á los abu
sos del candidato m inisterial y á sus perniciosas influencias.

Los hechos que de las actas notariales aparecen probados 
se refieren á eliminaciones y variación de colegios electorales. 
Las primeras se han realizado con tales circunstancias, que 
se ha tratado, no sólo de arrebatar á los electores su derecho, 
sino de infamarlos. De un acta notarial consta que en Berlanga 
se han eliminado más de 400 electores, y de ellos 195 como 
mendigos, siendo así que han probado con el talón de la con
tribución que muchos son propietarios. Estos 195 contribuyen
tes han sido eliminados como m endigos, infam ándolos, por
que la mendicidad significa en los pueblos generalmente la 
vagancia y el vicio.

De estos 400 electores se presenta un acta notarial, por la 
cual consta que 298, dando una prueba de dignidad y civismo 
que yo desearia nos la ofrecieran todos á quienes sistemática
mente se niega su derecho, y que tienen ante la Audiencia en
tablada su demanda, dicen que ellos votan al candidato de 
oposición ; y como prueban perfectamente que les asiste aquel 
derecho, es imposible que donde haya justicia no se com
puten como es debido semejantes votos. Estos electores en 
liempo debido acudieron á la Diputación provincial, la cual 
mandó que se les incluyera en la lista; y el Ayuntamiento, 
servilmente supeditado al Sr. Bueno, no sólo no los incluyó, 
sino que eliminó á otros muchos.

Y este abuso terrible no es exclusivo del Ayuntamiento á 
que me refiero, sino de la mayor parte de los del distrito, for
mados á gusto del Sr. Bueno ; siendo tal la decisión de los 
r'lectores, que muchos han seguido con sus protestas y el ejer

cicio dcl sufragio en favor de D. Juan Lúa la conducta do los 
de Berlanga.

En Puebla del áíaestre, de los eliminados como mendigos, 
votan también 62 electores. No parece sino que el Sr. Bueno 
tiene interés en que sus eleelui.'cs sean solamente los jiropie- 
tarios para atribuirse aquí la re})resentacion de las (*lases 
conservadoras, sobre lo cual he de decir después algo impor
tante.

En Llerena igmalmente se eliminaron más de 100 electores, 
y de ellos 55 decharcLU que no reconoeicndíj para esto autori
dad en nádie, y méiios en el Ayuntamiento, ellos votan a Don 
Juan Uña.

En Fuente del Arco sucede lo mismo con 33 electores eli
minados y en Pmiiia con 24, víctimas de igual atrojiello, co
metido por ciegas Autoridades. Todos so dirigen á las Oórlos 
probando que han sido injustamente eliminados, y que lodos 
dan su voto al candidato de oposición D. Juan Uña, al par que 
reclaman justicia ante el Congreso y ante los Tribm.iales.

¿Con qué derecho, pues, y con qué dignidad puede venir á 
sentarse aquí un Diputado cuando no representa sino una mi
noría insignificante?

Si algo valen las garantías del sufragio, entiendo que cuan
do haya un precepto de la ley quebrantado, la elección debe 
ser nula.

Según el art. 113 de la ley, los colegios electorales para la 
elección de Diputados han de ser precisamente los mismos que 
para la elección de Ayuntamientos. Estos últimos pueden va
riar sus colegios; pero ha do ser con ciertas garantías, entro 
otras la de anunciar la variación ocho dias ántes de la elec
ción.

Pues bien: en Berlanga so variaron sin saber cómo ni per 
qué , y  así aparecieron las mesas constituidas según plugo á 
los amigos del Sr. Bueno. Véase cómo no hubo lugar á pro
testas , ni podia haberlo, porque ya se mostraba claro el piro- 
pósito de rechazarlas.

Después de esto, ¿qué más puedo decir sino que en Llere
na ha llegado hasta el caso do publicarse un bando en que se 
prohibia á los propietarios emplear en sus campos más de dos 
jornaleros, con el objeto de llevar el resto á trabajar á la 
carretera, y  desde allí al colegio entre agentes de la Autoridad 
á votar por el Sr. Bueno? ¿Qué más he do decir, sino que se 
prendió á un elector sólo porque le fueran acompañando á Vi- 
llaga,reía otros 12 electores enviados por el Alcalde? Es cierta
mente un procedimiento que honra y  ennoblece al que presu
me representar el distrito de Llerena.

Hay ademá.s pueblos, como la Puebla del Maestre, donde las 
urnas han sido arcas abiertas hácia el frente del Presidente y 
cerradas para el público. Se reclamó, y  se dió al fin providen
cia favorable cuando la obra de la mesa estaba ya terminada. 
Se, prendió en Berlanga á un elector; y nádie, ni el Alcalde 
ni el Juez municipal, pudo dar razón do la causa Ese elector 
á los pocos dias fué sacramentado, y hoy sigue enfermo de gra
vedad, sujeto á un procedimiento y con sus bienes embargados.

Cuando hay hechos de esta naturaleza, ¿es posible sin una 
prévia información que admitáis un candidato que ha venido 
elegido por medios que irremisiblemente degradan si son ver
daderos?

Ha habido, pues, eliminaciones, coacciones, y ahora añado 
que ha habido también cohechos, y cohechos ejecutados, no 
con el capital del candidato electo, sino con la propiedad co
munal. Para el paso público de los ganados se destinan las ca
ñadas y  cordeles; pues bien: el Sr. Bueno tuvo á bien, repar
tir cañadas y  cordeles á los que le votaban.

Muchos de estos intentaron en esta última elección votar 
en contra, y  el Sr. Bueno y  los Alcaldes dicen: causa crim inal 
por haber labrado las cañadas y  cordeles que os di en 1868. Y 
esto hacia, señores, quien há pocos meses se levantaba á de
cir que le espantaba la Internacional, que sólo pide la refor
ma y mejora en la organización de la propiedad.

Él Sr. F re s í5d e s líe :  Permítame V. S., Sr. Diputado , que 
le observe que no está dentro de los límites del debate.

El Sr. ISaiea?©: Es falso lo que está V. S. diciendo.
El Sr. V. S. contestará después: ahora no os

permitido interrum pir al orador.
El Sr. ¡§aiBaaer©8í: Es posible que esto pueda constar con 

el tiempo en algún procedimiento, con mayor daño del señor 
Bueno.

Esto se cumple habiendo un Juez que sirve tanto al señor 
Bueno, que allí no hay justicia, sino favor para los que sirven 
á S. S., y  atropellos para los ciudadanos dignos é indepen
dientes.

El actual Gobernador de Badajoz ¿qué hace? se dirá. Es un 
antiguo democrático, que viendo lejanos los tiempos democrá
ticos estima mejor servir á sus parciales que á sus ideas. Si 
respetara la ley y los intereses verdaderamente conservadores, 
yo daria por bien empleada su apostasía; pero lo que no se 
puede to lerar'es que estas gentes, demócratas de a y i 'r , apelen 
á los mismos medios que siempre han condenado.

Y es bien que de aquí se ponga en evidencia la conducta de 
aquel Gobernador para que, siquiera al leer el Extracto de la 
G a c e t a , le salga el color, al rostro viendo que se conoce su in
esperada apostasía,

Y ya será hora de que yo haga algunas consideraciones re
lativas á la política general para indicar la enseñanza que en 
mi juicio deben sacar los Diputados de todos estos sucesos. Re
sulta, señores, de la conducta del Gobierno en las presentes 
elecciones que ha habido una série de infracciones de ley, de 
coacciones, de depresiones del cuerpo electoral, de amaños y 
de cohechos, que hacen decir á todos los partidos mostrando 
que esto no es la representación del país.

El Sr. F re s itíe a ifte : S. S. debe tener en cuenta que ya en 
otras ocasiones me he visto en la necesidad de indiccar á otros 
oradores que iniéntras esta Asamblea no resolviera (*osa en 
contrario, ántes y después de constituida, seria siempre la le
gítima representación del país. Pero mucho más ha de serlo 
en este momento, en que legítimamente se han aprobado las 
actas de muchos más de 300 Sres. Diputados.

Yo siento llamar la atención de una persona tan compe
tente y de un orador tan de primer órden, que honra nuestra 
tribuna, sobre una cosa en la cual le ruego que se obtmnpere 
á la indicación que con dolor, pero por necesidad, ha tenido 
que hacerle el Presidente.

Examine S. S. con toda libertad la conducta del Gobierno 
y  la .manera cómo ha manejado y aplicado la ley electoral; 
pero yo le ruego que no incida en' el inconveniente que acabo 
de exponer á la consideración del Congreso.

El Sr. ¡ ^ a S m e r o i i : Sumiso yo siempre á la autoridad, y 
sobre todo á la autoridad de una persona que honra y  enal
tece la misma autoridad que ejerce, me someto desde luego á 
la indicación de S. S., y  sigo en mi discurso.

El Gobierno, señores, ha empleado encada región electoral 
un sistema distinto: en Andalucía la eliminación de los elec
tores, no sólo del censo electoral, sino del padrón de vecinos, 
sin el cual no es posible acreditar su derecho á los electores á 
quienes se priva de él. Esta eS la opinión general; esto lo que 
á todos oigo, y  por eso se observa el resultado que han tenido 
las elecciones en Andalucía. Se dice que esto depende de una 
evolución en las opiniones del país, que siendo ántes republi

canos hoy son monárquicos; y no sólo monárquicos, sino lo 
([IR': es peor, reaccionarios; y no sólo reaccionarios, sino sagas- 
tinos: es decir, señores, partidarios do la mayor de las dilec
ciones.

Tainhlen se ha apelado en Aiidalucía. á la creación de lo-? 
delegados, que llevan una delegación ta l, que se creen con 
poderes que no tiene a([uel mismo do quien los reciben; 
así que han cogido en Andalucía y ll('vado de cárcel en cárcel 
á un Juzgado entero porque quería ampan'ar el dereolio de ios 
electores. ¿Es este el modo que tenéis (le enaltecer la Magis
tratura?

Otro procedimiento so ha puesto en práctica en el Norte, y 
muy especialmente en las provincias (le (ralicia; al ménos esta 
es la convicción moral que allí existe. Y téngase en cuenta, 
señores, que la con\'iccion moral de que las elecciones se vician 
puedo traer ahora consecuencias como las (¡no ha traído en 
otras ocasiones. Allí no se han repartido las (Udiilas olectora- 
Ics; se ha exigido para Auatar la- cédula do vciu'ndaal, y cuando 
esto medio no ha bastado para vencer, se lian ocupado los co
legios por la viva fuerza.

En otras partes, sobre todó en Gataluña y Aragón, se ha 
acudido ad procedimiento de los Lázaros; esta es al menos la 
Opinión dcl país, que ve q\ftc los procedimientos oloctoralcs son 
los que han tenido lugar otras vG(‘es, no obstante haijcr derri
bado un sistema de golñerno y una dinastía secular por res
ta Ijb'cer la verdad del sistema represontatU'o.

Pues, señores, cuando la ropresentacion dcl país no es tal 
que el país pueda decir que se gobierna por sí mismo, ¿qué os 
el poder legislativo? Este ])oder debe producir las leyes, y deljc 
iuílicar también cuál es el Gobierno que ha do regir los des
tinos dcl país. Pues bien: ¿no hay aquí un lioclio declarado y 
confesado por todos, en términos ([ue yo, nuc\ o en la vida ])o- 
lítica, me sonrojaba cuando lo ola por primera, vez? ¿No se lia-- 
bla aquí por todos do candidatos de oposición y de candidatos 
adictos al Gobierno? Pues si hay candidatos adictos, ¿no so 
pervierte el sentido do las cosas haciendo que sea represen
tante del Gobierno el poder legislativo, que es precisamente cí 
que debiera darle origen y nacimiento?

.Bastarla este hecho para que, teniendo el carácter que en
tiendo yo deben tener los representantes de un pueblo, no so 
tolerase que un Presidente del Gobierno y una comisión uc 
actas hablaran de candidatos ministeriales: bastaría esto para 
que no hubiese representantes del país (]uc so vanagloriasen 
de un título que los degrada, porque los pone al servicio y bajo 
la dependencia del Gobierno, cuando el Gobierno debiera na
cer precisamente de ellos.

Es indudable, señores, que esta convicción moral existe en 
el país, y no lo es ménos que, al iado de esta institución ver
daderamente corruptora del régimen representativo que  ̂ so 
llama cancliclcitos ministcriaUsy existen  otras que no son ménos 
corruptoras de ese mismo régimen. La decisión de la cualidad 
del ciudadano está bajo el amparo del poder ejecutivo, liajo el 
amparo del Municipio, que al fin y al cabo ejerce una])artc del 
poder ejecutivo.

El primer vicio capital sobre que llamo vuestra atención, 
Sres. Diputados, es esta intervención de los Municipios en las 
elecciones: es necesario privarles de toda intervencioD en las 
funciones electorales; es necesario además quitar toda inter
vención á los Gobernadores en esas mismas funciones, porque 
esta intervención es aquello que se llamaba en otros tiempos 
inflíicncia m oral y que hoy se llama coacción niateriiíl bajo el 
poder del Gobierno.

Me diréis que esto que propongo es una utopia. ¡Ah! El que 
vive en el vicio estima como una utopia la v irtud ; pero que 
haya un Ministerio digno, que diga á la faz del país que no 
quiere que haya candidatos ministeriales, y que por el con
trario perseguirá á las Autoridades que iníluyan en las elec
ciones, y entónces vereis cómo no habrá ni ministeriales ni 
oposiciones; veréis cómo entónces no habrá el mal gravísimo 
de que se haga aquí política, no para procurar el bien del 
país, sino para alcanzar el poder. Entónces no continuarán los 
males que todos hacemos sentir á la patria, unos con vuestra 
conducta, los otros con el encono y con el ódio que nos inspi
ráis hácia ciertas tendencias, y no sucederá nunca que vengan 
aquí Representantes de la Nación que abandonen estos escaños, 
como han hecho los carlistas....

El Sr. S. S. com préndela latitud que le he
dejado para examinar lo que hace relación con l.as elecciones; 
pero no puedo conceder á S, S. el derecho de examinar la cues
tión política bajo un aspecto diferente dcl aspecto electoral, en 
las circunstancias políticas y militares en que Iioy se halla la 
Nación.

El Sr. : Estimando una consecuencia de las
elecciones, el retraim iento, me habla ocupado dc'l de los car
listas ; pero defiero á la indicación dcl Sr. Presldonte, y aban
dono este argumento.

Hay otro mal que debemos lamentar, y es el (.[uc vengaii 
aquí las resoluciones de las actas, que no se resm lven m iran
do su m-nyor ó menor limpieza, sino mirando las opiniones del 
candidato: si es ministerial, los ministeriales le votan, y los de 
oposición votan en contra, sea como sea el acta; si es de opo
sición, sucede lo contrario.

Ym llamo la atención del Congreso acerca do esto: quitad 
también esta otra causa de perturbación, y haced que sea- el 
Tribunal Supremo el que entienda en las actas y diga cuál es 
el fallo de los electores del país. Con este sistema no sucederia 
nunca que pudiera decirse lo que se ha dicho aquí por el se
ñor Presidente del Consejo, de que se habian cometido abusos, 
pero que no se perseguían por no causar lágrimas; eos:i que 
lio sentaría muy bien en-un particular, pero que no pucilo 
o irse sin extrañeza y basta sin escándalo en boca de aquel i¡ue 
está al trente del Gobierno, y que debe procurar que se corri
jan todos los abusos.

Y" voy á concluir. Para ([uo la representación del país sea 
como delje ser, es necesaria, indistionsable, una reforma más; 
la supresión del Yíinisterio de Gracia y Ju stic ia , ([ue es una 
causa constante de la perturbación de la Ivíagistratura. Si el 
poder judicial ha de ser independiente, ¿para qué el Yliniste- 
rio de Gracia y Justicia? Suprimida su intervención en la Ma
gistratura, sólo le quedarían la religión, que no teniendo otras 
relaciones (um el Estado que las del presupuesto, podría lle
varse al Yíinisterio de Hacienda....

El Sr. : Sr. Diputado, yo dejo á la conside
ración de Ŷ. S. si habla con bastante respeto de sentimientos 
que son comunes á la humanidad entera.

El Sr. ^i&.IgMi©ron[: Sr. Presidente, yo no Iiablaba en rea
lidad de la religión, sino de los funcionarios dcl órden reli
gioso, poripie claro es que la religión no come.

No quedaría, pues, más que la wgracica, y lo (jue ncí'osi- 
tan los es])írit'us no es gracia, sino justicia. Yfeditadlo bien; 
y si puedo servir en un ápice si(|uiera lo que yo os he diclio 
para term inar con este ñilseamiento del verdadero régimen 
representativo y con este desquiciamiento de los partidos, y*> 
daré por hien empleado el sacrificio que tengo que hacer le
vantando mi voz en este sitio ¡lara hablar de cosas que acaso 
no entiendo. He dicho.

El Sr. Ministro de Fomento: La importancia del orador 
que acaba de ocupar la catencion del Congreso, y más que su
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importancia los 'caliñcativos que ha dirigido al Gobierno, me 
han impulscido á pedir la palabra para contestar á las invecti
vas que nos ha dirigido.

S. S. en una parte de su discurso se ocupaba filosóficamen
te del Gobernador de Badajoz, y le llamaba apóstata, y le diri
gía una serie de improperios y de cargos sin probar ninguno; 
y luego dirigía también algún cargo pequeño al Gobierno, que 
no sé á qué se refiere; y luego, á pesar de su elocuencia y de 
su reputación tan envidiable como m erecida, nos repetía una 
poreion de vulgaridades que sê  han dicho ya otra porción de 
A'eces acerca de las supuestas violencias y coacciones ejercidas 
por el Gobierno en las elecciones pasadas.

S. S. repetía el argumento presentado ayer por el señor 
Abarzuza respecto á las actas de Cádiz, y el Sr. Salmerón lo 
generalizaba á toda Andalucía; y yo no he de contestar á S. S. 
más respecto al acta de Cádiz sino que ayer se dió al señor 
Abarzuza contestación cumplida.

Y respecto á lo de ser esa disminución del censo general á 
toda A ndalucía, me bastará dejar sentado que el Sr. Castelar 
habia encontrado exagerada la proporción del censo electoral 
á la población, combatiendo un acta precisamente de Sevilla. 
Por bien que hable el Sr. Salmerón, ¿dejará de ser cierto esto 
que yo digo ? ¿ Dejará de resultar una contradicción flagrante 
entre el defecto que encuentra S. S. en las elecciones y el que 

. encuentra el Sr. Castelar?
Después S. S. se va al Norte , y dice que en Galicia no se 

repartían las cédulas y que se apelaba á la fuerza; y este 
aserto del Sr. Salmerón sólo tiene por justificación el dicho 
de unos electores citados hoy por el Sr. Mosquera; y por últi
mo, denuncia S. S. el hecho de los Lázaros, que es indudable 
que existen , porque yo tengo idea y conocimiento de que hay 
algunos entre los Diputados de oposición, pero que al menos 
hasta ahora no se ha combatido por esta cualidad á ninguno 
de los individuos proclamados pertenecientes á la mayoría.

Luego nos hablaba el Sr. Salm.eron (que cuando desciende 
de las regiones filosóficas oye algo de que no se entera bien, 
y luego volviendo á sus regiones lo generaliza), nos ha dicho 
hoy que los delegados del Gobierno habian preso Juzgados en
teros, y que esto era un sistema electoral en ciertas provin
cias. Pues yo debo decir á S. S. que es cierto que ha habido 
un caso de esa prisión, no do un Juzgado, pero sí de un Juez; 
pero que eso no se ha hecho por sistema del Gobierno, por
que tan luego como se enteró de ello el Ministerio, el Juez vol
vió á su Juzgado ántes de las elecciones, y so instruyeron las 
diligencias oportunas sobre la conducta del delegado del Go
bernador. Tenga, pues, S. S. en cuenta que esto habia sido un 
hecho aislado, reprimido por el Gobierno, y que por tanto no 
pedia constituir parte de su sistema.

Los demás cargos no son cargos á las elecciones : S. S. ha 
hecho con motivo de una cuestión electoral un discurso cien
tífico-político-filosófico, y qué sé yo cuantas cosas más. S. S., 
que en otra ocasión se ha declarado enemigo del sufragio uni
versal, hoy ha llamado á los Ayuntamientos poder ejecutivo, 
y ha querido privarles de intervención en las elecciones, y lia 
querido también elevar el exámen de las actas al Tribunal Su
premo, sistema inventado por el demócrata Sr. Bravo Murillo.

En cuanto á lo que le escandaliza á S. S. de que haya can
didatos ministeriales, no hay motivo de extrañeza; los candi
datos que tienen el mal gusto para el Sr. Salmerón, y el buen 
gusto para mí, de pensar en política del mismo modo que el 
Gobierno, son candidatos adictos, no porque el Gobierno los 
imponga, sino porque coinciden en opiniones con los que nos 
sentamos en este banco. Ya ve, pues, S. S. cómo no hay mo
tivo de escándalo porque todos los candidatos se presenten li
bres é independientes en los com icios; pero teniendo unos en 
política opiniones como la.s de S. S., y teniendo otros opinio
nes que coinciden con Jas del Gobierno.

Y como no hay en realidad cargo ninguno concreto por
liarte del Sr. Salm erón, y es ya m uj"tarde, yo no quiero mo
lestar más á la. Cámara, y me siento.

El Sr. e t ic B ic í: Cúmpleme, señores, empezar diciendo que
iiM es cierto lo que me atribuia respecto á cierta discusión el 
Sr. Salmerón. Yo iLive un debate con S. S. sobre determinadas 
ruc^tiüíic s  pero no infamé al cuarto estado, porque no tengo 
1 ü n a  cu^rumbrc do infamar á nádie. Se trataba entónces de 
(iiia cuestión fie liascendencia, y que era digna de la altura de 
S. S.; la de hoy no es digna ni de S. S. ni de m í ; fuera cual- 
qíiieja ti resulla do que hubiera tenido la cuestión, ni el país 
} iiriicra piudido nada ni yo tampoco, porque todo el mundo 

oq he debido nada ti la política en las cuatro veces 
cue be tenido ja  la honra de venir á estos escaños.

^Yij, señores, no era en Llerena un candidato cunero. Si no 
Lubscra tenido los votos de, la provincia de Badajoz entera 
pma sentarme aquí cuatro veces, podida decirse tál vez que 
b d m necesitado el favor ministerial; pero después de haber 
^eiildq cuatro'veces á este sitio, ¿podida haberse atrevido ná- 
ibe a indicar que yo haya recibido favores del Gobierno? Sin 
i* xibfirgo, ci mismo dia en que se presentó mi acta en la co- 
[uisiüLL d-mia un jieriódico que yo no habia asistido á ella por- 
’i V me había declarado independiente. Pero ¿qué quiere de- 

ídrsu con esto? ¿Pnedc haber quien dude que yo he sido sicin- 
' independient{3? Claro que no Jo duda nádie; y sin embargo 
s M. ministerial, si ministerial se llama al que tiene amigos en 
t -.f* banco azul y no quiere que el país caiga en manos de los 
republicanos ni do los carlistas.

Y ¿qué esfuerzos se necesitaban hacer para que viniera yo 
Diputado, cuando he venido otras veces por el mismo distrito 
y por toda la provincia? ¿Tenia el Sr. üñ a  más títulos que yo 
])ara venir a representar un distrito en que yo he nacido, en 
n;ic he desempeñado cargos populares, y en el cual no he oido 
hrj.blar dcl Sr. Uña hasta después de la revolución de Setiem
bre? ¿Y en qué funda toda su argumentación el Sr. Salmerón?
E-.. unas protestas ó informaciones. ¡Ah, señores! Elpcirtido re- 
í'ablicano se horripila al solo nombre de una persona que no 
sea ultraliberal, y sin embargo anda siempre con los mayores 
enemigos de la libertad. Los que firman las protestas de que nos 
habla el Sr. Salmerón son aquellos que en 1842, en una noche 
oscura, auxiliado de soldados, llevaban á un individuo de mi 
familia á un calabozo, suponiendo que habia hecho la publi- 
(Xicion de un pasquín republicano ; esos mismos pidieron con 
delaciones falsas mi destierro en 1845; esos mismos en 1866, 
ya que no hayan podido ocuparme un documento que desea
ban tener, iban á asesinarme, mereciendo que un Gobernador 
moderado, á quien yo rindo aquí un tributo de justicia, les lla
m ara hasta bandidos ; y esos mismos , en fin, que en 1843 
y 1856 llenaron de liberales las cárceles de Llerena. Estos son 
ios que firman la protesta y el acta notarial de que nos ha 
hablado el Sr. Salmerón.

El Sr. Salmerón ha hablado de esta acta sólo porque no 
está en este mundo; S. S. queria, y yo lo comprendo, ponerse 
enfrente de un individuo de su partido á quien no cede en 
elocuencia; para ello queria hacer un discurso general sobre 
las elecciones, y ha venido á hacerle; pero que haya elegido 
esta acta para eso, no lo comprendo. Aquí no hay un número 
de electores dudosos que pueda suponerse que hubieran dado 
el triunfo al Sr. Uña: se dice que cuatrocientos y tantos elec- 
bores Je hubieran dado sus votos; pero ¿son realmente electores? 
¡Cómo han de serlo, si no están en el censo electorcal! Si el ir

ante un Notario diciendo «yo no soy elector porque no estoy 
en el censo, pero vengo á votar aquí,» ha de ser válido, en
tónces está de sobra la constitución de las mesas y toda la ley 
electoral. Y hay más, señores: aun suponiendo que el Sr. Uña 
tuviera esos votos, que yo le regalo, me quedarían más de 4,000 
de mayoría. ¿Qué gravedad, pues, puede tener esta acta?

Voy ahora á ocuparme de otro hecho , y siento darle un 
disgusto al Sr. Salmerón. Yo sabia que se iba á hablar aquí de 
la prisión de un ciudadano en la ciudad de Llerena, y de que 
el Ayuntamiento de aquella ciudad habia mantenido á muchos 
electores. El ciudadano á que se refiere S. S. era un reo de hur
to de ropas, reclamado por el Juzgado de Fregenal y preso por 
la Guardia c iv il: dejaré sobre la mesa los documentos que lo 
prueban, y dejaré también una certificación de la cual consta 
que el Ayuntamiento de Llerena no ha tenido ocupado un solo 
bracero en todo el mes de Abril.

¿Qué queda, p u es , de la impugnación que se ha hecho al 
acta? Nada; la sola memoria de que S. S. ha venido á levantar 
aquí un castillo de naipes que no ha podido resistir el más li
gero soplo de la discusión.

Y no quiero decir más.
El Sr. I âfaente: Como el discurso del Sr. Salmerón no 

se ha dirigido principalmente al acta de Llerena, sino á las 
elecciones generales, acerca de las cuales el Sr. Ministro de 
Fomento le ha contestado ya; y como respecto á lo poco que 
ha dicho del acta le ha contestado también el Sr. Bueno, la 
comisión no debe hacer otra cosa sino manifestar que sostiene 
su dictámen, y rogar al Congreso que lo apruebe.

El Sr. S a l m e r ó n :  No he tenido intención de mortificar 
al Sr. Bueno, sino de aducir hechos que tengo por ciertos, y 
que S. S. no ha desvirtuado.

En cuanto á mis correligionarios, no tengo para ellos más 
que respeto, y no me inspiro nunca para mis actos más que 
en lo que me dicta mi conciencia.

Respecto al Sr. Ministro de Fomento, como se ha marchado, 
nada tengo que contestarle; pero debo decir que no he tratado 
de ocuparme del Gobierno: ha sido un obstáculo que he en
contrad© á mi paso y he tropezado en él, pero sin intención 
especial de venir hoy á combatirle.

El Sr. Elclnayen: La comisión auxiliar de actas, que ha 
terminado su cometido, debe anunciarlo así al Congreso, ma
nifestando que cree haber cumplido bien con el mandato que 
recibió; y que si de algo puede acusarse, es de haber sido de
masiado escrupulosa al examinar las actas de sus amigos po
líticos, algunas de las cuales se han declarado graves, siendo 
realmente leves, por un exceso de deferencia hácia las oposi
ciones, y para no dar lugar á malas interpretaciones que hu 
bieran nacido á consecuencia de la atmósfera que más ó m é- 
nos artificialmente se habia creado acerca de e lla s ; pero tiene 
la íntim a convicción de que la comisión permanente dará 
pronto su dictám en, y de que se verá que esa atmósfera no es
taba justificada.

Lâ  comisión, en vista de esta declaración, debe poner en 
conocimiento del Sr. Presidente que puede anunciar cuando 
guste la constitución definitiva del Congreso.

En seguida se puso á votación el dictámen, y fué aprobado 
nomicalmente por 64 votos contra 60 en esta forma, procla
mando Diputado al Sr. Bueno:

Señores que dijeron :
Martínez (D. Cándido). Abeleira. *
López de Áyala. Soria Santa Cruz.
López y López. Parra.
Lois. Becerra Armesto.
Bas (D. José). Saavedra.
Villalva. Perez Zamora.
Bas (D. Federico). Moreno Nieto.
Fontan. Alan.
Martinez Brau. Barrenechea.
Sanz y Posse. Candau.
Muñoz Sepúlveda. González Llórente.
Bañon (D. Joaquin). Tagie.
Martinez Perez. Gullon (D. Anacleto
Ola vi jo. Gullon (D. P ío).
Aladro. Pons.
Gutiérrez de la Vega. Moreno Abadía.
Roca. Ferrer y Soriano.
Arenal. Garrido (D. Joaquin).
Balaguer. Garrido y Herrera.
Elduayen. Parras.
Guriel y Castro. Marqués de Castroserna
Rico. Terrero.
Rodriguez Seoane. Cazurro.
Lafuente Casamayor. Corbacho.
Maluquer. González Roncero.-
Cruzada Villaamil. Arístegui.
Robledo Checa. Alegre y Gil.
Risueño. Bañon (D. Francisco).
Moreno Benitez, Reig.
Diaz Quijano. Carrillo.
López Bustamante. Alvarez Bugalla!.
González Fiori. Sr. Presidente.

T o ta l, 64.

Señores ffiie dijeron no:

Ulloa (D. Juan). Ruiz Zorrilla (D. Manuel
Moreno Rodriguez. Gil Berges.
Soriano Plasent. Higuera.
Fernandez de las Cuevas, Romero Girón.
Rosell. Salmerón y Alonso.
Fiol. Rozas.
Villalonga. Boet.
Martos (D. Enrique ). Pinedo.
Ladico. Pí y Margal!.
Rodriguez Sepúlveda. Somolinos.
Gutiérrez Agüera. Martin.
González Alegre, Labra.
Salaverría, Mosquera.
Conde de Toreno. Alvarez López.
Morcillo. Anclóla.
Fernandez Montesinos. Gómez Marin.
Valera (D. José María). Sorní.
Montero Guijarro. Vidal. *
Anglada. Páesco.
Pvius. Puig Gener.
García Ruiz. Villaamil Cando.
Llano y Pérsi. Becerra (D. Manuel n
Peris y Valero. Moliní.
Lapizburú. Villaviceneio.
Sánchez Yago. Hartos (D. Gristino).
Ripoll. Moreno Pórtela.
Soler y Plá. Orense (D. Antonio)..
Pasaron y Lastra. Blanc.
Dainato. Cagigal.
Fernandez Izquierdo. Qiüntana.

Sin discusión fué aprobado el dictámen relativo al acta deí 
distrito de Mahon, y admitido y proclamado el Sr. Ladico.

Leido el dictámen relativo al acta de Segorbe, dijo
El Sr. P in e d o :  Sr. Presidente, pido la palabra contra este 

dictámen, y para saber por qué razón no ha de discutirse el 
acta de Arenas de San Pedro, sobre,la cual ha dado dictámen 
la comisión y estaba á la órden del dia.

El Sr. P r e s i i d e n t e : Sr. Diputado, la comisión de actas, 
en vista de ciertos documentos que se la han presentado, ha 
retirado su dictámen en uso de su perfecto derecho, y S. S, 
no tiene ninguno para pedirla explicaciones de su conducta.. 
Si S. S. es el interesado en esa acta, yo lo siento mucho; pero 
ese es un contratiempo que lamentamos, y que no tiene ya re
medio.

Tiene S. S. la palabra contra el acta de Segorbe.
El Sr. Pinedo: Señores, con escasa salud y más escasas; 

dotes, pero con la esperanza de obtener vuestra benevolencia, 
vengo á cumplir im deber de am istad, impugnando el dicta
men de la comisión sobre el acta de Segorbe. Treinta pueblos, 
señores, tiene este d istrito , que el Sr. Ocon habia ya repre
sentado el año anterior á gusto de sus electores, recibiendo 
plácemes por su conducta.

 ̂J u e s  b ie n : en 28 de esos 30 pueblos el Sr. Ocon habia te
nido mayoría para venir a q u í; pero en los dos restantes, mer
ced á ese cortejo de circunstancias que acompañan á todos los 
candidatos m inisteriales, sembrando el espanto y el terror de 
la manera más horrorosa, y aumentando luego el número de 
electores hasta una cifra mayor que el número de habitantes 
de esos pueblos, se ha conseguido que no salga del escrutinio 
el Sr. Ocon.

El candidato vencido en apariencia ha pedido certificacio
nes de la votación habida en Gérica y en Viver, que son esos 
dos pueblos, y no ha podido obtenerlas. ¡Claro está! En esos 
pueblos no hay los electores que aparecen votando al Sr. Ale
gre ni mucho ménos, y no se ha dado nunca el caso de que 
el reo dé la prueba de su crimen. Sin embargo, aunque la cer
tificación no se ha dado, el Sr. Ocon ha podido recoger 200 y 
tantas cédulas de electores que aparecen votando y que no 
han votado....

El Sr. Rieo: ¿Me permite un momento el Sr. Pinedo?
El Sr. Pinedo: Puede S. S. decir lo que guste.
El Sr. Mico: Si esos documentos que cita S. S. existen, Is 

comisión está pronta á retirar su dictámen.
El Sr. Pinedo: Existen.
El Sr. Rico: Pues la comisión retira  el dictámen.
Se dió cuenta de que habian presentado sus actas en Secre

taría los Sres. Oteiza y Candau.
El Sr. Presidente : No habiendo más actas de primera y 

segunda c lase, se va á preguntar al Congreso si se constituirá 
definitivamente en la prim era sesión.

Hecha la pregunta, el Congreso resolvió afirmativamente.
E l Sr. Presñlente: Mañana por ser dia festivo no habrá 

sesión. El v iernes, con arreglo al acuerdo que acaba de to
m arse, se constituirá definitivamente el Congreso.

Se levanta la sesión.
Eran las ocho y cuarto.

SOCIEDADES

Compañía del ferro-carril de L angreo en Asturias
Cumpliendo con lo prevenido en el art. 41 de los estatutos., 

ha acordado el Consejo de administración convocar á jun ta 
general ordinaria para el dia 28 de Abril próximo, cuyo acto 
tendrá lugar á la una de la tarde en el domicilio social, calle 
de Alcalá, núm. 29.-

Los poseedores de 10 ó más acciones que aspiren á formar 
parte de dicha jun ta las depositarán precisamente en esta Se
cretaría con 15 dias de antelación al designado, recogiendo en 
cambio un resguardo provisional y el correspondiente billete 
de entrada.

Madrid 28 de Marzo de 1872.=E1 Secretario, Aurelio Rico.
X—1551—2

Com pañía m etalú rgica  de San Juan de Alearás.

La Junta de gobierno de esta Compañía, en cumplimiento 
de lo resuelto por la general de señores accionistas en 5 del 
corriente, ha acordado dar principio al pago del dividendo de Ifi 
escudos 575 milésimas por acción, correspondiente á los bene
ficios del balance general de 1871.

En su virtud se previene á los referidos señores accionistas 
que pueden acudir á percibirlo, mediante laúnesentacion de 
los extractos de inscripción que posean, en las oficinas de la 
Compañía, calle de Atocha, núm. 65, cuarto bajo, todosTos dias 
no feriados, desde las once de la mañana hasta las cuatro de 
la tarde.

Madrid 6 de Mayo de 1871.=-E1 Secretario interino, Pedrí î 
Antolin Hernández. X'—1813

Sociedad general de Crédito M oviliario EspañoL

Situación en fm  de Abril de 1872.

Escudos.
ACTIVO. ------------------ -

Acciones emitidas, 120.000 acciones................  »
Caja efectivo, cuenta con el Banco &c  ........... 1.111.841‘351
Efectos en cartera á cobrar y negociar. -------  385.121‘021
Fondos públicos........... ....................................... 13.680.187‘525
Cuentas co rrien tes. ...................................... 6.236.165‘306-
Inm uebles...............................................................  2.863.965‘793
M oviliario...............................................................  28.474‘055
V a r io s . . .................................................................   285.35D274

T o t a l ...................    24.591.106‘825

PASIVO.
C a p l M . . . . .............................................................  22.800.000
Aereedores diversos  ................... - ............
Efectos á p a g a r.........................      17 .6^‘40̂ .
Obligaciones em itidas     210.000 j
Pondo de reserva..........................................   539.922‘'5 ^
Ganancias y  pérdidas................................ .ñ . . .  827.461‘87Q ^

T o t a í   ...............  24.591.I06‘325'

S .  E. ú O . — Madrid 30 de Abril de 1872.—El Jefe de Con
tabilidad. J= Lenz.--V .‘‘ B .*= ün  Administrador, E. Polack.

■ ■ X—1819
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Compañía de lo s  ferro carriles de M edina del C am po  
á Zamora y  d e O rense á V igo.

El Consejo administrativo de la Compañía, en cumplimiento 
de lo prevenido en el art. 38 de los estatutos sociales, ha acor
dado convocar la jun ta general ordinaria de accionistas cor
respondiente al año actual para el dia^^6_del mes de Mayo 
próximo, k la una de la tarde, en el domicilio de  ̂la Sociedad, 
calle de Felipe V, núm. cuarto jDrincipal de la izquierda.

La junta general se compondrá, á tenor del art. 38 de los 
estatutos, de todos ios señores accionistas que poseyendo 50 ac
ciones por lo ménos se presenten á hacer uso de su derecho.

Para ello deberán depositar sus acciones con 15 dias de an
ticipación en Madrid, en la caja de la Compañía, sita en el ex
presado domicilio.

Al entregar las acciones rendirán los señores accionistas 
una tarjeta nominativa, en la cual se hará constar el número 
de acciones depositadas.

El derecho de asistencia á la jun ta general no podrá dele
garse sino en otro señor accionista que lo tenga por sí mismo.

La delegación deberá hacerse por medio de poder ó por ofi
cio dirigido á la gerencia.

Madrid SO de Abril de 187S.=E1 Director gerente en com i-: 
sLon, Antonio Cantero. X—17S9

' H O T í C I á S  OFICIALES

B olsa  d e M adrid.

CdUmcion oficial de 8 de Mayo de 187S, comparada con la 
del dia anterior.

' públicos.

Benta perpétua al; 3 por 4 ,0 0 . . . . . . . . . . . ,  26‘05

pequeños. 26‘35 
á plazo.

idera id. exterior al 3 por tOO.................  31 ‘40
Ohlig. municip. al portador, d e4.000 rs..
Billetes Ilipotecarios del Banco de Es

paña, 2 .̂  série...........................................  4 04‘50
Bonos del Tesoro, de 2.000  rs.,'6 por400

interés anual..................................... 73‘00
Idem id.-^En cantidades pequeñas. 73‘4O 

Resguardos al portador de la Caja de
Depósitos........................... ........................

Billetes de la Deuda flotante del Tesoro 
al 4 2 por 4 00.—De los 4 vencimientos 

Acciones de carreteras generales, 6 por 
4 00 anual, emisión de 4.® de Abril de
4850, de 4.000 rs....................................

no publicado. 80‘00 
ídem de 34 de Ag.® de 4 852, de 2.000  rs,.

no publicado.[ 6 6 ‘00 
Obligaciones generales por ferro-carriles,

de 2.000  rs"................................................ 53‘4 0
..Acciones del Banco de España................ ..

no publicado. 184‘50 
Idem de la Soc. Esp.'" de Crédito Comercial j

CAMBIO. AL CONTADO.

Dia 7. Dia 8 .

25‘90-9:5-26‘4 0-45-20 
26‘25 

26‘4 0-35-30 
26‘05 fin cor. fir.

34‘50 
44 ®i,-40‘50-44‘20

4 04‘50

73‘4 0-25-30 
73‘00-25-30

79‘50

93‘50

80‘00
»

66‘00

53‘4 0-25-30-35 
4 84‘00

24‘45

Cambios o ñ c ia le s  so b r e  p la za s  d e l r e in o .

Albacete...........
Alicante...........
Almería............
Á v ila ... . . . . . . .
Badajoz............
Barcelona.. . , .
Bilbao .
Burgos .
Gáceres .
Cádiz o.
Castellón,,, . . .  
Ciudad-Real...
Córdoba...........
Coruña..............
Cuenca .
Gerona. . . -----
Granada  -
Guadalajara., . 
Huelva . . . . . . .
Siiesca. ........
Jaén.. . . . . . . . . .
León
Lérida...............
lugroño. .  .

B A Ñ O . B E N E F IC IO . B A Ñ O .

par. )) Dugo............. .. . par p.
» Málaga............. par.
» 4[4 Murcia............... »

1 [2 p. » Orense............... par.
)) 4|4 p. O viedo............. »
)) 4í2 Palencia............ par p.
» 7i8 d. Pamplona......... »

SjB Pontevedra. . . »
par. » Salamanca . . . . 4̂ 4

» 3í4 San Sebastian.. »
par. » Santander____ »

1l4 p. » Santiago........... »
» 4 l 2 Segovia___ . . . par p.
» 1(2 Sevilla............... ))
» » Soria................. par p.

4|4 Tarragona........ par.
» 3i8 Teruel............... par.

3i4 » Toledo............... par.
)> » y  alenda........... »
» 4 [4 V a lla d o lid ... . par.
» 4]4 V itoria. . . . . . . »

par. » Zamora............. 4t4
par. » Zaragoza..........
par.

4 [2 d. 
»

4i8
»

4í4 d. 
4i8 
»

3[8
3[4
4-i2

»
4l2

3 í8  p.
»

4 [2
»

4í2

B olsas ex tr a n jer a s .
P arís 7 Mayo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 exterior, á 29 4j2 . 
Lóí')ORES 7 ATa-yo.—Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 24 3 t4.- 

Idem exterior, á 29 I4i4 6 .
i 3 por 400.......................... á 54‘45

Fondos franceses., j 4 4[2 por 4 0 0 ....................á 78‘00
( 5 por 4 00..........  á 87‘30

Consolidados ingleses..................................................   á 92 7 |8 .

C am bios o ñ c ia le s  so b re  p la za s  ex tr a n jer a s .
Lóndres, á 90 dias fecha, 48‘90 p.
París, á 8 dias vista. 5 ‘4 O 
Burdeos, á 8 dias vista, 5M0.

=>oooOOOOOo

O b ser v a to r io  d e  M adrid.
Hbservaciones meteorológicas del dia 8 de Mayo de 187S,

ALTURA TEMPERATURA
d e l y hum edíld  del a ir e .

b a ró m etro DIRECCION ESTADO
HORAS. red u c id a  áO® T E R M O M E T R O

y en  m ilím e H u m ed e y clase del Tiento. del cielo.
t ro s . Seco . cido .

6  de la m. 704 84 420 8.4 N. N. 0 . B.‘ f te .. . Despejado.
9 de la m. 705.29 47,6 41,5 S. 0 ,. , Brisa.. . ídem.

del dia. 704,64 22.2 14.2 S. 0 . . . . fte ... Ais. nubes.
1 de ia t. 703,70 24 8 4 5,9 0 ......... Viento. . Idem.
fi de ia t. 703.95 20,9 44,2 N. 0 . . . B.“ fte ... Nubes.

de ia n. 704,73 4 5,2 9,0 N .O .. . . Viento. . Despejado
Temperatura máxima del a ire , á la-sombra..................    25,3
ídem mínima de id   ........      41,0

Diferencia......................     4 4,3
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.. ........... 7,0
iáem raaxima al sol, á 4,47 metros de la tierra............................. 30,6
idam id. dentro de una esfera de cristal.........................   50,4

Diferencia  ..................................................  49.8
.Üuvia 60 . las 24 ultimas horas, en milímeti'’os.  ..................  »

Despachos telegráficos reciMdos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en va
rios puntos de la Península y del extranjero el dia 8 de 
Mayo de ÍS1%.

LOCALIDADES.

Bilbao. 
Oviedo. 
Coruña, 7 
Santiago. 
Oporto . . 
L isboa .. .  
Badajoz..
S. Fern., 7 
S ev illa .. .  
Tarifa. . .  
Granada. 
A licante. 
M urcia.. .  
Valencia. 
Palma . . .  
Barcelona 
Zaragoza. 
Soria. . . .  
Burgos . . 
Valladolid 
Salamanca 
Madrid. . 
Escorial.. .  
Ciudad-Real 
Albacete.

A*LTÜRA 

barométri
ca a 6° y 

al nivel del 
mar en mi

límetros.

759.7
762.0
764.4
765.9
764.5 

»
764.5
762.7
763.1
763.9
762.2
761.8
764.2
759.4
756.9 

»
760.0
761.5
763.5
762.3
761.4
763.4
762.6
762.0

T E M P E R A "
T Ü R A

en grados 
centesi
males.

4 4,0
43.6
44.4 
4 4,4 
4 3,8
47.0
46.0
48.6
20.0
45.0
48.4
20.6
20.0 
48 6 
4 7,5
47.6
41.0
42.0 
4 4,5
43.6
47.6 
4 5,2
46.6 
4 7,5

D IR E C C IO N

del

Tiento.

F U E R Z A

del viento.

E S T A D O

del cielo .

E S T A D O

de la mar

» » »
O.S. 0 . Viento. . . Nubes........ »
0 B.“ fuerte. Cubierto .. Tranq. *
N. 0 . . . Brisa. . . . N iebla----- »
N Idem........ Cubierto.. Tranq.^̂

»N Idem........ Cási cub.“.
0 Idem........ Despejado. »
S. 0 . . . Idem........ Poco nub.® Tranq.^
S. 0 . .  . Calma. .. Despejado. )>
0. S. 0. Brisa___ Idem.......... Rizada.
E Idem........ Idem ......... »
E Idem........ Nubes........ Tranq.^

»s Idem........ D.®. p.‘ 11.̂
s. 0 . .. Idem........ Despejado. »
N Idem........ Cubierto .. Tranq.*

Idem.s . ___ ídem . . . . Nubes . . . .
N Idem........ Nuboso . . .
0 Idem........ Cási cub.*.
0 Idem........ Nubes... . . »
s. 0 . . . Calma___ Cási desp."
0  , , Brisa . .  0 . Nubes........
S. 0  , .. Idem___ Despejado. »
N.N.O, V iento.. . Ais. celajes })
0 ................... Idem........ Nuboso . . . x>
0. S. 0 . Brisa.. . . , Nubes........ »

s o o o O O O O o o c

Vacas___
Carneros.. 
Corderos. 
Terneras. 
Cabritos. .

4 33 
67 

755 
48 
29

T o tal . 4.032

Su peso en lib ras... .  84.4 69.—Idem en kilogramos  38.724‘588,

PUNTOS DE RECAUDACION. Pts. Cents.

Toledo........................... i .............. ................ . 3.805*47
Segovia................................. .......................... 866‘44
Atocha............................................................ 2.4 44‘38
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 566*70
Bilbao........................... ................................. 836*29
Estación del Mediodía................................. 4.627*59
Idem del Norte............................................ . 5.618‘60
Diligencias y correos.................................. 2‘34
Matadero.—Arbitrio sobre las carnes.. 7.797*23

T o t a l ____ . . . . . . . . 28.265 01

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 8 de Mayo de 4 8 7 2 .=  El Alcalde Presidente, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO O FICIAL

V aried ad es.

Ü ISC líR SO  DEL EXCM O. S R . D . LEOPOLDO AUGUSTO DE CU ETO .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e  C orreos y  T e lé g r a fo s .

Según los partes recib idos, ayer no llovió en ninguna provincia.

n-UOOOOOOOOOC:: !■

A y u n ta m ie n to  p o p u la r  d e M adrid .
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4 5 á47 pesetas la arroba; de 0‘64á 0‘88 lalibra, 

y á 4 ‘57 el kilogramo.
Idem de carnero, á 0‘65 pesetas la libra, y  á 4 ‘43 e l kilogramo.
Idem de cordero, á 4 ‘43 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 ‘37 á 2 pesetas la iibra, y  de 2‘97 á 4‘36 el kiló- 

gramo.
Tocino añejo, á 4S‘50 pesetas la arroba; áO‘82 la lib r a ,y  á 4 ‘78 el 

kilógramo.
Jamón, de 20  á 25 pesetas la arroba; de 4 ‘4 2 á 4 ‘50 la libra, y  de 2‘43 

á 3‘25 el kilógramo.
Pan de desfibras, de 0‘35á 0‘44 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 el kilógramo
Garbanzos, de 6 á 4 5 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0 ‘70 ia  libra, y 

de O‘6 O á 4 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘35 la libra, y de 0‘50 

á 0‘76 e l kilógramo.
Arroz, de 5‘50 á 8 pesetas la arroba; de O‘29 á O‘35 lalibra, y  de O‘63 

á O‘76 el kilógramo.
Trigo, de 42 á 44 pesetas la fanega, y d e2 F 7 2 á 2 5 ‘34 el heciólitro.
Cebada, de 6‘50 á 7 pesetas la fanega, y de 4 4*77 á 4 2‘67 el hec- 

tólitro.
N o t a .— B eses  degolladas ayer.

Resultado de la recaudación del arbitrio sobre artículos de comer, 
beber y arder obtenida en el dia de ayer.

La Academia Matritense de Jurisprudencia celebra sesión 
práctica pública mañana viernes, á las ocho y media de la no
che. Continuando la discusión de la Memoria del Sr, Ondo- 
villa, usarán de la palabra los Sres. Ulloa y Ugarte.

  Se ha publicado la entrega 5."" de la notable obra titulada
Yida de Jesucristo, escrita en el año de 1600 por el P. Er. Fer
nando de Valverde, de la Orden de ermitaños de San Agustín, 
aprobada por la censura eclesiástica.

DISCURSOS LEIDO S ANTE LA  ACADEM IA DE NOBLES A R T E S DE  
SA N  FER N A N D O  E N  LA RECEPCIO N  PUBLICA DEL EXCMO. SEÑO R  

D . LEOPOLDO AUGUSTO D E CUETO (1).

£ll reali(§(mo y el idealismo en lats artes*

En la más alta línea de los sentimientos humanos está co
locado otro amor, que es el verdadero, el único capaz de dar á 
nobles corazones la mayor suma de felicidad intensa y dura
dera que cabe en la vida terrestre. Este amor es aquel en que 
viven en perfecta alianza el realismo y el idealismo; aquel que

(4) Véanse las G acetas de los dias 6 y  7 del actual.

une dos almas en completa y constante armonía; aquel que 
hace mirar con sereno júbilo al cielo y á la tierra ; aquel, en 
fin, que es fuente de las alegrías del hogar, do los santos de
beres de la familia, que coloca á la conciencia, según la. expre
sión del Dante,

sotto Vushergo del sentirsi pura.
De este amor, á la vez humano y divino, no necesito ofre

ceros ejemplos poéticos. Este amor lo comprende y lo ambi
ciona todo corazón sensible y sano.

Hay, por último, un amor más que humano, cuyo místico ó 
inefable deleito gozan y comprenden muy pocos, porque son 
á los sentimientos de la humanidad lo que el genio de Fídias, 
de Rafael y de Miguel Angel á las inspiraciones del arte. Este 
amor es raro en la tierra, como todo aquello que es exclusiva
mente ideal. No le consiente habitar en ella largo tiempo su 
celestial esencia. He aquí con cuánta delicadeza lo deíiue Don 
Juan María Maury:

Es el amor emanación divina, 
del sol eterno plácida centella, 
que hácia su origen celestial inclina, 
y el hombre al ángel se igualó por ella.
Y el alma, así que el royo la ilumina, 
como atraída por amiga estrella, 
al cielo sube en amoroso vuelo, 
ó baja al alma enamorada el cielo.

Estos dos últimos amores, únicos que encierran belleza mo
ral, son como una leceion para el arte cristiano.

Yo ni me alucino como otros en favor de las grandezas ar
tísticas de nuestro tiempo, ni desciendo á adular las tenden
cias contemporáneas, ni la competencia del público de que to
dos formamos parte. El ¿irte no puede ser grande donde faltan, 
para crearlo, para sostenerlo y p¿ira premiarlo, el sentimiento 
puro y elevado de la belleza, el sagrado fuego del entusiasnio 
artístico. En balde tiene el artista escondida en su corazón y 
en su mente la luz del genio de las artes, si la atmósfera en 
que vive carece de vida y de calor. El genio es como el ger
men de las ñores. No brota, ni se vigoriza, ni resplandece, sino 
al sol de un gran sentimiento dominante en la sociedad entera. 
El espíritu simbólico de la religión politeísta y la admirable y 
verdadera cultura intelectual del pueblo griego despertaron y 
guiaron el genio de Fídias y de Poliñoto; el cristianismo y la 
efervescencia de una civilización nueva, que aspira á robuste
cerse y crecer, produjo á Leonardo de Vinci, á Pmfael y á Mi
guel A ngel; del hondo sacudimiento de entusiasmo pátrio que 
vivificó, por decirlo así, al pueblo germánico en el siglo XVIII, 
nacieron Oornelius y Kaulbach.

¿Hay, por ventura, en el tiempo presente alguna de esas 
antorchas con que las naciones encienden é iluminan el alma 
de los artistas? Volved la vista en derredor. ¿Qué veis sino 
el reinado de la duda y del materialismo en todas partes? F a l
tan la fé, la arm onía, el contento íntimo, en la religión, en la 
política, hasta en la familia. ¿Cómo ha de luiber ¿arte, on la 
expresión grande, fecunda é ideal que puede darse á esta pa
labra?

A falta de las grandes fuerzas morales que crean y m ue
ven mundos de belleza, hay elementos relativamente podero
sos, aunque de inferior ley, para evitar el extravío del senti
miento estético, y fomentar en cuanto es dable las artes, com
pañeras inseparables de la civilización. Estos elementos son la 
protección activa de los Gobiernos, la autoridad crítica de kis 
Academias. Aquellos promueven y recompensan ; estas guian, 
acrisolan, defienden al arte verdadero de los ataujucs de la 
vulgaridad ó de la extrcivagancia, que lo manchan ó lo empo
brecen : son el faro que conserva viva y permanente ha luz del 
buen gusto, cuando todo en torno suyo, revuelto y  confuso, se 
trastorna, se anubla y se oscurece. No deienderc yo á las Ac¿i- 
demias del cargo vulgar que contra ellas han suscitado, urnas 
veces la envidia, otras el extremado espíritu de independencia, 
que hace gala de rebelarse contra todo lo que cu sí lleva la 
fuerza de la autoridad, por necesaria y saludable que esta sea. 
íSupúnese que las Accidernias, como lumbreras de ¿loctrinas li
jas y determinadas, amenguan el horizonte de las arles y de 
las letras, y comprimen y esterilizan les impulsos creadores 
en el alma de los artistas. Los que así piensan desconocen los 
fueros y el poder del entendimiento humano , miando se sien
te sinceramente arrebatado por la llama de la inspiración, 
y olvidan asimismo la historia de estos nobles institutos, fuen
te de emulación y de enseñanza. ¿Cuándo fueron las Acade
mias remora ni cadena para el ñoreciiniento de los grandes 
artistas? ¿Enfrenó on Goya, un punto siquiera, su cafidad o.e 
Académico el vuelo de su caprichosa y libre ;íánLasí¿i?

Las Academias, por otra parte, no son estacionarias ni infle
xibles en el sentido (jue algunos imaginan, ni han tenido nun
ca la insensatez ni la potestad de poner freno al natural desar
rollo del gusto piiblico, sano y bien encaminado, rían prestado 
por el contrtirio grande apoyo al cultivo de las ciencias, de las 

I letras y de las artes, satisfaciendo necesidades de enseñanza 
árduas y costosas ; acerccindo entre sí á hombres insignes, cuyo 
recíproco trato suele ser despertador de luminosas y fecundas 
ideas; y abriendo ancho horizonte á las concepciones peregri
nas de los sabios, de los artistas y de los poet¿ts.

No hay para qué hablar ante este ilustrado concurso de 
la Acade7nia de Platón, ni como verdadero prototipo de hi 
Academia ó Museo de Alej¿indría, de las Academias ¿trabes de 
Córdoba y Granada, y de tantas otras antiguas y modern<as, 
del Museo de Atenas, aquel templo conscigrado á las Musas, 
donde se reunían los hombres mtás esclarecidos de Greci¿i p¿ara 
comunicarse sus ideas, depurando y fortaleciendo en sabrosas 
pláticas y controversiíis aquella fiiosolia sublime, armonioso y 
singular conjunto de ciencia, de religión, de amor, de arroba
miento y de poesía. Os recordaré, sin embargo, por su pecu
liar índole y por haber contribuido á infundir Jos grandes 
impulsos del ¿irte helénico en el alniía de los incomparcibles 
artistas del siglo de León X, la Academia instituida por Lo
renzo de Médicis en su jcirdin de Florencia.

E ra época de descubrimientos y de hechos portentosos de 
la historia moderna. La imprenta empezaba á propag’ar por ei 
mundo su poder formidable; la rendición de Granada resolvía 
para siempre el secular problema de la dominación mahome
tana en el Occidente europeo; la América se descubría por 
aquellos momentos....

Lorenzo de Médicis comprendió que era indispensable ha
cer por las artes lo que se cGaba haciendo por las letras; esto 
e s , buscar la luz en aquellas naciones de ia ¿intigüedad que 
hablan dominado el mundo con su grandeza y su cultura. 
Quiso herm anar el arte pagano y el arte cristiano; ó mejor 
dicho, quiso hacer cristiano el arte pagano, dando á su íntima 
y esplendorosa belleza un sentido moral mké profundo, más 
universiil, más humano. Lorenzo de Médicis sentía como po
cos la sed de civilización que devoraba el ¿mimo de todos los 
hombres de aquella era de trasformacion y'de gloria. Ningim 
sacrificio le parecía costoso si habla de abrir con 61 niuvvos 
horizontes á las letras y á las artes. Lhimároiile el Magnífico. 
y en verdad nada pudo granjearle con más nobles títulos este 
ostentoso dictado que la incalculable iargueza con que, guiado 
por F ra  Giocondo, el más animoso y obstinado anticuario de
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SU tiempo, por Poliziano y poi* otros ^'aroncs iuslgues, reunió 
lina, coleeeion maravillosa de obras artísticas y literarias de la 
antigüedad pagana, la eiuil sir\'ió grandemente así para los 
esclarecimientos históricos como para el engrandecimiento y 
depuraeion del gusto en las bellas artes. Aun so conseio'au 
testimonios ilustres del vivo deleite (jue causaba á Loinuzo la 
adrpaisicion de los libros de Juan Lascáris y de los mármoles 
de Gre(“ia y de Roma, y estos singularmente cuando represen
taban personajes famosos, de aipiellos (|uc fueron gloria de la 
rdvilizacion griega y orgullo de ta raza  liumana. Mucho tiempo 
abrigó con vehemente codicia la esperanza de en(*ontrar un 
busto de P la tón , su íilósoíb favorito; y llegó al colmo su cntu- 
sismo cuando Girólamo Rossi, de Pistola, le regaló una esta
tua de mármol del Príncipe de los idealistas antiguos.

Vil materia parecia el oro á Lorenzo de Médicis en paran
gón con el hechizo que le producian las grandezas del arte. Su 
colección do obras antiguas llegó á ser copiosa y admirable. 
Habia advertido con disgusto la inferioridad relativa de los ar
tistas de su tiempo, y cifró todo su conato en despertar en ellos 
iin gusto más severo y más acendrado, fomentando el estudio 
de las obras inmortales de los maestros de la antigüedad. Des
tinó para este objeto su propio jardin, contiguo al monasterio 
de San Marcos de Florencia, llenando las galerías bajas y las 
calles (viali) de estatuas, bustos y otros monumentos del arto 
antiguo. Allí estableció una escuela ó Academia para el estudio 
de este arte, colocando á su frente al escultor Bertoldo, discí
pulo de Donatello. El éxito de esta memorable Academia, pri
m era digna de este nombre en el mundo m oderno, fue tan 
grande como el luminoso designio que le habia dado nacimiento 
y  vida. Los artistas, encerrados hasta entóneos en la simple 
Imitación de las formas comunes de la naturaleza, alzaron los 
ojos del espíritu al cielo de la idealidad, y el arte vió de re- 

■ pente descubiertos los sublimes arcanos de la belleza, y cobró 
una fuerza misteriosa, un hechizo inefable, debido exclusiva
mente á los atractivos de la expresión moral, y negado siem
pre á la mera reproducción mecánica, por ílel y perfecta que 
sea, de las formas externas. Acaso debemos á esta memorable 
Academia de Florencia el cabal y maravilloso desarrollo del 
genio de Miguel Angel, que es la mayor gloria artística do la 
civilización cristiana (1). Mengs expresa con estas sencillas y 
delicadas palabras la feliz intluencia del arto antiguo en las 
obras del sublime artista florentino: a Míchelangiolo , appro- 
fittandosi delJe statue raccolte dai Medid, apri (jli occhi, e conobbe 
che gli antidii avevan tentata una certa arte nclVimitare la veritd, 
con Gwisi faceva Vimitazione pin intelligiMle, é pin 'bella che nelVis- 
tesso originale.y> El mismo Mengs añade que cuando Miguel An
gel, que ya habia aventajado á Ghirlandajo, vió las esculturas 
antiguas en la colección del magnífico Lorenzo de Médicis, brotó 
en sus obras un rayo de aquella misma dama que habia ilum i
nado á la antigua Grecia.

Ya veis, señores, que las Academias pueden tener un objeto 
grande y provechoso, y que, léjos de estrecharlps, ensanchan 
y acrisolan los caminos del arte. La unidad en los principios 
inmortales del buen gusto, esto es, de la belleza verdadera, la 
autoridad, para reprimir con el ejemplo y la doctrina los ex
travíos del gusto individual, á veces extravagante, antojadizo 
y desmandado, son dos grandes bienes que nádio puede negar 
á estos nobles institutos, santuarios donde viven en feliz con
sorcio, al abrigo del capricho y de la ignorancia, las puras tra
diciones de lo pasado y el libre vuelo con que busca el genio 
rumbos desconocidos, sin salir por eso de los ámlñtos sagrados 
donde campean los divinos dogmas de la belleza eterna.

Esta Academia de San Fernando, en los tiempos de Gár- 
los ill, época de su mayor lustre é inñuencia, era en verdad 
objeto de admiración y de respeto. Aquí venían los hombres 
de' Estado, las damas más elegantes y encumbradas, los más 
poderosos magnates de la corte á mezclarse con artistas escla
recidos, á rendir homenaje á las artes. Aquí se confundían, 
como en un templo donde la grandeza y la fraternidad del 
culto salvan ó estrechan las distancias sociales, los Gampoma- 
nes y los Floridablancas, los Infantados y los Medinacclis, los 
Gnyas y los Maellas, los Ponz y los Azaras, los Selmas y los 
Rodriguez, los Melendez Valdés y los Vargas Ponee, y tantos 
otros personajes, claros y eminentes por la estirpe, el poder, 
las ciencias, las armas, las letras y las artes. La Duquesa de 
Arcos, las Marquesas de Estepa y de Santa Cruz, la Condesa 
de Waldcstein, la Princesa de Listenois-Deaufremont y mu
chas otras esclarecidas damas españolas y extranjeras, culti
vadoras de la pintura, se complacian y honraban en ser las 
unas Académicas de mérito, las otras Directoras honorarias, 
ai lado del pintor Goya, del grabador Garmona y de los Ar
quitectos Marquet y Vilianiieva.

Forzoso es evocar este recuerdo de la importancia que, en 
tiempos ménos turbados que el nuestro, llegó á alcanzar esta 
Academia, para comprender un hecho curioso, que hubo de 
parecer llano y natural en la época acompasada y austera de 
Gárlos III, y parece cosa extraña y memorable en la era pre
sente, en que el mundo propende á caminar por las sondas de 
Ja regularidad y de la indiferencia. El hecho, aunque consig
nado en la historia, es poco conocido, y yo he tenido ocasión 
de verlo confirmado en ios documentos mismos de este ilus
tre Cuerpo.

El haber olvidado el Marqués de Grimaldi un requisito de 
los estatutos ai liacer la acertadísima elección de D. Antonio 
Ponz filé la causa inmediata y decisiva de su caída. Grimaldi 
era á la sazón primer Ministro de Gárlos III, y había mereci
do en este encumbrado cargo la confianza d e r ile y  durante el 
dilatado espacio de 15 años; circunstancia que 3 a de suyo lia 
de parecemos curiosa, á nosotros, que hemos visto tantos Mi
nisterios que no han durado 15 dias. El olvido de Grimaldi 
consistió en proveer, como primer Secretario do Estado y P ro 
tector de la Academia, la plaza vacante de Secretario de ella, 
sin previa propuesta de la Corporación. La Academia , á cuyo 
frente se liallaba entonces el Conde de Baños, Mayordomo ma
yor de la Reina Madre y Caballero del Toison de Oro, hom
bre de índole entera y altiva, llevó muy á mal la conducta im
premeditada del Ministro. No podia ocultarse á la Academia 
que Grimaldi habia procedido por mera inadvertencia y sin in
tención ofensiva, como tampoco que la elección de Ponz , crí
tico erudito y acreditado en materias artísticas^, era á todas 
luces cuerda y feliz. Pero no se sabia transigir entónccs con 
fas infracciones legales, ni con la lulta de los miramientos de
bidos. La Academia, juzgando menoscabada su dignidad y vul
nerados sus derechos, fué inexorable en su protesta. El Con
de de Daños empleó en ella este brioso y apremiante lenguaje:

Ah E., ó no tuvo presente el estatutu cuando con tanta ee- 
Geridad dio parte al Rey de^Ia vacante (que cási no lo era), ó, 
>‘SÍ le tuvo presente, desconfió de que nosotros cumpliésemos 
> eon Inexactitud, celo, fidelidadé inteligencia que siempre he- 
(íinos acreditado. Si ha sido lo primero, no ha hecho V. E. ó 
)da Academia la justicia que se merece, pues en los puntos que 
Ah E. no tenga presentes de sus estatutos este Cuerpo le in -

(1) Testimonios do esta influencia poderosa en el genio del 
grande artista , y del afan con que la fomentaba Lorenzo do 
Médicis, abundan en las obras de Vasari y Gondivi, que cscri- 
b'cron respectivamente, cada uno de ellos, ¡a Vida de su cou- 
icinporáneo Miguel Angel.

('formará con más conocimiento y exactitud que nádio. Pero 
»si ha sido lo stgundo , esto es , por desconfianza, ha hecho 
A'h E. una notoria injusticia á todos- los individuos que corn- 
»})onomos la Junta, y todos nos miraremos como particular- 
onumte agravitados.—Esto reparó la Junta en el papel de V. E., 
ulespues de haber venerado y obedecido la órden de S. M.que 
>• incluye.

Hondamente mortificado el Marqués de Grimaldi con el tono 
acusador del enérgico oílcio del Conde do I¿años, tan reverente 
para el Roy como firme y altivo para el Ministro , dió á la 
Academia cinco dias dcsjiues (IG de Setiembre de 1776) una 
réplica extensa y razonada, en la cual, al paso que confiesa no 
haber tenido presente las prescripciones de los estatutos, re
líate, con el desabrimiento del potentado ofendido, y poniendo 
como por escudo la autoridad del Monarca, las recias acusa
ciones de la Academia.

Un mes cabal tardó csta.cn dar posesión del empleo do Se
cretario á D. Antonio Ponz, ya (hdebro en Europa por la pu
blicación de seis lomos de su Viaje de España.

Nada más dicen los documentos conservados en el Archivo 
de la Academia acerca de este entóneos ruidoso lance. Pero la 
historia se ha encargado de completarlo. Grimaldi, por su ca
lidad de extranjero y por ser el principal autor del famoso 
Pacto de lamüia, cuyas prescripciones provechosas á España 
burlaba descaradamente la ’F rancia , no era popular. El Rey 
le amaba y sostenia por su prudencia y su fidelidad. Su influen
cia habia triunfado en ocasiones graves de la del obstinado é 
independiente Conde de Aranda. Sus enemigos en el Palacio y 
fuera de él esperaban una falta cualquiera que promoviese la 
censura general para echar contra Grimaldi, en el ánimo del 
Soberano, todo el peso de la opinión pública y del influjo de 
los próceros de la corto. La esperada falta fue el haber pres
cindido de un precepto académico reglamentario. El Marqués 
de GTrimaldi cesó en su alto cargo, reemplazándole su grande 
amigo y protegido el Conde de Floridablanca; por donde vino 
á resultar que un poderoso Ministro, que nádie habia logra
do derrocar en 15 años, ni siquiera su temible adversario el 
impetuoso A randa, cayese de su encumbrado asiento por no 
haber guardado los fueros y respetos que se debian á un Cuer
po tan inofensivo y tan apartado de la encendida esfera de la 
pasión política, como lo es la Academia de Nobles Artes.

¿Fué este olvido de los derechos de la Academia un simple 
pretexto que se suscitó y explotó mañosamente para derribar 
al Ministr©, ó una de esas pequeñas canosas que pToáucen gran
des efectos en el movimiento histórico de la humanidad? Tal 
parece, midiendo los hechos con la triste y flexible medida que 
han creado en nuestro tiempo el cinismo y la indiferencia.Pero 
si se juzgan estos hechos, cual cumple á la  sana crítica, con los 
sentimientos y las ideas del tiempo en que pasaron, se echa de 
'ver desde luego que aquel olvido no fué ni pretexto ni pequeña 
causa. Lo primero no habria ocurrido siquiera á los hombres 
políticos de entonces, ménos afanosos y astutos que los de nues
tra época. Lo segundo tampoco es admisible, porque en el rei
nado de Carlos III la infracción de un precepto legal cualquie
ra no era cosa leve ni pequeña á los ojos de nádie. Basta leer 
los documentos relativos á este asunto existentes en la Acade
mia para comprender que aquella sociedad no eludía compro
misos cuando creía tener razón; no resbalaba, despreocupada 
ó insensible, sobre las infracciones ó los agravios. En nuestro 
tiempo una crisis ministerial ocasionada por la actitud enér
gica de una Academia es cosa que apénas puede concebirse. 
Pero no cabe duda en que las gentes de aquella época toma
ban por lo sério cualquier derecho vulnerado, y en que este 
esclarecido Cuerpo era considerado como un instituto civilizador 
de trascendental importancia. Lo que acabo de referiros , se
ñores Académicos, denota claramente el concepto en que era 
tenido y el entusiasmo que inspiraba.

Hoy han cambiado las ideas, las creencias, las ilusiones de 
los pasados tiempos. La autoridad de estos sacerdocios acadé
micos está no poco quebrantada. Mas no os arredréis por ello, 
insignes artistas que escucháis mis palabras. Nada hay más 
temible; pero al mismo tiempo nada más deleznable que esas 
verdades pasajeras de una época y de una secta doctrinal. Vos
otros no estáis aquí para quemar incienso en las aras de la pa.- 
sion ó de la moda, sino para sostener y cultivar verdades de 
más noble origen y de más duradero linaje. Si el realismo des
nudo y rastrero, esto es, el materialismo, que todo lo apoca y 
vulgariza, llegase á ser bastante alimento para la imaginación 
empobrecida ó extraviada de la muchedumbre, no os dejeis 
avasallar por esta funesta tendencia. Si sois la minoría, eso no 
os quita fuerza; os la da, porque no sois una minoría casual, 
que so entroniza arrogante y engreída para usurpar los fueros 
que á la superioridad intelectual corresponden; sois la minoría 
escogida entre los más gloriosos cultivadores de las artes; y 
estas minorías selectas y competentes son, en artes, en cien
cias, en política, en cualquier órden de la vida social que re
quiera el empleo de las más altas prendas del entendimiento, 
las únicas que saben, pueden y deben dar luz, unidad, órden y 
elevación á todos los ramos de la- cultura humana. Así lo man
dan, para bien de todos, las leyes de Ja razón y de la justicia. 
La opinión de la muchedumbre tharto nos dice el espectáculo 
que tenemos á la vista en los libros y en los teatros) suele 
ser, con respecto á las obras de la inteíigencia, un impulso de 
índole insegura y tornadiza, en el cual el instinto natural del 
horalire anda confundido y ahogado por artificiales y efímeros 
antojos. Las luminosas intuiciones del instinto estético bien 
encaminado, como todas las intuiciones de las grandezas del 
alma, no son patrimonio de los más, sino por el contrario pri
vilegio de muy pocos. Dios no concede á la humanidad á ma
nos llenas y con igual medida esos destellos sublimes de su 
fuego divino, esos rayos de la verdad, por desgracia liarto es
casos en esta pobre tierra que habitamos. Ellos constituyen el 
buen gusto; esto es, el sentimiento firme y seguro de la ver
dadera belleza, que no camina á ciegas como los ímpetus del 
entusiasmo de un momento, ni brilla con la luz pasajera de las 
verdades convencionales de los hombres, sino con el resplan
dor sereno que no se apaga atravesando siglos y civilizaciones 
diversas, porque tiene su fuente en los celestiales espacios don
de vive la belleza inmortal.

Vuestra misión es saludable y fecunda, porque ni estorba 
ni se impone. Vosotros no aspiráis á la preponderancia exclu
siva; no manifestáis la soberbia de la intolerancia; no enfre
náis, dentro ó fu era , el vuelo de la espontánea iniciativa del 
individuo. Guardadores de sanas tradiciones, vuestra autoridad 
es la cordura, vuestro imperio la acendrada doctrina, vuestra 
fuerza el ejemplo. No os desviéis de esta noble senda, y ejerce
réis siempre el ascendiente que se concede tarde ó temprano á 
la superioridad de la inteligencia....

Antes de term inar este desalmado discurso, no temo enca
recer la importancia de que seáis inexorables para condenar la 
procacidad y desvergüenza de algunas obras más ó ménos ar
tísticas que en este siglo de audacia y desenfado pasan sin gran 
escándalo á los ojos del público. Causa rubor que el arte de la 
Grecia pagana, esto es, de una sociedad idólatra y m aterialis
ta, aventaje al de la Europa moderna en decencia y en respeto 
á los sentimientos morales. Medrados estariamos en verdad si 
en el seno do una civilización que presume tanto de refina
miento y de cultura las manifestaciones literarias ó artí«tieas

fueran más impúdicas y más groseras, es decir, ménos cristia 
lias que en los pueblos gentiles, que no guió la antorcha qm̂  
alumbró á las gentes por virtud divina para purificar y en
grandecer el mundo moral.

Tengamos siempre presentes los grandes nombres de Velaz- 
quez, de Murillo , de Berruguete, de Alonso Gano , de Juan de 
Juanes, de Goya y de otras gloriosas lumbreras del arte espa
ñol. Estos grandes artistas copiaban fielmente la naturaleza; 
pero la simple reproducción p lástica, esto e s , el realismo á la 
moderna no fué nunca para ellos el objeto definitivo del arte. 
Tras de la forma se descubren la íé, el amor, la gloria, la pena, 
la alegría, la caridad, la devoción, el espíritu popular: siempre 
un sentimiento ó una idea. Jamás la forma por la forma. La 
materia realzada siempre por la expresión; esto es, la materia 
esclava del espíritu.

Al ideal de la belleza externa añádase, pues, y aun antepón
gase el ideal interno; es decir, la manifestación pura y elevada 
de los impulsos íntimos del corazón ó de la fantasía. Los poe
tas verdaderos, que son siempre grandes idealistas, no dejan 
de sentir cierto desden hácia la materia, por bella que sea, 
cuando esta se coloca en contraposición del espíritu. Melendez 
Valdés decia del hombre, pensando en la triste cárcel tei^res- 
tre en que se encierra su mente, á veces tan noble y tan su
blime:

respiro á par del gusano, 
y como el ángel entiendo.

A fines del último siglo nádie hablaba deLhelado realismo 
como teoría, ni podia imaginarse que ese vacío de la moral 
belleza pudiera, andando el tielnpo, convertirse en escuela li
teraria y artística; pero las gentes en cuyo ánimo ardia la 
llama de las artes no se contentaban con la reproducción cabal 
y primorosa de  ̂lo visible y material. Parecíales perfección 
meramente mecánica. Ved con qué sencillas palabras expresa 
esta idea el severo Foiíner:

«Con el arte se formará una estatua muy correcta; pero
muy m uerta No es esto lo que se estima, porque para hacer
esto bastan manos y reglas. Lo que se pide á un escultor es 
que inspire vida á los mármoles, que dé aliento á los troncos, 
que su habilidad sea ántes del alma que de la mano.»

Termino, señores, recordándoos aquellos inspirados versos 
en que Melendez, el año de 1787 y en este mismo recinto en 
que nos encontramos, expresaba el ambicioso vuelo del hom
bre hácia el mundo ideal:

La inmensidad terrena 
el corazón no llena; 

que su ámbito es al hombre espacio breve, 
y en su mente sublime á más se atreve.

A n u n c io s.

PARA SATISFACER LOS DESEOS DE VARIOS COMISIONADOS DE L I -
bros se han hecho las rebajas siguientes en el precio del 

retrato de S. M. el Rey D. Amadeo I , grabado en acero, y obra 
del distinguido artista Sr. S e rra , que se halla de venta en el 
despacho de la Imprenta Nacional.

Pesetas.

Un re tra to    1
Veinticinco i d . . .  18‘75 ó sea con un por 100 de rebajao
Cincuenta id  35 ó sea, con un 30 por 100 de id.

Con las mismas rebajas de ^5 y 30 por 100 se expenden en 
dicho establecimiento los mapas de España y plano de Madrid, 
cuando los pedidos sean de So y 50 ejemplares respectivamente»

VIDA DE JESUCRISTO, ESCRITA EN EL AÍNO 1600 POR EL M. R. P. M.
Fr. Fernando de Valverdo, de la Orden de ermitaños de 

San Agustín. Aprobada por la censura eclesiástica..
Esta obra se publicará por entregas do 16 páginas en folio, 

con buen papel y esmerada impresión.
Constará de 50 á 60 entregas, y si excediera de este número 

se darán gratis.
Al ñ m l  se publicará la lista de los señores suscritores.
Cada semana se repartirá una entrega por lo ménos.

Precios de la suscridon.
Cada entrega costará un real en toda España.
No se servirá ningún pedido de provincias si no so acompaña 

el importe do 1 0  entregas.
Las suscriciones y reclamaciones se.dirigirán á D. Valentía 

Rozalen, calle de Preciados, núm. 5, almacén de papel.
So suscribe en las principales librerías.
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Santos del día.

La A s c e n s i ó n  d e l  S e ñ o r ; San Gregorio Nacianceno, Obispa 
y Doctor, y San Hermes.

Cuarenta Horas en la parroquia del Salvador y San Nicolás,

■«gr3ooo0O00O0=-̂ "'

E spectáculos.

T e a t r o  d e  l a  K arK iae S a .— A las nueve de la noche.— 
Función S9.de abono.— Turno 1.° — Un hallo in  mas- 
chera, ópera en cuatro actos.

T e a i r o  y  C i r c o  d e  Ma<Sri«l.—La función se anunciará 
por carteles.

T e a t r o  M a r t i n  (Santa Brígida, núm. 3 j. — A las ocho 
y tres cuartos de la noche. — Función S34 de abono.— 
Turno par. — La comedia de mágia en cuatro actos, 
nueva, original y en verso, titulada La leyenda de¡ 
diablo.

T e a t r o  <le V a r i e d a d e s . —A las ocho de la noche.—
ses pasivas.—Descarga de artillería.—Los mandamientos 
del lio.— Los celos de una vieja.— El ramo de lilas.

C i r c o - t e a t r o  d e  F r i c e . —A las cuatro y media de la tarde 
y á las nueve de la noche.—Grandes y variadas furicio-^ 
nes en que tomarán parte los principales artistas de la. 
cgimpañía y los célebres hermanos Leones.

T ea tro -C a fé  d e  C a p e lía n ew .—A las ocho y  media de le 
noche.— Cumplimientos entre soldados.—Baile.— A las 
nueve: Revista de Madrid.— Baile. — A las diez: Et 
Alcalde de Móstoles. —  Baile. —  A las diez y  media: Re
vista de Madrid.—Baile. —A las once y  media : Matri
monios al vapor. — Baile.
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